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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de ú eHI6n Indust rial 
Dirección Cenera! da Gest ión da Proce5olil lndu5t riales 

on,lo N' ASEA{UGI/OGGPI/0536/ 201.9 

Ciudad de México, a 20 die' marzo de 2019 

TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DE LA HUASTECA S. DE R.L DE C.V 
 

 
COL , 

, C. P-  
TELÉFONO:  Y  
CORREO ELECTRÓNICO:  
PRESENTE 

ASUIIIIO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por 
una superficie de 19.5963 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto Tula·Villa de Reyes, Sección 5" ubicado en los 
municipios Queréta ro y El Márques en el estado de Querétaro y en el 
municipio de San José lturbide en el estado de Guanajuato. 

Bitácora: 09/DSAOOOS/11/18 

En rE!ferencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una superficie 
de 19.5963 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Sección 5", 
ubicado en los municipios de QuE!rétaro y El Márques en el estado de Querétaro y el municipio de San José 
lturbidE! en E!i estado de Guanajuato, presentada por la c. Verónica Muñiz Garcia en su carácter de Apoderada 
Legal de la empresa denominada Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R. L. de C.V. (RECULADO), 
en la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), E!l día OS de noviembre de 2018, al respecto le informo lo 
siguiente: 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito libre con número TVDR-TGNH-ASEA-0000·0245 de fecha 01 de noviembre 2018, 
recibido en esta AGENCIA el dfa OS de noviembre del mismo año, la C. Verónica Muñiz Card a en su carácter 
de Apoderada Legal del RECULADO, p resentó la solicitud de autorización de cambio d €l uso del suelo en 
terrenos forestales por una superficie de 19.5963 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado 
"Gasoducto Tu/a-Vil/a de Reyes, Sección 5 ", los municipios de Querétaro y El Márques en el estado de 
Querétaro y el municipio de San José lturblde en el estado de Cuanajuato, adjunt ando para tal efecto la siguiente 
documentación: 

a) Origina l impreso del estudio técnico justificativo elaborado por el lng. Rafael Sánchez Concha y la 
Apoderada Legal la C. Verónica Mufílz Garcfa y su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales 
de fecha 01 de julio 2018, firmado por la Apoderada Legal y Responsable técnico. 

e) Copia simple del pago de derechos por la cantidad $3,361.00 (TrE!s mil t res cientos sesenta y uno pesos 
00/100 M. N.) de fecha 10 de julio de 2018, por concepto de recepción, evaluación y dictamen del Estud io 
Técnico Justificativo (ETJ) y en su caso, la autorización de cambio de uso de suelo cm terrenos forestales. =i- Documento• con lo• cuale• se acredita la personalidad del REGULADO 
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Domicilio, Teléfono y Correo electrónico del 
Representante Legal, Art.  116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.
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• Presenta Instrumento Notarial núm ero 104,521, Libro 3,734 de fecha 16 de agosto de 2004, otorgada ante 
la fe del Licenciado Armando Calvez Pérez Aragón, titu lar de la Notaria Pública número 103 del Distrito 
Federal (actualmente Ciudad de México); donde consta: La Protocolización de Poderes otorgado en el 
extranjero y el Contrato de sociedad bajo la forma de sociedad de Responsabi lidad Limitada de Capital 
Variable, por el que se constituye "Transportadora de Gas Natural de la Huasteca''. 

• Presenta Instrumento Público número 21,643, Libro 392 de fecha 11 de enero de 2018, otorgada ante la 
fe del Licenciado Alfonso Martln León Orante, t itular de la Notaria Pública número 238 de la Ciudad de 
México: en la cual consta el nombramiento de apoderados en favor de los ce. Muñiz García Verónica, y 
otros, en la Primera Resolución como apoderados para Poder General para Pleitos y Cobranzas, y Cuarta 
Resolución para Actos General para Actos de Administración de la Empresa "Transportadora de Gas 
Natural de la Huasteca" S. de R.L de CV''. 

• Presenta copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electora l a nombre de Muñiz 
Garcfa Verónica. 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

l .  

Anuencia Forestal, de fecha 07 de septiembre del 2017, mediante la cual el C. Abraham Sanchez Juárez. 
en su carácter de apoderado legal de C. , personalidad que acredita mediante 
escritura pública número 34, 746, declara su poderdante es titular de la parcela de la parcela número 355 
Z-1 Pl ubicada en el ejido Tierra Blanca, municipio del Marqués, estado de Querétaro, hecho que acredita 
mediante Sentencia emitida por el Tribuna l Unitario Agrario Distrito 42, Expediente 853/2013; con el fin de 
dar cumplimiento a lo ordenado en el Titulo Cuarto Capitulo Segundo del Cambio de uso del Suelo en el 
Terrenos Forestales, de acuerdo a lo señalado por el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, otorgó a la empresa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de 
RL de cv., las facultades y derechos que sean necesarios para que realice ante las autoridades 
competentes, los trámites y gestiones que estime pertinente a fin de obtener las autorizaciones 
correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales; así como, para 
realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso del suelo en tl'ilrrenos 
forestales, entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos 
forestales que correspondan a la superficie donde se desarrollará el proyecto "Gasoducto Tula-Villa de 
Reyes". 

Sentencia emitida por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 42, bajo el Expediente 853/2013 resolución 
emitida por la Licenciada Aracelí Cubillas Melgarejo, Magistrada Titular del Tribunal Unitario Agrario, 
Distrito 42, ante el Licenciado Saül Duarte Franco, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe de fecha 
19 de noviembre de 2013. 

Escritura 34, 746, Tomo 396, Expediente 10307.17, de fecha 12 de julio de 2017, otorgada ante la fe del Lic. 
Daniel Cholula Guaseo, Notario Adscrito a la Notaria Pública dos, de la Demarcación de la Ciudad de San 
Juan del Rio, estado de Querétaro, de la que es Titular el Lic. Jesús Del fino Garduño Salazar, donde consta; 
la comparecencia del c. , por propio derecho, a través de la C.  

, quien fi rma a su ruego y encargo y a quien en lo sucesivo se le denominara la "Poderdante", 
a efectos de otorgar un Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de 
Dominio, Limitado en cuanto a su objeto, a favor del C. Abraham Sánchez Juárez, a quien en lo sucesivo 
se le denom inara como el "Apoderado", para que lo ejercite. 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP 
y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Copia de la credencial de elector emitida por el Inst ituto Federal Electoral con folio  a 
nombre del C. Sánchez Juárez Abra ha m. 

2.  

Anuencia Forestal, de fecha 07 de septiembre del 2017, mediante la cual el C. Gerardo Alvarado AguiJar, 
en su carácter de apoderado legal del c. , personalidad que acredita 
mediante escritura pública número 34, 747, declara su poderdante es t itular de la parcela número 498 z-
1 P1 ubicada en el ejido Tierra Blanca, municipio de El Marqués, estado de Querétaro, hecho que acredita 
m ediante Sentencia em itida por el Tribuna l Unitario Agrario Distrito 42, Expediente 853/2.013; con el fin de 
dar cumplimiento a la orden01do en el Título Cuarto Capítulo Segundo del Cambia de uso del Suelo en el 
Terrenos Forestales, de acuerdo a lo senalado por el artículo 1io del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, otorgó a la empresa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de 
R.L de C.V., las facultades y derechos que sean necesarios para que realice ante las autoridades 
competentes, los trámites y gestiones que estime pertinente a fin de obtener las autorizaciones 
correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo 1m terrenos forestales; asf como, para 
realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso del suelo en terrenos 
foresta les, entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos 
foresta les que correspondan a la superficie donde se desarrollará el proyecto "Gasoducto Tula·Villa de 
Reyes". 

Sentencia emitida por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 42, bajo el Expediente 853/2013 resolución 
emitida por la Licenciada Araceli Cubillas Melgarejo, Magistrada Titular del Tribunal Unitario Agrario, 
Distrito 42. ante el Licenciado Saúl Duarte Franco, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe, de fecha 
19 de noviembre de 2013. 

Escritura 34, 747, Tomo 396, Expediente 10308.17, de fecha 12 de j ulio de 2017, otorgada ante la fe del Lic. 
Daniel Cholula Guaseo, Notario Adscrito a la Notaria Pública dos, de la Demarcación de la Ciudad de San 
Juan del Rio, estado de Querétaro, de la que es Titular el Lic. Jesús Delfina Garduño Salazar, donde consta: 
la comparecencia del c. , por propio derecho, a través de la  

, quien firma a su ruego y encargo y a quien en lo sucesivo se le denominará la 
"Poderdante", a efectos de otorgar un Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y 
Actos de Dominio, Limitado en cuanto a su objeto, a favor del C. Gerardo Alvarado Aguilar, a quien en lo 
sucesivo se le denominara como el "Apoderado", para que lo ejercite. 

Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral con fol io  a 
nombre del C. A lvarado Aguilar Gerardo. 

3.  

Anuencia Forestal, de fecha 07 de septiembre del 2017, mediante la cual el C. , 
como titular de la parcela de la parcela número 497 Z-1 P1 ubicada en el ej ido Tierra Blanca, municipio de 
El Marqués, estado de Querétaro, hecho que acredita mediante Sentencia emit ida por el Tribunal Unitario 
Agrario Distrito 42, Expediente 853/2013; con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el Trtulo Cuarto 
Capítulo Segundo del Cambio de uso del Suelo en el Terrenos Forestales, de acuerdo a lo señalado por el 
artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, otorgó a la empresa 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V., las facultades y derechos que sean 
necesarios para que realice ante las autoridades competentes, los trámites y gestiones que estime 
pertinente a fin de obtener las autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio de uso de 
suelo en terrenos foresta les; así como. para realizar las actividadE!s necesarias a fin de llevar a cabo y J ejecutar el ca m blo de uso del suelo en tee<enrn; forestal•• entendiéndose por el mismo la re m oció~ totol 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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o parcia l de la vegetación de los terrenos foresta les que correspondan a la superficie donde se desarrollará 
el proyecto ''Gasoducto Tula-Vílla de Reyes". 

Sentencia emitida por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 42, bajo el Expediente 853/2013 resolución 
emitida por la Licenciada Aracell Cubil las Melgarejo, Magistrada Titular del Tribunal Unitario Agrario, 
Distrito 42, ante el Licenciado Saul Duarte Franco, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe, de fecha 
19 de noviembre de 2013. 

Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Federa l Electoral con folio  a 
nombre del C. . 

4.  

Anuencia Forestal, de fecha 06 de diciembre del2017, mediante la cual el C. , en su 
carácter de albacea y heredero universal de la sucesión a bienes de C.  
Legarreta y/o  y/o  del Predio rústico denominado "Ex Hacienda La 
Troje'', Lote 1, ubicado en el Municipio de Querétaro, estado de Querétaro, inmueble adquirido mediante 
Escritura 3,236, en la Ciudad de Querétaro, de fecha 26 de febrero de 1987; con el fin de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el Titulo Cuarto Capitulo Segundo del Cambio de uso del Suelo en el Terrenos Foresta les, 
de acuerdo a lo señalado por el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrol lo Forestal 
Sustentable, otorgó a la empresa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L de C.V., las 
facu ltades y derechos que sean necesarios pa ra que realice ante las autoridades competentes, los 
trámites y gestiones que estime pertinente a fin de obtener las autorizaciones correspondientes 
relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales; así com o. para realizar las actividades 
necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 
entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos forestales que 
correspondan a la superficie donde se desarrollará el proyecto "Gasoducto Tu la-Vi lla de! Reyes". 

Sentencia lnterlocutoria, de fecha 14 de abril de 2015, relativo al Expediente 803/2014 respecto al Juicio 
Sucesorio lntestamentario a bienes del c.  y/o  

y/o , mediante la cual se declara en definitiva como heredero de la sucesión 
lntestamentaria a el C. . 

Comprobante de Inscripción de fecha 09 de abril de 2016 expedida por la Subdirección Querétaro, del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro mediante la cual contiene la Declaratoria 
de Herederos y Nombramiento de Albacea al C. , con folio 00529854/0001. 

Instrumento Notarial número 3236, de fecha 26 de febrero de 1987, pasada ante la fe del Notario Público 
número 19 de la Ci ~,Jdad de Querétaro, donde consta la compar9cencia del C.  

. en su carácter de Único y Universal heredero, asr como albacea de la Sucesión Testamentaria 
a bienes de su madre la Sra.  y , para formalizar la escritura de 
aplicación de bienes de dicha sucesión. 

Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral con folio 8 a 
nombre del C. . 

S.  

Anuencia Forestal, de fecha 20 de octubre del 2016, mediante la cual la C. , como 
titular de la parcela número 85 Z-1 Pl/2 ubicada en el ejido Gabriel Leyva-Santa Catarina, municipio de 
Querétaro, estado de Querétaro, hecho que se acredita m ediante el Certificado Parcelario numero 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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000000114170; con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el Título Cuarto Capitulo Segundo del 
Cambio de uso del Suelo en el Terrenos Forestales, de acuerdo a lo sef'lalado por el articulo 120 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, otorgó a la empresa Transportadora de 
Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L de C.V .• las facultades y derechos que sean necesarios para que 
realice ante las autoridades competentes, los trámites y gestiones que estime pertinente a fin de obtener 
las autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales; 
asr como, para realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso del 
suelo en terrenos foresta les, entendiéndose por el m ismo la remoción total o parcial de la vegetación de 
los terrenos forestales que correspondan a la superficie donde se desarrollará el proyecto ''Gasoducto 
Tu la-Vill a de !=leyes". 

Certificado Parcelario número 000000114170 expedida por el Registro Agrario Nacional que ampara la 
Parcela 85 Z1 P1/2, del ejido Huerto Nantza, municipio de Querétaro, estado Querétaro, a favor del c. 

,lnscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el follo 22FD00093009, de fecha 
19 de junio abri l de 2015. 

Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral con clave de elector 
O a nombre del C. . 

6.  

Anuencia Forestal, de fecha 04 de octubre del 2016, mediante la cual la C.  
, como titular de la parcela número 61 Z·1 Pl/2 ubicada er.~ el ejido Gabriel Leyva-Santa Catarina, 

municipio de Querétaro, estado de Querétaro, hecho que se acredita mediante el Certificado Parcelario 
número 00000019868: con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el Título Cuarto Capítulo Segundo 
del Cambio de uso del Suelo en el Terrenos Forestales, de acuerdo a lo seña lado por el artículo 120 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, otorgo a Transportadora de Gas Natural 
de la Huasteca, S. de R.L de C.V., las facultades y derechos que sean necesarios para que realice ante las 
autoridades competentes, los trámites y gestiones que est ime pertinente a fin de obtener las 
autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales; así 
como, para realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso del suelo 
en terrenos foresta les, entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la vegetación de los 
terrenos forestales que correspondan a la superficie donde se desarrollará el proyecto "Gasoducto Tula
Villa de Reyes". 

Certificado Parcelaría número 000000019868 expedida por el Registro Agrario Nacional que ampara la 
Parcela 61 Z-1 p 1/2, del ejido Huerto Nantza, municipio de Querétaro, estado Querétaro, ha a favor de 

, Inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el fol io 22!='D00019768, de 
fecha 15 de octubre de 2015. 

Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral con clave de elector 
0 a nombre del C. , y copia de la credencial de 

elector emitida por el Instituto Federal Electoral con clave de elector  a nombre 
del C. . 

7.  

Anuencia Forestal. de fecha 16 de mayo del2017. mediante la cual el C. , por 
propio derecho y como apoderado legal de los CC. ,  y  
todos de apellidos , personalidad que acredita mediante escritura número 6,831, declaran 

+ que é l y sus podecdantes son titulaces del Pcedio (ústico denominado "Potfeco El Timb,e", ubicado en el 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Clave electoral de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.
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municipio de Santa Rosa Jáuregul, estado de Querétaro, hecho que se acredita mediante escritura 
número 6,174, aplicación de bienes ordenado en auto de fecha 27 de abril de 1987; con el fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Tftulo Cuarto Capftulo Segundo del Cambio de uso del Suelo en el 
Terrenos Forestales, de acuerdo a lo señalado por el articulo 120 del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, otorgó a la empresa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de 
R.L. de c.V.. las facu ltades y derechos que sean necesarios para que realice ante las autoridades 
competentes, los trámítes y gestiones que estime pertinente a fin de obtener las autorizaciones 
correspondientes re lacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales; así como, para 
rea lizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso del suelo en terrenos 
foresta les, entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos 
forestales que correspondan a la superficie donde se desarrollará el proyecto "Gasoducto Tula-VIIIa de 
Reyes". 

Instrumento Notarial número 6,831, de fecha 09 de j unio de 1988, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 
Gutiérrez Santos, Notario Público titular número 17 de la ciudad de Querétaro, donde consta la 
comparecencia de los CC.  y  

 otorgando a favor del C.  el poder General para Pleitos y Cobranza, 
Actos de Administración y de dominio. 

Instrumento Notarial número 6,174, de fecha 11 de septiembre de 1987, pasada ante la fe del Notario 
Público número 17 de la Ciudad de Querétaro, donde consta la comparecencia del C.  

, por sf mismo y en su caracter de Albacea de la sucesión lntestamentaria a Bienes del C.  
, y en representación de los herederos de los ce. ,  y 
, todos de apellidos , y dice que viene a otorgar Escritura de Aplicación de 

Bienes, ordenado en auto de fecha 27 de abril de 1987 por el Juez Segundo de lo familiar de la Ciudad de 
Querétaro, en los expedientes números 417/84 y 647/84. 

Certificado de libertad de Gravamen con folio 405917, del predio denominado Potrero "El Timbre" de la 
Antigua Hacienda de Jofre, en Santa Rosa Jauregui, Municipio de Querétaro, estado de mismo nombre 
adquirido mediante subdivisión de predios por los CC. , ,  
y , todos de apellidos . 

8.  

Anuencia Forestal. de fecha 15 de diciembre del 2017, mediante la cual el C.  
, acompañado de su esposa la Sra.  como titulares del ~ 

Predio rústico denominado "Potrero El Timbre", de la Ex hacienda del Jofre de Santa Ros<J Jauregui, estado 
de Querétaro, hecho que se acredita mediante escri tura número 4,921; con el fin de dar cumplimiento a 
lo ordenado en el Título Cuarto Capftulo Segundo del Cambio de uso del Suelo en el Terrenos Forestales, 
de acuerdo a lo señalado por el articulo 120 del Reg lamento de la Ley General de Desa rrollo Forestal 
Sustentable, otorgó a 19 empresa Transportadora de Gas Natura l de la Huasteca. S. de R.L. de C.V., las l 
facultades y derechos que sean necesarios para que realice ante las autoridades competentes, los 
trámites y gestiones que estime pertinente a fin de obtener las autorizaciones correspondientes 
relacionadas con el cambio de uso de suelo en temmos forestales; asr como, para realizar las activ idades 
necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso del suelo en ·terrenos forestales, 
entendiéndose por el m ismo la remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos foresta les que 
correspondan a la superficie donde se desarrollará el proyecto "Gasoducto Tula-Vil la de Reyes". 

Instrumento Notarial número 4,921, de fecha 03 de enero 1986, pasada ante la fe del Líe. Alejandro 
Gutiérrez Santos, Notario Público número 17 de la Ciudad de Querétaro, donde consta el Contrato de 
Compraventa, por la c. a y por el Sr. , relativo al predio rústico 
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denominado Potrero d€!1 Timbre, del Fraccionamiento de la Exhacienda de Jofre en Santa Rosa Jauregui, 
Qro, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo el número 193, del Libro 95-A, Tomo XII, de la 
Sección Primera del Municipio de Querétaro, Queréta ro, con fecha 22 de julio de 1986. 

Certificado de Libertad de Gravamen expedido por la subdirectora del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del estado de Querétaro, relativo al Contrato de Compraventa del Predio Rústico Potrero 
del Timbre Exhacienda de Jofre Santa Rosa Jauregui. municipio de Querétaro, la cual se encuentra inscrita 
bajo el folio 411577 evo HIST, con fecha 22 de julio de 1986 a nombre del C. . 

Credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral con clave de elector  
a nombre del C. . 

9.  

Anuencia Forestal, de fecha 16 de mayo del 2017, mediante la cual el c. , como 
titular del predio rústico denominado "Potrero El Timbre'', ubicado en Santa Rosa Jáuregui, estado de 
Querétaro, hecho que se acredita mediante Escritura de Compraventa, de fecha 06 de mayo de 1969: con 
el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el Titulo Cuarto Capitulo Segundo del Cambio de uso del 
Suelo en el Terrenos Forestales, de acuerdo a lo señalado por el articulo 120 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, otorgó a la empresa Transportadora de Gas Nat ural de la 
Huasteca, S. de RL. de c.V., las facultades y derechos que sean necesarios para que realice ante las 
autoridades competentes; los trámites y gestiones que est ime pertinente a fin de obtener las 
autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales: asr 
como, para real izar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso del suelo 
en terrenos foresta les, entendiéndose por el m ismo la remoción total o parcial de la vegetación de los 
terrenos forestales que correspondan a la superficie donde se desarrollará el proyecto "Gasoducto TuJa
Vi lla de Reyes". 

Copia certi fi cada de la Escritura del Contrato Privado de Compraventa, de fecha 20 de mayo de 1963, 
celebrada por una parte los Sres.  y a relat ivo a la fracción de 
terreno cerril para agostadero denominado Potrero del Timbre, que perteneció a la antigua Hacienda de 
Jofre, ubicada en la Delegación de Santa Rosa Jauregui de este Municipio de Querétaro, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo partida número 449, expediente 69 de Contrato Privados, del 
Municipio de Querétaro, estado de m ismo nombre, de fecha 20 de agosto de 1963. 

Certificado de libertad de g r<~vamen, que bajo la partida 449, libro 69 de la serie 8, sección primera de 
fecha 20 de agosto de 1963, se encuentra inscrita escritura de compraventa que ampara una fracción del 
predio denominado Potrero del Timbre que perteneció a la antigua Hacienda de Jofre, ubicado en la 
Delegación de Santa Rosa Jáuregui, Qro. Propiedad del C. . expedida por la 
subdirectora del Registro Público de Comercio y Certificaciones en Querétaro. 

credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral con folio número  a 
nombre del C. . 

10. . 

Anuencia Forestal, de fecha 30 de octubre del 2017, mediante la cual la C.  
 como titular del predio rústico ubicado en Palo Alto, que formo parte del Lote "A", de la fracción 

1, de la Hacienda de Jofre, llamada Jofrito, perteneciente a la antigua Hacienda de Montenegro, 
Jurisd icción de Santa Rosa Jáuregul, Municipio de Querétaro, estado de Querétaro, hecho que se acredita 
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lo ordenado en el Titulo cuarto Capítulo Segundo del Cambio de uso del suelo en el Terrenos Forestales, 
de acuerdo a lo señalado por el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, otorgó a la empresa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L de C.V., las 
facultades y derechos que sean necesarios para que realice ante las autoridades competentes, los 
tramites y gestiones que estime pertinente a fin de obtener las autorizaciones correspondientes 
relacionadas con el c-ambio de uso de suelo en terrenos forestales; así como. pa ra realizar las actividades 
necesarias a fin de lleva r a cabo y ejecutar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 
entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos forestales que 
correspondan a la superficie donde se desarrollará el proyecto "Gasoducto TuJa-Villa de Reyes". 

Escritura pública, de fecha 30 de julio de 1990, que contiene: Compraventa del Predio ubicado en Pa lo 
Alto, que formo parte del Lote "A" de la Fracción 1, de la Hacienda de Jofre, llamada Jofrito, perteneciente 
a la Antigua Hacienda de Montenegro, Santa Rosa Jauregui, Qro., que otorga el lng.  

 en favor de la Sra. . Inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad bajo la partida 23, del Libro 99 A. Tomo XXVI de la Sección Primera, las partidas 125. Tomo XXII. 
Certificado de libertad de gravamen sobre el Inmueble del Lote A, Palo Alto, Fracción 1 de la Hacienda 
Jofre, llam ada Jofrito, Antigua Hacienda de Montenegro jurisdicción de Santa Rosa Jauregui. donde 
consta el Contrato de Compraventa, respecto del inmueble descrito en el folio a nombre del c. 

. 

Credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral con folio número  a 
nombre del C. . 

11.  

Anuencia Forestal, de fecha 18 de mayo del 2017. med iante la cual la C.  
y/o , como titular del predio rústico denominado "Ojo de Agua" ubicado en 
Santa Rosa Jáuregui , Querétaro, hecho que se acredita mediante la Resolución Judicial, Expediente 14/99, 
Diligencia de Prescripción Positiva. de fecha 14 de julio de 1999; con el fin de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el Titulo Cuarto Capítulo Segundo del Cambio de uso del Suelo en el Terrenos Forestales, de 
acuerdo a lo señalado por el articulo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, otorgo a Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V., las facultades y 
derechos que sean necesarios para que realice ante las autoridades competentes, los trámites y gestiones 
que estime pertinente a fin de obtener las autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales; así como, para realizar las act ividades necesarias a fin de llevar a 
cabo y ejecutar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, entendiéndose por el m ismo la 
remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos forestales que correspondan a la superficie donde 
se! desarrollará el proyecto "Gasoducto TuJa-Villa de Reyes". 

Diligencia de Prescripción de Predio, que promueve la c . , en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, de fecha 14 de julio de 1999, donde se declara procedente la prescripción positiva 
respecto al predio ubicado en Fracción en Ojo de Agua, Santa Rosa Jauregul, municipio de Querétaro, 
Qro., e inscrito en el Registro Público de la Propiedad con follo real 84499/1, de fecha 27 de septiembre de _ 
1999. 

Certificado de libertad de gravamen bajo el folio real 84499 operación 1 de fecha 27 de septiembre se 
inscribió la apertura de la escritura que ampara La Fracción del Pred io ubicado en Ojo de Agua, Santa 
Rosa Jauregui, Qro., propiedad del c. . 

Credencial de elector em itida por el Instituto Federal Electoral con folio número  a 
nombre del C. . 
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Anuencia Forestal, de fecha 09 de noviembre del 2017, mediante la cual el c. , con el 
consentimiento de su cónyuge la C.  como titulares del predio rústico ubicado "Ojo 
de Agua", Santa Rosa Jáuregui, estado de Querétaro, hecho que se acredita mediante la Escritura Pública 
número 18, 853, Tomo CCXXV, Expediente 0211/2006, de fecha 15 de marzo de 2006; con el fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Título Cuarto Capitulo Segundo del Cambio de uso del Suelo en el 
Terrenos Forestales, de acuerdo a lo señalado por el articulo 120 del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, otorgó a la empresa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de 
R.L. de C.V., las facultades y derechos que sean necesarios para que realice ante las autoridades 
competentes. los trámites y gestiones que estime pertinente a fin de obtener las autorizaciones 
correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales; así como. para 
realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, entendiéndose por el mismo la remoción total o pardal de la vegetación de los terrenos 
forestales que correspondan a la superficie donde se desarroliará el proyecto "Gasoducto Tu la-Villa de 
Reyes". 

Escritura número 18, 853, Tomo CCXXV. Expediente 0211/2006, de fecha 15 de marzo de 2006, pasada ante 
la fe del Lic. Francisco de A. Gom;ález Pérez, Notario Público, Titular de la Nota ria Pública número 15, del 
Partido Judicial de Querétaro, donde consta el Contrato de Compraventa celebrada por una parte por el 
C. Guadalupe Rangel Robles, como vendedora, y de la otra Amado Vega Cruz. como comprador. 

Credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral con folio número  a 
nombre del C.  y Credencial de elector emitida por el Inst ituto Federa l Electoral con 
folio número  a nombre del C. . 

13.  

Anuencia Forestal. de fecha 13 de septiembre del 2017, mediante la cual el C. , 
con el consent im iento de su cónyuge la c.  como titulares de la parcela número 
496 Z-3 P l/5 ubicada en el ejido Alvaro Obregón, en el municipio de San José lturbide, estado de 
Guanajuato, hecho que se acredita m ediante la Titulo de Propiedad número 000001001062; con el fin de 
dar cumplimiento a lo ordenado en el Título Cuarto Capítulo Segundo del Cambio de uso del Suelo en el 
Terrenos Forestales, de acuerdo a lo señalado por el articulo 120 del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. otorgó a la empresa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca. S. de 
R.L de c.v.. las facultades y derechos que sean necesarios para que realice ante las autoridades 
competentes, los trámites y gestiones que estime pertinente a f in de obtener las autorizaciones 
correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales; asr como, para 
realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales. entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos 
forestales que correspondan a la superficie donde se desarrollará el proyecto "Gasoducto Tula-Villa de 
Reyes'', 

Título de propiedad que ampara la parcela 496 Z-3 Pl/5 del ejido Alvaro Obregón, municipio de San José 
lturbide, estado de Guanajuato con una superficie 0-73-65.450, a favor del C. , 
de conformidad con Acta de Asambh~a de fecha 17 de abril de 2009, con folio ll032003128011955R. 

Credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral con folio número  a 
nombre del C. . 
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Anuencia Forestal, de fecha 27 de octubre del 2017, mediante la cual el C. , como titular 
de la parcela número 495 Z·3 P 1/5 ubicada en el ejido Álvaro Obregón, en el municip io de San José 
lturbide. estado de Guanajuato, hecho que se acredita mediante el Certificado Parcelario 000000292622: 
con e l fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el Trtulo Cuarto Capitulo Segundo del Cambio de uso del 
Suelo en el Terrenos Forestales, de acuerdo a lo sef'lalado por el artrculo 120 del Reg lamento de la L¡;¡y 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, otorgó a la empresa Transportadora de Gas Natural de la 
Huasteca, S. de R.L de C.V., las facultades y derechos que sean necesarios para que realice ante las 
autoridades competentes, los trámites y gestiones que estime pertinente a fin de obtener las 
autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales; así 
como, para realizar las actividades necesarias a fin de llevar a ca bo y ejecutar el cambio de uso del suelo 
en terrenos foresta les, entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la vegetación de los 
terrenos forestales que correspondan a la superficie donde se desarro llará el proyecto "Gasoducto Tu la
Vi lla de Reyes". 

Certificado Parcelario numero 0000000292622 expedida por el Registro Agrario Nacional que ampara la 
Parcela 495 Z-3 P 1/S, del ejido San José lturbide, municipio de San José lturbide, estado Guanajuato, ha a 
favor del C. , inscrito en e l Registro Agrario Nacional bajo el folio 11FD001t~342l , de fecha 
15 de noviembre de 2006. 

Credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral con folio numero  a 
nombre del C. . 

15. Ejido Álvaro Obregón 

Acta de Asamblea de fecha 08 de junio de 2018 del ejido Alvaro Obregón, municipio de San José de 
lturbide, estado de Guanajuato, representado por los ce.  

 y , en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero 
del comisariado ejidal, respectivamente, con e l propósito de celebrar la presente asamblea por segunda 
convocatoria, donde se establece el Acuerdo mediante el cual se otorga a la empresa Transportadora de 
Gas Natural de la Huasteca, Sot;:iedad de Responsabi lidad Limitada de Capital Variable, las facultades y 
derechos que sean necesarios para que realice ante las autoridades competentes, los trám ites y gestiones 
que estime pertinentes a fin de obtener las autorizaciones correspondientes relacionados con el cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales; asi como, para realizar las actividades necesarias a fin de llevar a 
cabo y ejecutar el cambio de uso en terrenos forestales del ejido, entendiéndose por el mismo 1 ;;~ remoción 
total o pardal de la vegetación de los tE!rrenos forestales que corresponda. 

Partida de la Escritura 16141, Tomo cxxxv. en la Ciudad de San Lu is de la Paz, estado de Guanajuato, con 
fecha os de d iciembre de 2017, pasada ante la fe del C. Javier Adolfo López Márquez. abogado y notario 
público número tres, del partido judicial, con domicilio profesional, el número 103 de la Plaza de la Paz, 
Col. Centro. donde consta: El Cont rato de Servidumbre Voluntaria y Aparente de paso que celebran por 
una parte, ei "Núcleo de Población ejidal denominado "Ejido Alvaro Obregón", ubicado en el municipio de 
San José lturbide, estado de Guanajuato, a quién en el curso del presente instrumento se le denominará 
como "El Núcleo de Población ejidal" representado en este acto por Los Miembros del Comisariado ejidal, 
los CC.  y , 
en su carácter del Presidente. Secretario y Tesorero, respectivamente; y por la ot ra, la persona moral 
denominada "Transportadora de Gas Natural de la Huasteca" S.A de C.V. 

Partida de la Escritura 16364, Tomo CXXXVI II, en la Ciudad de San Luis de la Paz, estado de Guanajuato, 
con fecha 04 de mayo de 2018, pasada ante la fe del C. Javier Adolfo López Márquez, abogado y notario 
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público número tres, del pa rt ido j udicial, con domicilio profesional, el número 103 de la Plaz('l de la Paz. 
Col. Centro, donde consta: El Convenio Modificatorio al Contrato de Servidumbre Voluntaria y Aparente 
de paso nümero 16141 que celebran por una parte, el "Núcleo de Población ejidal denominado "Ejido 
Alvaro Obregón", ubicado en el municipio de San José Jturbide, estado de Guanajuato, a quién em el curso 
del presente instrumento se le denominará como "El Nücleo de Población ejidal" representado en este 
acto por Los Miembros del Comisariado ejidal, los CC.  

 y . en su carácter del Presidente, secretario y Tesorero, 
respectivamente; y por la oua. la persona moral denom inada "Transportadora de Gas Natural d e la 
Huasteca" S.A de C.V. 

Partida de la Escritura 3,815. Expediente nümero 1643-18, Tomo LXXVII, GTVR-1025, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro, con fecha 26 de j ulio de 2018, pasada ante la fe del Lic. José 
Adolfo Ortega Osorio, Titular de la Notaria Pública número 37 de la Demarcación Notarial, hace constar: 
El Convenio Modificatorio al Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso que 
celebran, por una parte, el Núcleo de Población ejida l denominado "Áivaro Obregón" ubicado en el 
municipio de San José lturbide, estado de Guanajuato, representada por los miembros del comlsarlado 
ejidal, los CC. J  y , en 
su caracter de Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente; y por la otra, la persona moral 
denominada "Transportadora de Gas Natural de la Huasteca" S.A de C.V. 

El c. Javier Adolfo López Márquez, abogado y notario públ ico número tres, del partido j udicial, con 
domicilio profesional, el número 103 de la Plaza de la Paz, Col. Centro, donde consta: El Convenio 
Modificatorio al Contrato de servidumbre Volunta ria y Aparente de paso nümero 16141 que celebran por 
una parte, el "Núcleo de Población ej ldal denominado "Ejido Álvaro Obregón", ubicado en el municipio de 
San José lturbide, estado de Guanajuato, a qu ién en e l curso del presente instrumento se le denominará 
como "El Núcleo de Población ejlda l" representado en este acto por Los Miembros del Comisariado ej idal, 
los CC.  y , 
en su carácter del Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente; y por la otra, la persona moral 
denominada "Transportadora de Gas Natura l de la Huasteca" S.A de C.V. 

Resolución sobre dotación de ejido al poblado Alva ro Obregón, hoy de San Juan Jturbide, Municipio del 
mismo nombre, estado de Guanajuato, publicado en el DOF, de fecha 28 de enero de 1955 y con fecha 05 
de d iciembre de 1975 quedó anotado bajo el Registro 61242. 

Credencial de elector emitida por el Instituto Nacional ~lectora! con clave de elector número 
 a nombre del C. . Credencial de elector emitida por el 

Instituto Federal Electoral con folio número  a nombre del C.  
 y Credencial de elector emitida por el Instituto Nacional Elect oral con clave de elector 

número  a nombre del C. . 

16. Uso Comün Ejido San Diego 

Acta de Asamblea de fecha 30 de noviembre de 2017 del ejido San Diego, municipio d e San José de 
lturbide, estado de Guanajuato, representado por los CC.  

 , en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero del 
comisariado ejidal, respectivamente, con el propósito de celebrar la presente asamblea por segunda 
convocatoria, donde se establece el Acuerdo mediante e l cual se otorga a la empresa Transportadora de 
Gas Natural de la Huasteca, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, las facultades y 
derechos que sean necesarios para que realice ante las autoridades competentes, los trám ites y gestiones 
que estime pertinent0s a fin de obtener las autorizaciones correspond ientes relacionados con el cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales; así como, para realizar las actividades necesarias a fin de llevar a 
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cabo y ejecutar el cambio de uso en terrenos forestales del ejido, entendiéndose por el mismo la remoción 
total o parcia l de la vegetación de los terrenos foresta les que corresponda. 

Acta de Asamblea del Ejido San Diego, del Municipio de San José lturbide, estado de Guanajuato donde 
consta la Delimitación, Destino y Asignación de Tierras y/o Reconocimiento de Derechos Ejidales. 

Credencia l de elector emitida por el Instituto ~ederal Electoral con folio número  a nombre 
del C. . Credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral con follo 
número  a nombre del C.  y credencial de elector emitida por 
el Instituto Federal Electoral con follo número  a nombre . 

17,  

Anuencia Forestal, de fecha 09 de mayo del 2017, mediante la cual el C.  como titular 
del predio rustico denominada "San Jerónimo", ubicado en el m unicipio de San José lturbide, estado de 
Guanajuato, hecho que se acredita m ediante Escritura Pública 8,385, Tomo XLV, Contrato de 
Compraventa: con el fin de dar cumplim iento a lo ordenado en el Titulo Cuarto Capitulo Segundo del 
Cambio de uso del Suelo en el Terrenos Forestales, dé acuerdo a lo señalado por el artículo 120 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, otorgó a la empresa Transportadora de 
Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L de c.v .. las facultades y derechos que sean necesarios para que 
realice ante las autoridades competentes, los t rámites y gestiones que estime pertinente a fin de obtener 
las autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales; 
asi como, para realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales, entendiéndose por el m ismo la remoción total o parcial de la vegetación de 
los terrenos foresta les que correspondan a la superficie donde se desarrollará el proyecto "Gasoducto 
Tula-Villa de Reyes". 

Instrumento notarial número 8, 385, Tomo XLV, en la ciudad de San José lturbide, Guanajuato, de fecha 
15 de mes de junio de 1994, ante la fe del Lic. Alberto Ferro de la Soza, Notarlo Público número 1 Uno, en 
ejercicio en esa municipalidad, por una parte, en su carácter .de apoderado y en representación de 
"Materias Primas Monterrey", S.A de C.V., el C. Joaquín Duran Martlnez, y por fa otra parte,  

 que han celebrado un Contrato de Compraventa del predio rústico denominado "San Jerónimo" 
del municipio de San José lturbide, Guanajuato. E Inscrito bajo la partida 12631, fojas So. Tomo XIV, Sección 
de Propiedad y Fideicomiso. 

Certificado de Gravámenes, en la Ciudad de San José lturblde, Guanajuato a 03 de marzo de 2017. suscrito 
por el Lic. José Nicolas Narváez Juárez regist rador público del partido judicial, mediante el cual consta el 
Folio Real número R32•16782 a nombre del titu lar el C. , del predio rústico denominado 
"San Jerónimo" del municipio de San .José lturbide, estado de Guanajuato. 

Credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral con folio nümero  a 
nombre del C. . 

11. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio N° 
ASEAIUCI/DGGPI/2184/2016 de fecha 07 de noviembre de 2018, dirigido a la Mtra. Marisol Rivera Planter, 
Encargada del Despecho de la Dirección General de Polltica Ambiental e Integración Regional y Sectorial, 
solicitó la opinión técnica correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el 
desarrollo del proyecto en comento. 

111. Que la Dirección General de Gestión Procesos Industriales de la ACENCIA. mediante oficio W 
ASEA/UGI/DGGPI/2269/2018 de fecha 23 de noviembre de 2018, dirigido al Lic. José Luis Pedro Funes 
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.lzagui rre, Director General de Vida Silvestre, solicitó la opinión técnica y normativa-jurídica correspondiente 
al ambito de su competencia respecto a la viabi lidad pa ra el desarrollo del proyecto en comento. 

IV. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AOENCIA, mediante oficio N° 
ASEA/UCI/DGGPI/2270/2018 de fecha 23 de noviembre de 2018, dirigido a la c. verór)ica Muñiz Carda, en su 
carácter de Apoderada Legal, req uirió información faltante, notificado el dfa 30 de noviembre del mismo 
año. 

V. Que mediante escrito libre con número TVDR-TCNH-ASEA-0000-0264 de fecha 14 de diciembre de 2018, 
recibido en esta AOENCIA, el d[a 17 de diciembre del mismo año, la C. Verónica Muniz Carda, en su carácter 
de Apoderada Legal del RECULADO, solicitó una prórroga con relación al oficio N° 
ASEA/UGI/DGGPI/02270/2018 de fecha 23 de noviembre de 2018, para dar seguimiento al trámite de 
autorización de Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales por una superficie de 19.5963 hectáreas 
pa ra el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tu/a - Villa de Reyes, Sección 5'', con pretendida 
ubicación en los muniCipios de Querétaro y El Márques en el estado de Querétaro y el municipio de San 
José lturbide en el estado de Guanajuato. 

VI. Que la Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales de la AOENCIA, mediante oficio W 
ASEA/UCI/DGGPI/2468/2018 de fecha 19 de diciembre de 2018, dirigido a la C. Verónica Muñlz Carda, fue 
otorgada una prórroga por ocho dfas hábiles para dar seguimiento al trámite de autorización de Cambio de 
Uso del suelo en Terrenos Forestales por una superficie de 19.5963 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado Gasoducto Tu/a- Villa de Reyes, Sección 5", con pretendida ubicación en los municipios de 
Querétaro y El Márques en el estado de Querétaro y en el municipio de José lturbide en el estado de 
Cuanaj uato. 

VIL Que mediante escrito libre con número TVDR·TGNH-ASEA-0000-0267 de fecha 08 de enero de 2019, 
recibido en esta AOENCIA, el dfa 09 de enero del mismo año, la C. Verónica Muniz Carda, en su carácter de 
Apoderada Legal del REGULADO, presentó la información faltante requerida mediante el oficio N° 
ASEA/UGI/DGGPI/02270/2018 de fecha 23 de noviembre de 2018, para dar seguimiento al trámite de 
autorización de Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales por una superficie de 19.5963 hectáreas 
para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tu/a - VIlla de Reyes, Sección 5", con pretendida 
ubicación en los municipios de Querétaro y El Márques en el estado de Querétaro y el municipio de San 
José lturbide en el estado de Guanajuato. 

VI II. Que la Dirección Genera l de Gestión de Procesos Industriales de la AOENCIA, mediante oficio N° 
ASEA/UGI/DGCPI/Olll/2019 de fecha 22 de enero de 2019, dirigido al MVZ José l=rancisco Cutiérrez Michel. 
SeCretario de Desarrollo Agroallmentario y Rural en el estado de Guanajuato, solicitó la opinión técnica sobre 
la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos foresta les, asimism o, requirió que en el ámbito de sus 
atribuciones manifestaran si dent ro del polfgono del proyecto, existen registros de terrenos incendiados que 
se ubiquen en los supuestos estabh~cidos en el articulo 97" tercer parrafo de la Ley General de Desarrollo 
Foresta l sustentable. 

IX. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AOENCIA, mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGCPI/0112/2019 de fecha 22 de enero de 2019, dirigido al lng. Carl Heinz Dobler Mehner, Secretario 
de Desarrollo Agropecuario y Presidente del Consejo Estatal Forestal en el estado de Querétaro, solicitó la 
opinión técnica sobre la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos foresta les, asimismo, requirió que 
en el ámbito de sus atribuciones manifestarán si dentro del polígono del proyecto, existen registros de 
terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos en el artículo 97° de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. 
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X. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA mediante oficio W 
ASEA/UGI/DGG Pl/0222/2019 de fecha 11 de febrero de 2019, notificó a la C. Verón ica Muñiz Garcia, en su calidad 
de Apoderada Legal del RECULADO sobre la realización de la visita técnica por parte del personal adscrito a 
la AGENCIA, los d fas 12 y 13 de febrero de 2019, a las 09:00 horas en los predios objeto de la solicitud de 
autorización de ca m bio de uso del suelo en t errenos forestales del proyecto en mención. 

XI. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el articulo 122 fracción IV del Reglamento 
de la Ley Genera l de Desarro llo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA llevó a cabo el recorrido 
en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, los días 12 y 13 de 
febrero de 2019, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que permitieran confirmar la 
veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo. Integrado en el expediente cuya bitacora es 
09/DSAOOOS/11/18. 

XII. Que mediante oficio N° ASEAIUGI/DGGPI/0286/2019 de fecha 18 de febrero de 2019, esta Dirección General 
de Gestión de Procesos industriales de la AGENCIA, nottf icó a la Apoderada Legal del RECULADO, q ue como 
parte del procedimiento para expedir la autori zación de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de i 915.032.29 (Novecientos quince mil 
treinta v dos Pesos 29/JOO M.N.l , por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las 
actividades de reforest¡¡¡ción o restauración y su mantenim iento en una superficie de .30.44 hectá reas de 
selva baja caducifolia y 6.4 hectáreas de matorral crasicau le preferentemente en el estado de Querétaro y 
16.06 hectáreas de matorra l crasicaule y 2.92 hectáreas de mezquita l preferentemente en el estado de 
Guanajuato. 

XII I. Que mediante escrito libre de fecha 06 de marzo de 2019, recibido en esta AGENCIA el mismo día de su 
emisión, la C. Verónica Muñ iz García en su caracter de Apoderada Legal del RECULADO. presentó copia de 
la t rasferencia bancaria comprobante fiscal el haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la 
cantidad de $ 915.032.¡ 9 (Novecientos gulnc~ mil treinta y dos eesos ~9/100 M.N.). por concepto de 
compensación ambien tal para ser destinados a las act ividades de reforestación o restauración y su 
mantenim iento en una superficie de 30.44 hectáreas de selva baja caducifolia y 6.4 hectáreas de matorral 
crasicau le preferentemente en el estado de Querétaro y 16.06 hectáreas de matorral crasicaule y 2.92 
hectáreas de mezquital preferentem ente en el estado de Guanajuato. 

l. 

CONSIDERANDO 

Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, es com petente para dictar la presente 
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1". 2°, 3° fracción XI, 4°, 5n fracción XVIII y 7° 
fracción Vil de la L~y de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 1°, 4° fracciones IV. XVIII y XIX, 18° fracciones 111, XVI, XVIII y XX, 28° fracción XX y 29° 
fracción XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; articulo 1° del ACUERDO por e l que se delega a las Direcciones 
Genera les de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión d e Transporte y 
Almacenamiento y de Gestión Comercial; de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facu ltad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de m arzo de 2017; de Gest ión de Transporte y Almacenamiento y el artfculo 1° y 2° del 
ACUERDO por el que se delega en la Dirección Genera l de Gestión de Procesos Industriales, las facultades 
que se indican, publicado en e l Diario Oficial de la Federación el 30 de noviem bre de 2017. 

11. Que el RECULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, a través 
de los instrumentos número 104,521 de fecha 16 de agosto de 2004 y 21,643 de fecha 11 de enero de 2018. 
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111. Que el REGULADO manifestó en el escrito libre con número TVDR-TGNH·ASEA-0000-0245 de fecha 01 de 
noviembre 2018, recibido en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA el día OS de noviembre del 
mismo afio, que se tengan por autorizados a los CC.  y 

 para oír y recibir notificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

IV. Que la actividad de transporte por medio de duetos es de utilidad pública, int!iHés social y orden público, y 
tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de autorización de cambio 
de uso del suelo en terrenos foresta les del proyecto denominado "Casoducto Tu/a- Villa de Royes, Sección 
5 " se satisface el régimen de excepción previsto en el artfculo 93° de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

V, Que del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte que el 
REGULADO solicitó ante la AGENCIA, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. la 
cual se encuentra prevista por los artfculos 93°, 95°, 96°, 97° y 96° de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, asimismo, que para la estricta observancia y cumplimiento de lo dispuesto dichos artículos, el 
tramite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto por los art ículos 120°, 121°, 122°, 123°, 123° bis y 124° del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 120° del 
Reglamento de la Ley Genera l de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con visea en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los requisitos 
previstos por el artículo 120°, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, debidamente requisitado y firmado por el 
RECiULAOO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala, así como el escrito libre con número 
TVDR-TGNH-ASEA-0000-0245 de fecha 01 de noviembre de 2018 y escrito libre con TVDR-TGNH-ASEA-0000-
0267 de fecha 08 de enero de 2019 signado por la C. Verónica Muñiz Garcra, en su carácter de Apoderada 
Legal del REGULADO, dirigido a la Unidad de Gestión Industrial de la ACiENCIA. en el cual solicitó la 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por una superficie de 19.S963 hectáreas, para 
el desarrollo del proyecto "Casoducto Tu/a-Villa de Reyes, Sección S", ubicado en los municipios de 
Querétaro y El Marques en el estado de Querétaro y el municipio de San José lturblde en el estado de 
Cuanajuato. 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artfculo 120°, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico j ustificativo del 
proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento denominado Estudio Técnico Justificativo 
para cambio de uso de suelo en terrenos foresta les del proyecto "Oasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Sección 
5'', que fue exhibido por el interesado adjunto a su solicitud de mérito, el cua l se encuentra firmado por la C. 
C. Verónica Muñiz Garcia, en su carácter de Apoderada Legal, así como por el lng. Rafael Sánchez Concha 
representante legal de la empresa Asesorfa y Servicios Ambientales y Forestales, S.A de C.V. y como 
responsable técnico de la elaboración del estudio técnico justificativo misma que se encuentra inscrita en el J 
Registro Forestal Nacional como Persona física Prestadora de Servicios Técnicos Forestales en el Libro 
Michoacán, Tipo VI, Volumen 1, Número 45. 

En lo correspondiente al requisito previsto en el artfculo 120°, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia certificada del tftu lo de 
propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o en su caso, del documento que 
acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el presente expediente con los documentos citados en el 
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Resultando 1 del presente resolutivo, los cuales obran en el arch ivo de esta AGENCIA, en el expediente con 
bitácora 09/DSAOOOS/11/18. 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técn ico justificativo, 
los cuales se encuentran establecidos en el articulo 121° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentabh;•: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el artfculo 
121° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron satisfechos por el 
RECULADO, en la información vertida en e l estudio técnico j ustificativo e información faltante, entregados 
en esta AGENCIA, mediante los escritos libres con número TVDR-TGNH-ASEA-0000-0245 y TVDR-TGNH
ASEA-0000-0267 de fechas 01 de noviembre de 2018 y 08 de enero de 2019. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el RECULADO, esta 
Autoridad Administrativa tuvo por satisfE!chos los requisitos de solicitlld previstos por los artfculos 120° y 121° 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Foresta l Sustentable. 

VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece el 
artfculo 93° peirrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de cuyo cumplimiento 
depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos foresta les solicitada, esta Au toridad 
Administrativa revisó la información y documentación que obra en el expediente, considerando lo siguiente: 

El artículo 93°, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo ForE!stal Sustentable, establece: 

ARTrcuLO 93°. La Secretaría autorizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por excepción, previa 
opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base en los estudios 
técnicos justificativos, cuyo contenido se establecerá en e l Reglamemto, los cuales demuestn~n que la 
biodiversidad de los ecosistemas q ue se verán afectados se mantenga, y que la erosión de los suelos, el 
deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitiguen en las áreas afectadas por la 
remoción de la vegetación forestal. 

De la lectura efectuada a la d isposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le esta permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales por 
excepción, cuando el Interesado demuestre a través de su estudio técnico j ustificativo. que se actualizan los 
siguientes supuestos: 

l . Que se mantenga la biodiversidad, 
2. La erosión de los suelos se mitigue, y 
3. El deterioro de la ca lidad del agua o la disminución en su captación se mitigue. 

Con base en el amilisis de la Información técnica proporcionada por el RECULADO, se examinan los tres 
supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que no se 
comprometerá la biodiversidad, se observó lo siguiente: 

Del estudio técnico j ustificativo se desprende lo siguiente: 

¡;¡proyecto general denominado Gasoducto Tu/o Villa de Reyes consiste en /o insto/ación de un Sistema de 
Transporte de Gas Natural con tubería de acero de carbono con una longitud total de 307.5 km y 176.6 km 
del ramo/ Pedro Escobedo- Salamanca. Se ubico, el primero, en los escodas de Hidalgo, México, Querétaro, 
~anajvma y San lu;s Potosi, y el Ramal Salamanca en los estados de Quenitam y Guanaju'i'a 
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capacidad máximo poro transportar 886 millones de pies cúbicos estándar por dfo o uno temperatura 
operativo entre 70° y 50° C. 

El proyecto la Sección 5 del Gasoducto Tu/a - Vil/o de Reyes, comprende uno superficie total de 94.9362 
hectán~os de diversos usos, (agropecuarios, forestales y otros usos), denrro de las cuales se ha identificado 
y delimitado uno superficie forestal de 19.5963 hectáreas cubiertas de vegetación de mezquital xerófilo, 
matorral crasicau/e y s&lvo baja coducifo/ia, ubicados de manera fragmentado, entre los cadenamientos 
del trozo general del gasoducto del Kp 169+246 o/794+932, en los municipios de t=l Marqués y Querétoro, en 
el estado de Querétoro y el municipio de San José lturbide, estado de Guonojuoto. 

De lo superficie foresto/ 79.5963 hectáreas solicitados para cambio dé! uso de suelo en terrenos forestales 
{CUSTF), 4.9710 hectóreos corresponden o superficie con afectación de /o vegetación de manero 
permanente 74.6253 hectóreas con afectación de lo vegetación de manera temporal. El ancho de 
afectación del gasoducto será de 30 metros, que incluye el derecho de vía (70 metros de ancho) y lo franjo 
de afectación temporal (20 metros de ancho). Franjo de uso temporal, los cuales se encuentran divididos 
en dos franjas o /os costados del DO V, una franja de 77 metros y lo otro de 9 metros. 

Poro lo descripción del medio natural se delimitó uno Cuenca Hidrológico Foresto/ (CHF) dado que es en 
este espacio donde ocurren los interacciones mas fuertes entre el uso y manejo de los recursos naturales 
(acción antrópico) y el comportamiento de estos mismos recursos (reacción del ambien te), por lo que 
facilita el análisis del Impacto del cambio de uso del suelo en terrenos forestales sobre los recursos 
naturales. En esta unidad de análisis se encuentro bien representado el tipo de vegetación que se afectará, 
asimismo el tamaño permite establecer las obras y programas para mitigar los impactos ocasionados por 
la ejecución del proyecto. Para delimitar la cuenca se utilizó como herramienta principal un sistema de 
información geográfico (Global Mapper®) y /a Información proporcionada por e//Nt=G/, que fueron la capo 
digital de /o Red Hidrográfico escala 1:50,000 edición 2.0 (INEG/, 2013) poro lo Región Hidrológico RH12, 
cuenca H y subcuenca o; con la delimitación de la subcuenco Rfo Lajas- Peñuelitos, los escurrimientos, 
puntos de drenaje, cuerpos de agua; además se utilizó el modelo de elevación digital (INEGI, 2012); y los 
cartas topográficas digitales escalo 1:50,000, F74C35y F74C45 que contienen los curvos de nivel (INEGI, 2015) 
Posteriormente, con el uso del software Global Mapper, se utilizaron los componentes de análisis del 
modelo de elevación, que paro el coso genero una serie de celdas que forman codo una de ellos un 
escurrimiento, siguiendo el flujo descendente de uno celda a otra poro obtener los limites más precisos que 
concuerden con la cuenco preliminar definida antes, de manera que ahora se pueden sumar todos los 
elementos de escurrimiento generados o partir del modelo de elevación, que coinciden en mayor o menor 
medida con la red hidrográfico digital de INEGI, hasta lograr delimitar una cuenco hidrológica que cumplo 
con /os corocterfscicos yo mencionadas , por ello se tiene que /a cuenco, para los fines de este estudio 
"cuenco hidrológica forestal", cubre una superficiE! de 341.55 km 2 o 34,155 hectáreas. 

La cuenco hidrológica-foresto/ presento un mosaico de vegetaciones muy variado y m uy fragmentado, 
donde la proporción de las especies dentro de codo comunidad vegeto/ varia en cuanto o lo afinidad, 
dominancia y abundancia. A continuación, se describen /os t ipos de vegetación y diversas que se reportan 
para la cuenca hidrológica-foresta/, de acuerdo con la Carta del uso de suelo y vegetación Serie VI escalo 
1:250,000 del 2011. /os principales tipos de vegetación que se distribuyen en lo cuenco hidrológica-forestal 
son: Agricultura de riego anuo/ y semipermanente, Agricultura de temporal anual, Bosque de encino. 
Bosque de encino-pino, Matorral crasicaule, Pastizal inducido, Pastizal natural, vegetación secundario 
arbustiva de Bosque de encino, vegetación secundaria arbustivo de Matorral crosicoule, vegetación 
secundario arbustiva de Mezquital xerófilo, vegetación secundario arbustiva de Postizo/ natural, 
vegetación secundario arbustiva de Selva boja coducifo/io y vegetación secundario arbórea de Selva boja 
caducifolia. 
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ED uso actual de los terrenos destinados para construir el Casoducto Tufo-Villa de Reyes, Sección 5, 
presenta un uso foresto/ en 19.5963 hectáreas, cuantificados En este proyecto, de acuerdo o la Guío para Jo 
Interpretación de cartograffo Uso de Suelo y Vegetación, serie VI escala 1:250,000 del /NéGJ, donde ocurm 
/os siguientes vegetaciones: Vegetación secundaria de Mezquital xerófi/o, Vegetación secundario arbustiva 
de Matorral crasicaule y Vegetación secundaria de selva boja coducifolio. 

Tobla. Tipos de uso de suelo y vogecoclón en el área del proyecto de acuerdo con la /nformoc ón dei/NECI y colaborado en com_RQ_ 
Uso dtJ suelo v veqetoclón Serie 111 de /NEO/ superficie ha.) Porcento e 

Vegetación secundarla de Mezquital xerófilo 1.0219 5.2196 
Matorral Crasicaule 7.8 746 40.18?6 
Vegetación sacundor/o de selvo baja caducifolia 10.6998 54,60% 

Total 19.S96J 100.00% 

De acuerdo con tabla anterior, el óreo donde se pretende desarrollar el proyecto ETJ Sección 5, esta 
presento uno superficie con vegetación de "Matorral Crosicaule'' en 40.7896 y vegetación secundaria de 
selva bajo coducifo/ia con 54.6096 del 6rea total y en el restante 5.2196 se tiene vegetación de mezquital 
xerófilo". 

Respecto al estado de conservación de Jo vegetación con la visita tecnico realizada en los predios, se 
observó que corresponde a vegetación de matorral crosicaule, mezquital y selva baja caducifo/ia y se trata 
de Vegetación primaría en proceso de recuperación o en buen estado de conservación. 

Para la flora 
Para lo caracterización de la vegetación a remover por las actividades del cambio de uso de suelo de 
terrenos forestales, se cuantificó/a riqueza florfstica de los sitios CUSTF utilizando sitios circulares, yo que es 
Lm método más adecuado y proporciona información mós especffico sobre la cantidad de las especies 
(riqueza) y analizar la abundancia que se encuentran en un lugar (1-/emóndez et al., 2001). Se seleccionaron 
sítios de muestreo circulares de 200m 2 (7.98 m de radio) con una subunidad concéntrica de 10m2 (1.78 m 
de radio). Para el primer cfrcu/o concéntrico (1. 78 m de radio) es donde se evalúa Jos herbáceas, en segundo 
circulo (7.98 m de radio) es donde se evalúa el matorral o arbustos, las cactóceas y la parte arbórea, os( 
como las epífitas, la formo del . muestreo fue iniciando dirección norte y siguiendo el sentido de las 
manecillas del reloj. Para describir lo floro del orea de cambio de uso de suelo forestal. se realizó un 
muestreo de 50 sitios para el área del proyecto y 78 sitios para el área de la cuenca, así como se describe 
en la siguiente tabla. 

Tabla. Sitios da muasrrco JX>r tl~o Jó d e vegetac nene /ó reo delproyoctoycuenco 

CUÓI'1rta o "'-0 do/ sur:/a Sup;,rficle (ha) No. SitiOS Supvrfi<;ilil Na.SiHos Supef(Tc/e muestrii<Jdo 
CI.JSTF mue!ltrli!odo {ho/ CUENCA CUENCA/ha} 

Vaqotoclón socundaria dr: mezquital xer6nto 1.0219 ll 0.26 25 o.s 
Vegetación secundarla do matorral crasicaule 7.8746 !1 0.18 19 0.18 
Vegeroelón secundarla de selva boa cr;~dl.lclfollo 10.6998 28 O.SG 34 0.68 

Total 19.S9CJ so 1.00 78 1.56 

Con la información de campo, se procedió o realizar el anólisis la riqueza de especies para comparar entre 
sitios, se realizaron curvas de acumulación de especies bajo el método de rarefacción, para hacer 
comparaciones de la riqueza de especies registrados en los diferentes t ipos de vegetación cuando el 
tamaño de lo muestro no es igual, calcula el número esperado de especies de cada muestro si todas /os 
muestras fueran reducidas o un tamaño estándar, es decir, si lo muestra fuera considerada de "n" 
individuos (n<N) (Moreno, 2007; Magurron, 2004). La rarefacción se uso paro asegurar que cualquier 
respuesta que se detecte no sea producto de sesgos del muestreo (Krebs, 1989). 

Dada la diferencia en el número de sitios dff! muestreo entre Jos vegetaciones, se realizaron curvas de 
rarefacción estandarizando la abundancia, con el fin de hacer comparaciones del número de especies 
entre cada 6rea, usando el programo BioDiversity Profesional v 2 (MocAieece, 1997). Ademós, se utilizó el 
método desarrollado por Chao et al. (2014} quE! desarrollaron curvos de rarefacción y extrapolación con 
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estimaciones de los Intervalos de confianza con los distintos números de Hi/1, lo cual permite evaluar la 
sígnlflcancia gráficamente a través del solapamiento o no de los intervalos en la curva. 

Los cálculos de los índices y su comparación estadfstlca se realizaron por medio de curvas de 
rarefacción/extrapolación utilizando el programaR versión 3.4.0 (R Core Team, 2077), mediante la interface 
RStudio versión 7. 7 {RStudio Tea m. 2018) y el paquete ''iNEXT' versión 20.12 (Hsieh et al., 2076), que utflíza el 
número efectivo de especies para elaborar las curvas de rarefacción: (q= 0,7,2) Riquezg de especies, 
exponencial del fndice de Shannon e Inverso del fndice de Simpson respectivamente (Jost, 2006; Chao et al., 
2074) y graflcados con "ggiNEXT" (Hsieh et al., 2076)y "ggplot2 "(Wickham, 2009}. Los intervalos de confianza 
de las curvas de rarefacción/extrapolación fueron obtenidos por el método de bootstrap basado en 200 
replicaciones y extrapolando al doble del número de individuos de la comunidad con la menor abundancia 
{Chao y Jos e, 2012). 

se realizó el cotejo entre la curva de acumulación de especies y la curva de rarefacción con el fin de verificar 
el comportamiento de ambas curvas cada tipo vegetación, para ello se retomó lo recomendación de 
Pineda y Verdú (2013), de calcular la rarefacción en un nivel de abundancia dado. Para este analisis se 
realizó con e/ paquete "mobsim" (/'vfay, 2077) en el programaR versión .3.4.0 (R Core Team, 2077), mediante 
la Interface RStudio versión 7.1 (RStudio Tea m, 2076). En cada estrato, se retomó lo recomendación de Pineda 
y Verdú {2073), de calcular la rarefacción con el programa EstimareS v. 9.1.0 (Co/well, 207.3), utílizando los 
resultados la columna de Cole rarefaction y graficados con "ggplot2" (Wíci<ham, 2009}. 

Tanto la curva de acumulación de especies por sitio de muestreo como la curva de especies calculada 
mediante rarefacción para eliminar la influencia de la abundancia para los tres tipos de vegetación tanto 
para la CHF y sitios CUSTF ambos presentaron igualmente la misma tendencia en la asíntota 
determinando asf que el muestreo fue adecuado para la zona de estudio. los estimadores no para métricos 
de riqueza empleados tanto para la CHF (Chao 7 yACE) como para /os slrfos CUSTF (Chao 2 yACE), indican 
que se obtuvieron valores superiores al 9096 de conflabilidad. En la siguiente tabla se muestra la efícirmcia 
de muestreo general para las vegetaciones (y estratos) presentes en la CHF y CUSTF. Vegetación 
secundaría de Mezquital xerófilo (VS-/'vfX), Vegetación secundaria de /'vfatorral crasicau/e (VS-/'vfC), 
Vegetación secundaria de Selva baja caducífo/ia (VS-S8), NA= no aplica. 

labio. Eficicflcto de muosrtoo p oro /as vegctaciaflc$ (Ve(leroclón socvndorla de Metquiral xt:rofllo (VS-MX), Vllg 9taclón socun daríd de Mowrral cros/ca u /9 (V!;. 
MC), Vc.actoe/6nseeundarla d e Selva oa/a caducifol/a !VS·SB) 

Esoecies obsof"o/r:lr;/(1$ Estimador•• n~ llllfllmlrrlc<>< 

Gwnffol/trtratos CUSTI' 
cuenco CUSTF cuonea cusr¡: 

Cuenm 
ChooJ Cho~2 ACE Act 

VS·MK Jj JO J3 JO 13.55 JO 
lllfbdcoo 6 6 (; 6 6 (; 

AfbllllliJO J 1 3 2 3 2 
Arb6rro 2 1 1 2 1 l 
Cocr6C#o 2 NA 2 NA 1 NA 

VS·MC 2$ J9 15 19 15 J9 
Htrbdcto J 3 l j 3 3 
Arbvftlvo g 7 9 1 /) 1 
Albd!IO J 1 l 2 3 2 

Cocrclcoo g 6 9 6 9 (; 

E;;l/llo 1 1 NA NA NA NA 

VS.SB 44 35 44 35 44 u 
Htrbdcco 7 6 ' 6 7 6 

Arbustivo 14 12 14 Jl 14 12 
Arbtl,.o JJ JO ll JO Jl 10 
Cocrócc-o lO 6 JO 6 JO 6 

t pi/Jto 1 l NA NA NA NA 
tr~podor 1 NA NA NA NA -NA- n oopllca 

+ 
l:ln ui , YMd A d olfo INiz I:.Qrrlnqr. 4209, J;;rdlnt:~ ¡;;, ~~-1-ilont~nn , e 11. 14210,-
llolpnn, CrJMX t: 01 (~!;) 'li76 -0JOn, www.n•<>~.gub.m~ 

Cuenca 
Chaal 

JOO 
JOO 
100 
100 
JOO 
JOO 
100 
JOO 
JOO 
JOO 
NA 
lOO 
100 
JOO 
100 
JOO 
NA 
NA 

HEII~•ncla dr mur:strro 
CUSTF cuenco CUSTF 
Chaol ACt ACE 

lOO 9S.94 JOO 
JOO 100 100 
JOO lOO JOO 
JOO lOO 100 
NA l OO NA 
JOO 100 100 
JOO 100 100 
100 lOO JOO 
lOO 100 JOO 
JOO 100 JOO 
NA NA NA 
JOO 100 JOO 
JOO 100 JOO 
lOO lOO JOO 
100 100 100 
l OO lOO 100 
NA NA NA 

NA 
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Por /o anterior se demuestra que m uestreo fue suficiente tonto /as curvas de acumulación de especies o las 
curvos de rarefacción, ambos presentaron uno tendencia igual alcanzando la asfntota, se determina que 
el muestreo fue el adecuado para las zonas de estvdio {CHFy sitios CUSTF). 

Asimism o, se realizó lo evallJación de la calidad o eficiencia de muestreo para el inventario florístico en la 
CHF y CUSTF con el modelo de ocvmvlación de especies basado en lo ecuación de Clench {Soberón y 
Lloren te 1993; Jiménez-Va/verde y Hortal, 2003; Hortal y Lobo, 200S). Poro realizar la evaluación de la calidad 
o eficiencia de muestreo en los sitios CUSTF, se empleó el Modelo de exponencial negativo poro lo 
Vegetación secundaria de mezquital xerófilo y lo Vegetación secundaria de m o corral crasicau/e yo que este 
modelo es recomendado por Jiménez-Volverde y Hortal {2003) y Pineda y Verdú {2013) cuando la zona de 
mw:streo es relotlvomente pequeña, entonces todas las especies tienen una alta probabilidad de ser 
encontradas. Sin embargo, para lo Vegetación secundarla de Selva baja caducifolia del CUSTF se empleó 
el modelo de Clench al ser una zona o superficie grande. 

Los resultados obtenidos de la calidad de /os inventarlos f/orfsticos de la CHF y de los sitios CUSTF con el 
modelo de Clench y del exponencial negativo, el valor del coeficiente de determinación R2 es cercano o 1, 
esto Indica un buen ajvste de los datos, y el valor de la pendiente d~: la curva es menor o 0.1, lo que indica 
qve el esfuerzo de muestreo fue odecvado y qu~: se ha logrado el registro de vn buen número de especies 
que pudieran encontrase en el óreo estudiado, considerándose un inventario confiable señalado por 
Jiménez-Valverde y Hortal {2003), com<? se pvede observar en la siguien te tabla. 

Tnbla. Eficmncia de mue~rM ¡xuo los vegercrclono:; (1/qgnlacíón secundarla de M~zqultolxer(Jfllo (115-MX), \tegQiación secundaril1 d~ MOtOifOI crosl~nule (vs. 

GeneroVEsuocos s .... 
VS-MX 1J 
Herbóc9o G 
Arbustivo 3 
Al bóreo 2 
Cacrócoc 2 
VS·MC 2S 
Nerbóeeo J 
ArbtJ~IiVO 9 
Arbórl>o J 
Cacróceo 9 
Epifita 1 
vs.sa A4 
14erbóceo 7 
Arbuslivo 14 
Arbóreo 11 
coctócflo 10 
Epifito 1 -DNP- DolO no procqso/;Jio 
NP= Na aplico 

M C}, Vcoeroción secundarla de Se/Va txJ 
Modo/a do Clenc/1 

o b Q' p 

4,/,6 0.7~ 0.~2 0.01 
1.32 0.40 0.99 0.01 

ONP DNP DNP DNP 
O.J4 0.14 0.99 0.02 

20.12 6.60 0.89 0.00 
J.BO "-37 0.99 _D.06 
2.61 0.61 0.98 0 .01 
6.~6 0.65 0.99 0.04 
NA NA NA NA 

4.62 o. liS 1.00 O.OJ 
6.08 0.41 1.00 0.03 
9.23 0.81 1.00 o.ol 
3.28 0.2!1 1.00 0.03 
NA NI\ NA NA 

o coduclfalio NS·SEI} con elánóliYS ()Oroml!trlco 
s- Modqfa da e¡cpononciol negoctvo Mod&io de Cfonch 

o f;¡ t1' p o b R' p 

6 J.SJ 0.60 0.96 0,00 S.G.J 0.85 1.00 0.04 
2 0.71 0.40 0.75 0.00 1.06 O. SI 0.87 0.02 
2 ONP DNP DNP DNP DNP DNP DNP ONP 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

J 9.4'1 0.119 1.00 0.02 10.24 J.2J 0.92 0.01 
7 4,10 O,fil 0.90 0.02 6.07 0.77 0.97 0.10 
2 352 0.66 I,QO 0.01 5.11 2J8 0.9J 0.0 1 
6 4.05 0.68 o.~ 0.01 6.01 0.87 100 0.08 
1 NA NA NA NA NA NA NA NA 

6 3.97 0.60 o.~s 0.01 
12 5.43 0.42 o.~ 0.03 
10 7.59 0.70 0.98 0.02 
G J.9J 0.60 0.98 0.01 
1 NA NA NA NA 

Como se puede observar l?n la tablas anterior, la calidad o eficiencia de muestreo poro este proyecto 
Gasoducto Tu/a Vil/o de Reyes, Sección 5 con modelo de Clench paro la CHF y la Vegetación secundaria de 
Selva boja coduclfolia del CUSTF (siendo estas zonas con superficies g randes), así como el exponencial 
negativo para la Vegetación secundaria de mezquital xerófilo y Vegetación secundaria de matorral 
crasicaule del CUSTF. paro zonas de muestreo relativamente pequeñas, /os resultados que arrojan ambos 
modelos {Ciench y exponencial negativo) cvmplen con los criterios seiiolodos por J iménez· Va/verde y Hortal 
(2003) en los valores del coeficiente de determinación R2 (que es cercano o 7) y la pendiente de la curvo 
(menor a O. 1). Por lo tan to, el uso de ambos modelos fue adecuado para cada zona en estvdio. 

Para determ inar que no se compromete la biodiversldad del óreo, se ha comparado la Información 
obtenida del inventario de flora o nivel de lo cuenco con el área del proyecto, mismos que se han 
presentado en los copitulos 111 y IV. del estudio técnico justificativo. 

lloulcv~rd Adolfo f'Uil Cofthlc,:-oii';lo'l, ).ll<ilnr<. on ¡., Mont~n~, L.!>. 11,210. 
TI •1p ut, ro¡..¡ t nt IS5l911¡,.otnn, www "'"" gob.m• u ...... 
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Para e/ análisis de la biodiversidad se han calculado los índices de Marga/ef (riqueza especfflco); de 
Shannon - Wiener (fndice de diversidad), y de Simpson (fndice de dominando). La información se ha 
procesado en cinco grupos, el total de /os individuos de la comunidad, estrato arbóreo, estrato arbustivo, 
estrato herbáceo y estrato cactáceo. Para codo tipo de vegetación y estrato, se determinaron Jos valores 
de índice de valor de importancia por especie, tonto poro la CHF como poro el área de CUSTF. 

Análisis de la Abundancia de especies en e/ área de CUSTF en relación a la CHF. 
En cuanto a los valores de abundancia, los resultados obtenidos son mayores en especies registradas para 
los sitios CHF. Considerando los resultados obtenidos para cado vegetación y en Jos estratos presentes en 
las superficies de /os sitios CUSTF y en aquellos estratos que integran Jo vegetación en la CHF, se puede 
concluir que en /os sitios CUSTF es ton diversa (riqueza y abundancia) como la CHF. las especies que fueron 
registradas durante Jos inventarios f/orfstlcos en los sitios CUSTF, se encuentran bien representadas en lo 
CHF, esto nos permite asumir que o pesar de que se perderá un porcen taje a/tq de los poblaciones 
presences en lo superficie de CUSTF, esto só/o reduce su densidad a nivel del predio, y por lo tanto se asegura 
la permanencia de su diversidad en el ecosistema, así como se puede observar en la siguiente tabla. 

Toblo No. Comrx;m;><;ión d<• to riqueza yob<Jndoncfo registrado oncre lo CHF y los si cías CUSTF. (V;-Mzx =~elación 5(!(;iJfldor/o de Mezqui tal ~orcJfilo, Vs· 
Me = veqeioción $~cundoria de MOCO{(ol Ctoskoute. V;·Sbc= va< ctoción ~ecundorlo de selva bolo caaucifoUo)._ 

Estrato Especie Nombre comlin 

Acoclo fr:Jrnoslono Hufzocho 
Bursero fogo roiao• Poloxlxo to 
Bur!eto simorubo Chaco 
Condolia velucino CronMO 
EY5enhoratia potysrcd!Yt) Polo dulce 

Arbóreo Foresc ero ahlllvrooido~ Aceovc/1<~ 
lpomoeo mutucoldes Polo bobo 
Korwinskia llum bOid t lona Copulincillo 
LV5flomo m lctophyllo ToPOnua·e 
ProsofJis foevioata Mozquito 
5ch,nus mallo Pltul 
A aove solmfano Agovo 
At~erocino esf)/nQsorum Estrelflco 
Amelonchler denrlc\l!am Membrillo 
A$CI,p/os /ifiOIIO Pinillo 
Brlckollio vetOtliCifollo Oti!OOfiO 
Co lliandro eriOP/1VIIO ChO$COffiiiO 
Croton cfliatoqlandulifer Canalillo 
Doleo bicolor Romonclllo 

ArtJV~tlvo Dodonoeo VISCOSO Jarillo 
CymnO!;permo Dlutfnosum Totolencho 
Jotrooho d ioica Sano¡eoado 
Lontono trifolio cna.quitc 
LloDio aroveolan$ Or<l<>ono 
Mirno;_o bl unclrero Ullode qoto 
Varbesinu $r:-rtoto VOIOb/Óáco 
Zo/v;;:onio trilaba kedlondlllo 
Zoluzonlo ouou•ro Co:tinini 
COIYPIIOn lho QICCI O Biznaga 
CiifVilhontllo rodlons Bfznoao 
CVIindtoountlo lm /Jt/ca to coraent;.l!q 
Fctrx:occus llisrrhc Biznaoo dii co~tillo 
Fora<;ocrus lo!lsuinus kuomlclle 
Mom m /1/aria mor:mimomma Bitnogo 

Cocróc:ro Mommfllol lo ooMho·l~ er~naga 
Mammlllorlo semaqrvivi 8íznaqo 
Mvr~llloeocws Qeomlitrlzon• Gorombullo 
Op1.mlio cantobrin fensls NODO( CUIJO 
Oauntlo hvoriocanrho Nopal 
Opuntfo robusto Nopal tapón 
Scenocoetus dlchtoc~antl•u• ESIXldln 
.-..rto/opis inCt!Q~rrfmo l-l~lechQ 

Bf<llins odoroto Accirillo 
Nt!tbOCeo Boutclaua -'CUtt.JiUídes Pa~ru 

Cvnodon dactylon Posto 
Eroorost ls mexicano PoS lO 

r~ou levOJrd Adnlfo RuTl t..C'Hllnn~ .t,j!IJ9, Jil rdln~!Oo l.' f'l In Mnnt nnn, C.P. 11,210. 
Tl ·•l r>· •n CI>I~X t · 01 (5f.) '1176·0100, www ~~"" yob.mx 

VS·MZX 
338 

. 
JJJ 

1, 

~· 

. 

166 
34 

15 
1 

1 
IJ96 
1957 

CI4F CUSTF 
V s-Me V~·Sbc VS·MX lls· MC V$·SBC 

11 211 145 :so 242 
104 20 
S IQ 

77 51 29 28 
169 . 17J 

. IS4 122 
47 j 8 

6 107 133 
84 22 
7 153 8 
2 

22 
22 

40 2 
14 

21 56 ~~ 

41 J l7 
80 1234 10 2106 
'1 9 

1202 717 
J62 6JJ 
389 2446 46 148fJ 

5 5 . 16 6 
22e 97 ¡.¡..¡ 41 

9S 148 
26 IG 111 J7 2 
171 3ll 1 91 40l 

11 
10 

454 11 2J 
5 . 

6 8 ;¡ 
6 2S 4 7 

14 l1 
9 6 
5 25 13 

109 2 5S 
27 144 17 101 

174 Jll 50 JG 
140 

ISI 34 
t. O 

1171 15!: 8/,0 448 . 
150 942 327 3J1J 

201G 762 

~ • 
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Hel/ontlw~ lr;JC;iniatus 
Mellnls repens 
Setorlo r¡r/sobor.hi/ 
Solonum elol?or:mlfollvm 
Tecramer liil1 nervosum 

t:aifita Tillandsia recurvoto 
Trepador Ci$$US vorticílfota 
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Glroso 12 15 
Pasto 198~ /,J6 
P{I!CO 1510 754 12JJ 79J lSJ 1498 
Trompillo 174 . 128 
0/oci//o 88 45 
OQIIinita J SSI 3007 3728 2624 
Tf/IXJ de \I()CO 9 

Como se muestro en la tabla anterior, algunas especies presentan una mayor abundancia en el área sujeta 
a cambio de uso de suelo en relación a la cuenca hidrológico-foresto/, sin embargo, esto no pondró en 
riesgo la integridad del ecosistema, ya que estas especies son propias de estos tipos de vegetación y 
cuentan con amplia distribución y adaptación a zonas xerófllas. 

Con la información obtenida durante los muestreos y de la aplicación de los fndices antes señalados se 
presentan tablas comparativas de fa vegetación que se encuentra en la cuenca con la que se pretende 
afectar con el desarrollo del proyecto, por estrato y su respectivo onófisis, de acuerdo a /os resultados del 
muestreo forestal en los estratos de vegetación secundaria de mezquital xerófilo. matorral crasicou/e y 
se/va bajo caducifofia, realizando uno agrupación de lo biodiversidad en seis estratos (arbóreo, arbustivo, 
cactáceos, herbóceos, epifitos y trepador), y se obtuvo uno hquezo de 53 especies. 

Paro el área de la cuenca con vegetación de mezquital xerófilo (2 espec/e arbóreo, J especies arbustivas, 2 
cactáceas y 6 herbóceas), y en el área del proyecto Sección 5, se observan 2 especie arbóreo, 2 especies 
arbustivas, O cactáceos y 6 herbáceas), Vegetación de matorral crosicoule en @/ área de lo cuenca se 
observa una riqueza de 3 especie arbórea, 9 especies arbustivos, 70 cactóceos, 2 herbáceas y un epifito y 
para el óreo del proyecto se tiene uno riqueza de 2 especie arbórea, 7 especies arbustivas, 6 cactáceas, 3 
herbáceos y un epifito .. En vegetación de selva bajo coducifolia para el área de lo cuenco se t iene una 
riqueza de 71 especies arbóreas, 14 especies arbustivos, 10 especies de las cactáceos, 7 especies de los 
herbáceas un epifito y un trepador y en los sitios de muestreo en el orea sujeta a CUSTF se observo uno 
riqueza de 10 especies arbóreos, 12 especies arbustivas, 6 especies de las cactóceas, 6 especies de Jos 
herbdceas y un epifito, siendo que en lo selva boja cadufifo/ia se observa lo mayor riqueza de lo vegetación 
en todos los estratos, mismas que se observan en lo tabla anterior. 

Análisis de vegetación de mezquital xerófi/o 
con la Información obtenido durante los muestreos y poro evaluar /a diversidad fforfstica los resultados del 
número de especies y el número de individuos fueron vertidos en el programa Microsoft Excel 2010®, paro 
calcular los índices de diversidad (fv1orgafef, Shannon· Wiener, équídod, Simpson y diversidad verdadera), 
posteriormente fueron corroborados con el programa PAST 3 (Hommer et al .. 2001}, se presentan tablas 
comparativas de la vegetación que se encuentra en la cuenca con lo que se pretend12 afGctar con el 
desarrollo del proyecto, por estrato y su respectivo onó/isis. 

Para el escroto qcbóreo se observaron una riqueza de 2 especies poro ambas áreas con un total de 1,342 y 
1,146 individuos/hectóreo, encontrando que lo especie Acacia fornesiono (huizche) presente el mayor fndice 
de valor de importancia (162.61 y 160.72), siendo fa especie eco/ógicamente más importante tonto en la 
cuenca como en el área de CUSTF, osi como se puede observar en lo siguiente tabla. 

Tabla. Anólls/s de 

* -t3f'lll)t.vnrd At tnlto Pul• c_ortinc~ 1,209. J.1rdlrw.s c 11 1.1 Mnntnf"\;, , r_p 14.110, 
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Analizando los resultodos para el estrato arbóreo, se observo que la riqueza es de 2 especies para el área 
de la CHF y CUSTF, siendo la Acacia farnesiana y Prosopis /aevigata. El/VI reportado para la CHF y paro los 
sitios CUSTF son similares por lo que sv comportamiento en términos de distribución y abundancia se 
consideran homogéneos en ambas oreas de estvdios observando o /o especie Acacia farnesiono /a especie 
dominant€! en ambas óreas. La baja riqueza y /o dominancio de Acacia farnesiana en el estrato arbóreo 
corresponde o vn estrato con un alto grodo de perturbación por factores antropogénicos, en cuanto al 
análisis de diversidod se usó el fndice de Shannon·Wiener, para este estrato se tiene que el volar de H 
presenta un valor de 0.69 poro la cuenca y CUSTF. fndice de Margo/ef 0.15 y o. 77 un Índice dominancia de 
Simpson (Dsp) de 0.50 para ambos áreas, y índice de equitotividad o uniformidad en las abundancias entre 
las especies (fndice de Pielou 1=7.00 y 0.99). indicando que ambas especies son dominontes. 

Paro el estrato qrbustjyo se t iene uno riqueza de 3 especies, de las cuales 2 se observó en el área del 
proyecto, encontrando un registro total de 408 y 515 individuos por hectórea en la cuenca y CUSTF. donde 
las especies ecológicamente mas importonte, es decir con mayor fndice de va lor de importancia 
corresponden o Zaluzonio triloba (Jediondilla) al tener un índice de valor de importancia de 247.48 %y 
288.08 para el área de la cuenca y en el proyecto, asr como se observa en la siguiente tabla. 

Tabla. Análisis de diver~ldod (5honnon-WIQnQr, lVI, Abundaneío Mo~ ole; y 5/mpson. paro el <>.<trato arbu•fivo paro vegecocí6n de Mezquital X<>rófi/o 

~":/:.~~00 ..\bundoncfo ob!IOIUfr• /H .. I<ltóiQ} 
ndicOdoVotordt! fnd~flj t~ Sh(rl'lllOII 

Especie fi/OtYibro camon /moo anclo 
CHF CUSTF r:tJE CUSTF CHF Cut:'! E CHF CUs:TF 

Zalútonfo rrl/oba J iondllla IGG IP 331 S/2 7<7<~1 2BBDBO 0.168 00tl7 
¿fl H~tlkJ L!UQUSCO Cos:t1nlnf .Y. 1 .1,!1. 4 428G7 11~211 0199 0.017 
A ertoUno N /nosorum ~,,,¡,ll{ra 4 ·-· B ··~· P~s.? ... ~. o.on -··· 

~ ~ 408 15 300 JOO 1)544 0.044 
roroldo~ !'Cie5 Uta~ro J.OO 1 
nct~ de Mmgttlf•f Qma (J.J?6 020< 
nareecNShannon·W~M'I' H 0.54:; 0.04d 
H 'mox 1099 óG9l 
f)lwnr.ftkJd llfíftkJdara 17n 1.045 
nnk:e dom '?':mrl!"' rl" $1fñAion Dsol O.G opas 
nwc::o dG Pialou 1 0 .•:95 O.OGJ 

Para analizar la diversidad en el estraro arbustivo, se observa que la riqueza ligeramente supr:rior poro el 
área de lo cuenca con J especies, con relación de 2 especies para el área de CUSTF. el índice de diversidad 
para el estrato de acuerdo con el fndice de Margalef (Dmg= 0.20) indica una riqueza baja, Jo mismo indica 
el resultado del fndlce Shannon (H · = 0.543 y 0.04 nats/ind) con una diversidad máxima de H · max= 7.099 y 
0.69, estos resultados muestran qve este estrato presento una diversidad bajo, con uno diversidad 
verdadera de 1. 7 y 7.04 especies efectivas. La equitatividad presenta un índice de 0.49 y 0.06 lo que implica 
que en este estrato no existe una uniformidad, está dominado por una especie. Lo anterior se puede 
comprobar con la aplicación del fndice de Slmpson, dio como rf1sultado 0.99 por lo tanto muestro /o 
dominancia de la especif1 Zaluzania tri/oba. Asimismo, ninguno de los especies tiene una distribución 
restringid, tampoco se encuentran bajo alguna categoría de protección por la NOM-059-SEMARNAT·2070. 

Parq el estrato herbáceo presento una riqueza de especifica de 6 especies canto para e/ área de la cuenca 
como el área del proyecto. La información obtenida de los muestreos de campo para el estrato herbáceo 
conformado se muestra en la siguiente tabla, donde se presento la densidad registrado de individuos en 
730 m 2 (73 sitios de muestreo) y su extrapolación poro una hectórea. Las especies más abundantes son: 
Cynodon dacty/on con 942 individuos totales y una estimación de 72,462 Individuos por hectóreo, seguida 
de Boute/oua scorpioides con 840 individuos totales y una estimación de 64,675 individuos por hectórea, y 
Setaria grisebachii con 793 individuos totales y uno estimación de 67,000 individuos por hectóreo, el resto 
de las especies se muestran sus resultados en la misma tabla. 

Boulev~rd lldnllo FllliZ Cnrtines .t,,¡(j!), J~ r ulrw~ .)¡1 t~ Mont aña, C P 11.110 , 
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Los resultados de los análisis de diversidad Indican, el índice de diversidad poro el estrato herbáceo de 
acuerdo con el índice de Margolef (Dmg"' 0.58 y 0.63) indico una riqueza bajo, mientras que el fndlce 
Shannon (H '=1.21 y 7.J2 nats/lnd) con uno diversidad máxima de H ·max "'7.79 y 1.79, lo cual muestro _que 
este estrato presento uno diversidad baja para ambos dreos; con uno diversidad verdadera de J . 74 especies 
efectivas. La equ/totlvidod presenta un índice de 0.68 y O. 74 lo que implico que en este estrato existe una 
uniformidad relativamente boja, esto es debido que lo distribución de la abundancia no está siendo 
repartida de igual manera entre las espE!cies, yo que existe la dominancia por parte de algunas de ellas. 

Lo anterior se comprueba con la aplicación del índice de 5 /mpson, que dio como resultado Dsp"' 0.31 y 0.29 
por lo ton to muestro lo dominancia de Setario grisebachii, Cynodon dacty/on y Bouteloua scorpioides, las 
últimos dos se observan en el drea del proyecto. Para finalizar e/ pnálisls de diversidad de la vegetación, se 
enfatizo que el estrato herbáceo presenta comportamientos de tE!mporalldad, lo que explica que lo 
presencio o ausencia de algunos especies dependtuá de lo época del año en lo que se lleve o cabo el 
esfuerzo de muestreo; este estrato también es muy dependiente de las condiciones de "conservación'" en 
los que se encuentre el sitio muestreado. 

Otro Indicador que permite concluir que poro el estrato herbáceo no se compromete la biodlversidod, son 
/os condiciones sobre las que se desarrolla, es decir, las áreas de CUSTF, t ienen en general mayor 
perturbación que las áreas muestreados en la CHF, esto permite que /o mayor/a de los especies de 
herbáceas tengan mejorl3s condiciones de desarrollo 13n esta área, no siendo este un indicador de mejores 
condiciones poro el desarrollo de otros estratos vegetales. 

A manera de resumen, poro los especies de floro en general de los diferentes estratos se ha encontrado que 
algunas presentan mayores valores de importancia en e/6reo de CUSTF que en la CHF. la moyoria de estas 
especies tienen uno amplia distribución, y no se encventran bajo cotegorfos de protección y/o riesgo por lo 
NOM-059-SEMARNAT-2070, aunado o esto todas los especies identificadas en el área de CUSTF se 
encuentran representadas en lo CHF. 

Análisis de vegetación de matorral c:rasicau/e 
Pgra ~~ estrato arbóreo se encontraron tres especies poro el área de lo cuenca, de estos se observaron dos 
especies poro el área del proyecto, siendo la especie Acacia farnesiona con un valor de fndice de 
importancia de 187.1296 para CUSTF y 9..3.03 96 poro lo cuencq, os/ como se observa en la siguiente tabla. 

Toblo. Antll/sls de d /vqr$lt;!ad (Shannon•Witme~ /VI Abundonclo. M~;~rgCJI<~f y Simp!IOn DOro el estrato orbórvo poro vcqcCCJclóll de MoCortol CfO$I~ovl<~ 

Espoclo NombreCóñ'l&)l'l Abu~ . _ncla ~':i~nq ~:~liOndoobS~~;aF'Has m::'~'/if1~k?ft1ttl=onclo ,_",.ce eSho"i~~ 
Contlotio vot11tlna Cror(,rtQ 77 29 2: 161 196,00 U Bl 0.101 0.:1'-9 
A cae a oil,rnionf1 Hu~ho )'l JO AS (.'f DJ.Ol 187.717 O~"f()f 0.144 
KtJIWitv.kiohumbo/clrlano OJmil{fKi.#ló 6 ··- u. ..... 1290 -~- O.J69 ~··· 

oo s~ 263 J28 J!l<l 300 o.~w 0.693 

+ 
BaulevarcJ Adollo Puíz l..nrtlnr.• 1.209. J.11dlru•• <'" ¡,. Mr'"t~n~, e: 1> 14:tlél 
11 dp•1n LIJI-11< 1 011!.!;1 'l12F;-Q11)0, WWW.1"•1'~ gab mx 

Torftld•M lfM, m uoza J 2 
ndlco de Mof9oíet Orn~) 0.«3< O.NS 
ndfc(' tJ " nnon~Wionof H · 0.671 QG91 
H"mox r.o.99 0 6!13 
D!Vft~lriM ~rdtfdtua r '157 2.000 
tldí~6 domlooncla de Slmp5on tJsp) O.G2S O.§QQ_ 
nd ce dt! tJie o._, J o.tm 1.000 
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Los resultados de los anófisis de diversidad indican, el fndice de diversidad poro el estrato arbóreo de 
acuerdo con el fndice de Morgalef {Dmg= 0.43 y 0.25) indica una riqueza bajo, mientras que el fndice 
Shonnon (H · = 0.67 y 0.69 nats!ind) alcanzando su diversidad máximo de H · mox = 1.09 y 0.69, estos 
resultados muestran que este estrato presento uno diversidad bajo; con uno diversidad verdadero de 1.95 y 
2.00 especies efectivos. La equitotividad presento un fndice de J ·= 061 y 1.00 esto nos indico que lo 
proporción en la distribución de las especies es homogéneo, y el fndice de Simpson, dio como resultado 
Dsp- 0.62 y 0.50. 

Poro el estmto arbustivo. la riqueza de este presento 9 especies poro el área de la cuenco de las cuales 7 
especies poro el a reo del proyecto, donde se presenta lo densidad registrado de Individuos en 3,800 m 2 (19 
sitios poro /o cuenca y CUSTF} y su extrapolación para uno hectá;eo. Las @species más abundantes son: 
Jotropho diolco con 451 individuos coto/es y uno estimación de 980 individuos por hectórea, seguida de 
Gymnospermo glutinosum con 363 individuos totales y una estimación de 789 individuos por hectóreo, y 
Mimoso bluncifera con 26.3 fndividuos totales y una estimación de 572 individuos por hectóreo, el resto de 
los especies se muestran en lo misma tabla. 
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Los resultados de los análisis de diversidad indican, el fndice de diversidad poro el estrato arbustivo de 
acuerdo con el In dice de Morgolef (Dmg"" 1. 77 y 0.87) indico uno riqueza bajo, mientras que el fndice Shannon 
(H ·, 7.70 y 1.14 nats/ind) con uno diversidad máximo de H ' mox=2.20 y 1.94, estos resultados muestran que 
este estrato presenta uno diversidad bajo, con uno diversidad verdadero de 5.47 y .3.13 especies efectivas. 
Lo equicacividod presento un fndlce de O. 77 y 0.58, yo que en este estrato existe uno uniformidad 
relativamente bajo, esto es debido que lo distribución de lo abundancia no está siendo repartido de igual 
manero entre las especies, existe lo dominancia por parte de algunos de ellos. 

Lo anterior se puede comprobar con lo aplicación del fndlce de Simpson, dio como resultado 0.22 y 0.46 por 
lo tonto muestro lo dominancia de especies como Jatropho dioica, Cymnosperma glutlnosum y Mimoso 
biuncifero. 

Poro el estrato co.ctóc~Q. Lo Información obtenida de los muestreos de campo poro el estrato cactáceo, 
presento una riqueza de 9 especies para el área de lo cuenco de las cuales se observan 6 en el área de 
cambio de uso de suelo, os! como se muestra en lo siguiente tabla, donde se presento la densidad 
registrada de individuos en 1,800 m 2 {nueve sitios de muestreo) y su extrapolación poro uno hectóreo. 

Lo especie más abundante es Opuntfo cantobrigiensis con un valor de índice de valor de importancia 
716.536 96 poro el del proyecto y con 55 individuos totales y una estimación de 306 individuos por hectóreo y 
Opuncia robusto con un /VI de 125 %, y 96.1996 con 174 y 50 Individuos totales y uno estimación de 458 y 278 
individuos por hectárea, el resto de los especies se muestran en la mismo tabla. 
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Los resultados de los on61/sis de diversidad indican, el fndice de diversidad para el estrato cact6ceo de 
acuerdo con el índice de Margalef (Dmg=1.29 y 1.02) indica una riqueza baja, mientras que el fndice Shannon 
(H '= 1.53 y 7 . .30 nats/ind) alcanzando su diversidad máxima de H 'max =2. 19 y 7. 79, estos resultados muestran 
que este estrato presenta una diversidad baja; con una diversidad verdadera de 4 .62 y 3.68 especies 
efectivas. La equitatividad presenta un fndice de J ·= 0.69 y 0.7.3 esto nos Indica que la distribución de las 
especies no es uniforme, y es relativamente homogénea, esto se ve corroborado con el valor del fndlce de 
Simpson, dio como resultado Dsp= 0.26 y 0.33 con especies dominantes como Opuncia cantabrigiensis y 
Opuncia robusta. 

Para el estrato herbqceo, . lo riqueza de este estrato presenta 3 especies para el área de la cuenca y CUSTF, 
siendo la especie más importante ecológicamente Bouteloua scorpioides con un fndíce de valor de 
Importancia 139.29% y 122.83% con 1,771 y 448 individuos totales y uno estimación de 67,632 y 49,778 
individuos por hectóreo. 
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El índice de diversidad para el estrato herbáceo de acuerdo con el fndice de Margalef (Om9= 0.26 y 0.28} 
indica una riqueza baja, mientras que el fndlce Shannon {H '= 7.029 y 7.089 nats/índ) con una diversidad 
máxima de H ' max "'7.10 y 1.70, lo cual muestra que este estrato presento una diversidad baja; y una 
diversidad verdadera de 2. 79 y 2.97 especies efectivas. Lo equitatividad presenta un índice de 0.94 y 0.99 lo 
que implica que en este estrato existe una uniformidad, esto es debido que /a distribución de lo abundancia 
está siendo repartida de igual manera entre las especies. La aplicación del índice de Simpson, dio como 
resultado 0..38 y0.34 por lo tanto muestra la dominancia de Bouteloua scorpioides tanto paro cuenca como 
para CUSTF. 

Estrato epifito. én este estrato se registró ur:~a sola especie perteneciente a la familia botón/ca 
8romeliaceae. Ti/landsia recurvata registro una cantidad de .3, 728 individuos totales en la superficie de 
muestreo en 1,800 m' (nueve sitios de muestreo) con una extrapolación de 20,771 individuos por hectórea 
poro el área de cambio de uso de suelo. Debido a qve solo se registró una especie para este estrato no se 
pudieron realizar los on6/isis de biodiversidad, asf como valor de importancia. 
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Análisis de vegetación de selva baja caducifolia 
Estrato arbóreo. Este estrato p resento uno riqueza de 11 especies para el área de Jo cueJico de Jos cuales se 
observaron 70 para /os sitios de cambio de uso de suelo, este estrato presenta lo densidad registrada de 
individuos en 5,600 m 2 (28 sitios de muestrt!!o) y su extrapolación para una hectórea. Los especies más 
abundantes son: Acacia farnesiana con fndice de valor de importancia de 53.3696 y 73596, encontrando en 
Jos sitios de muestreo 273 y 242 individuos cota/es en cuenca y área del proyecto y uno estimación de 313 y 
432 individuos por hectóreo, seguido de la especie Eysenhardtia po/ystachya con un lVI de 46.0796 y 56.3296 
cuenco y CUSTF con 769 y 773 individuos totales y uno estimación de 249 y 309 individuos por hectóreo, así 
como se muestran en la siguiente tabla. 

Tó_ola. Andllsls dP diVersidad (S!Jonnon•W/Gnli'r, /VI, Abut'ldancic;, MtJr(Jalet y Simoson ooro el esrroco arbóreo oara veq¡¡>lc;¡ r;/ón dq. $olva ba'a cadur:lfo/lo 

·~po;<!/0 
N_ombro AI>VrxtQnclo ( dtJ Abuntkm~lo ObSoltJIO Hcctdroo ncJ/cc de VOlar de i mDOrfon<;/o 1 tltlOII 
Comt>n CHF cusrF C:HP C:VSIP CHF CUSTF CHF C:US F [A;t::,:g NUIZOC.Ilo 21J t~~ 13 ~32 SJ.J6 7:1.45 O.J.J~ 0J62 

hYO PQ/odvlc~ 16? 1'13 149 09 •ool 63, 0.308 O.JJ2 

• ACCbi.ICilo /54 ,21 nB 218 <1.53 47.~6 0.296 0~11'1 
lo no COIXJ/nc/1/o 107 lll 157 2J8 29.92 ~~·J 07<7 0.299 , Ptllu lwuOlii 10< 20 /SJ 6 30.08 13.<9 0243 O O!U 

J._y~iltlff•u ffbtt~ptM_ItJ Topchuac 84 22 1' l9 19.~2 /~OS 21~ 0.099 
Condalia velutlno Cron ,.(10 5 1 78 7S to }1125 IB.l' O.IS7 0./ 8 

tiUitJc'!OÍ(/11$ PaiOOOOO 47 ~11 6 68 2J.ol4 20.~0 /<S 
8UISCIO SÍTnOIUbo Chaco 11 /0 /2 16 ,, 959 0./49 0.055 
l=tosopi~ ln,y_,g~t Moz uíro 7 B 10 1~ 501 7.79 o.olG llO<fi 
Sc/1/nus mol/o Ptul l l .. - IIJS ·-· 0.0/l .... 

rotalcJ,.Jrtd!' " 946 7% /~91 4 1 lOO JOO 2.0J9 /~JO 
Tocal do espoclr!'s f?Jqut"ro 1/ 10 
'l~lcw <I11 MC~tQOI6f Diuol 1.459 f,lf1 
nd/cc de Shannon-W cn~r u 20J9 I.BJG 

ll 'm"• 2.J9~ 2Jil 
Diversidad V«dorkro 7.686 6.TI1 
nd•c~ dQ~r~i:!) a~•Sai~lk'JOil IJJPL 0./47 019(1 
ndico do PlakxJ J 0.851 0.797 

Los resultados de los análisis de diversidad indican, el índice de diversidad para el estrato arbóreo de 
acuerdo con el índice de Morgolef (Dmg= 1.45 y 1.35) indico uno riqueza boja, siendo este ligeramente mayor 
en el área de la ClJenca, mientras que el fndice Shannon (H · = 2.04 y 1.836 nats/lnd) alcanzando su diversidad 
máximo de H ·max= 2.39 y 2.30, estos resultados muestran c¡ue este estrato presento uno diversidad baja 
para ambas áreas; con uno diversidad verdadera de 7.68 y 6. 72 especies efectivas. La equitotividad presenta 
un fndlce de J · = 0.85 y 0.80 esto nos indico que la proporción en la distribución de las especies es uniforme, 
mientras c¡ue el valor del indice de Simpson dio como resultado Dsp"' 0.75 y 020. él estrato arbóreo se 
registraron 17 especies, de las cuales se encuentra representado en mayor número de individuos por unidad 
por las siguientes especies: Acacia farnesiana, Forestiero phillyreoides y éysenhardtia polystochyo. m ismas 
c¡ue se observa en la tabla anterior. 

Estrato arbustivo. éste estrato presenta una riqueza de 14 especies para el oreo de lo cuenca de las cuales 
12 fueron observadas par /os sitios de cambio de uso de suelo siendo que este estrato presenta una 
densidad de individuos en 5,600 m 2 (28 sitios de muestreo) y su extrapolación para uno hectórea las 
siguientes especies con mayor Importancia ecológico: Croton clllatog/andulifer con un índice de valor de 
importancia de 44.80 96 y 66.5096 cuenco y CUSTF. encontrando un total de 7,234 y 2, 706 individuos en los 
sitios de muestreo y una estimación de 7,815 y 3, 767 individuos por hectórea, seguida de especie 
Jotropha dioica con un lVI de 68.6796 y 55.1896 cuenco y área del proyecto con 2,446 y 1,489 Individuos totales 
y uno estimación de 3,597 y 2,659 Individuos por hectóreo, y lo especie Dodonaea viscoso con un lVI de 
74.57% y 55.7296 cuenca y CUSTF con 7,202 y 777indivlduos totales y una estimación de 7, 768 y 1,280 individuos 
por hectárea, así como se muestran en la siguien te tabla. 
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Los resultados de loo análisis de diversidad indican, el índice de diversidad para el estrato arbustivo de 
acuerdo con el indice de Marga/ef (Dmg=7.50 y 1.28) indico uno riqueza baja, mientras que el fndice 
Shonnon (H ·= 1.52 y 1.58 nots/ind) con una diversidad máxima de H 'mox=2.63 y 2.48, estos resultados 
muestran que este estrato presento uno diversidad boja, con una diversidad verdadero de 4.57 y 4.87 
especies efectivos. Lo equitatlvidad presento un fndice de 0.57 y 0.64, ya que en este estrato existe una 
uniformidad relativamente bajo, esto es debido que lo distribución de /o abundancia no estó siendo 
repartido de igual manera entre los especies, existe Jo dominancia por parte de algunas de ellas. Lo anterior 
se puede comprobar con la aplicación del fndice de Simpson, dio como resultado 0.29 y 0.26 por lo tonto 
muestro lo dominancia de especies como Croton ciliatogiandul/fer, Jotropha dioica, Dodonoea viscosa y la 
especie Zaluzonio augusto para el orea de cambio eJe uso de suelo y óreo de la cuenco. 

Estrato de /gs cqctáceas. Este estrato presenta una riqueza de 10 especies para el óreo de lo cuenca, de 
estos se observaron 6 paro el oreo del proyecto. La especie m ás abundantes Opuntio hyptiacontho con 144 
y 103 individuos totales poro lo cuenco y CUSTF y una estimación de 212 y 184 individuos por hectóreo, 
presentando un IV/ con un valor de 133.33% y 157.80% y lo especie Opuntio robusta con 39 y 36 individuos 
totales en la cuenca y custfy una estimación de 57 y 64 por hectórea con un valor de /VI de 24.08%y48.42%, 
ver los resultados en lo siguiente tabla. 

Tob/o, Anóli~i~ de d iversidad /Shonnon.wianor. /Vi, Abundo neJo. Momatef Slmpr.on, poro él e ser-oro ~ocroceo oora wqetación d~ selva bajo coducífolla 
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211'1 191 422 ~5 300 J(}Q 1.65~ IJ671 
Toroldoos ,.,. ~fquezo 10 G 
n<lk o de "'o•oolel ()m~l 1$9!) 0?501 

U45honnon•Wic~ H 1.659 UU/1 
H·max 2JOJ 1'/918 
DMnfrlnrl "'"''rlnd•ro '55 3.91~1 
r1dk o cJomlnonclo df! 5 mSMon (OJuJ 0.294 OJ42/'J 
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Los resultados de los an61/sis de diversidad indican, el fndice de diversidad paro el estrato cactáceo de 
acuerdo con el in dice de Margo/ef (Dmg= 1.59 y 0.95} indica una riqueza medio poro lo cuenca y uno riqueza 
boja para el área del proyecto, mientras que el fndice Shonnon (H ·= 7.65 y 7.37 nats/ind) a lcanzando su 
diversidad máxima de H ·max =2.30 y 7.79, estos resultados muestran que este estrato presenta uno 
diversidad baja paro el óreo del proyecto y ligeramente superior al étreo de lo cuenca; con uno diversidad 
verdadero de 5.25 y 3.92 especies efectivos. Lo equitotividod presento un fndíce de J ·= 0.72 y 0.76 esto nos 
indica que lo proporción en la d istribución de /as especies no es uniforme, lo anterior se ve corroborado con 
el valor del fndice de S/mpson, dio como resultado Dsp= 0.29 y 0.34 cuenco y CIJSTF. 
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E:/ fndice de diversidad para el estrato herbóceo de acuerdo con el indice de Margo/e( (Dmo= 0.69 y 0.57) Indica una riqueza 
baja, mientras que el índice Shoñnón {H ' =1.47 y 1.18 nats/ind) con una diversidad móximo de H ·max ~1.94 y 1.79, lo cuol 
muestra que este escroto presenta una diversidad baja; y uño diversidad verdadero de 4.17 y J .27 especies efectivas. La 
equitatlvidad presenta un ínaice de o. 72 y 0.66 ya que en este estrato existe una uniform idad re/ocivamente baja, esto 
es debido que la distribución de la abundancia no está siendo repare/do de 1guo/ manera entre las especies, esro se 
puede corrobora¡ con lo aplicación del índice de Simpson, dio como resultado 0.28 y 0.38 por lo roñro muestro lo 
dominancia de especies como Cynodoñ doctylon paro el área del proyecto con un /VI de 748.89 %y paro la cuenc ose 
tiene una domlnonclo de Jo especie Melinis repenS Con un lVI de 1.36.49 96 

Estmto epffito. En este estrato Si!! registró una sola especie perteneciente o lo familia botánica Brome/iaceoe. Tll/ondsio 
recurvaco reg istro uno cantidad de 2,624 individuos totales en lo superficie de muestreo con una excropoloclón de 4,686 
iñd/vlduos por hectárea. Debido a que so/o se registró uno especie para este estrato no se pudieron realizar los análisis 
de blodiversidod osi como valor de Importancia. 

Mfldidas de prevención y mitigación 
Los medidas que se plantean en estudio técnico justificativo que permitirá asegurar qw~ la ejecución de 
los actividades propuestas no comprometerá la biodiversidad en el ecosistema son las siguientes: 

Con la finalidad de mitigar el efecto del proyecto por la remoción de vegetación se propone el p rograma 
de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, el cual tiene por objetivo, disminuir la afectación a 
lo misma. en especial de las especies que son mós abundantes en el área del proyecto y dan estruccuro a 
la vegetación, a cravés de/ rescate y lo reubicación de los organismos con el fin de mantener su abundancia, 
diversidad y sobre todo conservar /os servicios ambientales que presentan dentro del ecosistema, Anexo 1 
de2. 

• Se estimo rescatar un total de 7, 718 individuos contemplados para el rescate y reubicación de las 
10 especies de cactáceos y arbórea tales como: Ferocactus /otispinus, Mammil/orio mognimommo, V\ 
Mammillaria polythe/e, Mammillaria sempervivi, Myrtil/ococtus geometrizans, Opuntia 
cantabrigiensis, Opuntia hyptiacantho, Opuntía robusta, Bursera fagaroides y Bursera simaruba, · 
especies encontradas en el área del proyecto con vegetación de matorro/ crasicau/e, mezquital y 
selva baja caducífo/la, asf como se indica en el programa de rescate y reforestación de flora (anexo '1 
7 de 2). 1 

• Se estimo reforestar un total de 75,798 individuos de las siguientes especies Acacia farnesiana, 
E'ysenhordt ia po/ystachya, /pomoea murucoides, Jotropho dloíca, Lysi/oma microphylla y Prosopis 
laevigata, especies encontradas en el area del proyecto con vegetación de matorral crasicaule, 
mezquital y selva bajo caduclfolla, asf como se indica en el programa de rescate y reforestación de 
flora (anexo 1 de 2). 

• Reubicaciones en sitios adyacentes en las óreas de afectación temporal del derecho de vfo del 
proyecto, que cumplan con los caroctl:~rfsc/cas ambientales para hábitat de las especies o 
trasplantar. 

+_ ~. ~~ -~ ---
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• Recuperación de la capa superficial del suelo y su reincorporación posterior poro los actividades de 
revegetación. 

• Trituración de las materias primas resultantes del cambio de uso de suelo y su reincorporación al 
suelo para enriquecerlo en nutrientes y se favorezca la revegetación natural. 

• Capacitación al personal contratado en temas relacionados con aspectos ambientales de los 
especies de flora y fauna o proteger y conservar donde se incluirán sus funciones, posibles usos y su 
importancia. Asimismo, dar pláticas de legislación ambiental, manejo de maquinaria y equipo, 
manejo y disposición de residuos, cuidado del agua, señalamientos, etc. 

• Remoción de la vegetación (Jnicamente en la zona sujeta o cambio de uso de suelo empleando 
equipo y técnicas que eviten e/ daño a /o vegetación en zonas aledañas. 

• Previo o /os actividades de desmonte y despalme en /o preparación del sitio se reo/izará la 
delimitación del área sujeta o Cambio de Uso de Suelo, con la finalidad de evitar afectación o sitios 
a/edaflos o no considerados en el presente estudio. 

• El material vegeto/ muerto deberá ser esparcido en el área del CUSTF conforme se finalicen las 
actividades de const rucción buscando que quede disperso a Jo largo de toda el órea, esto con el fin 
de p@rmitir que se incrementa el contenido de hum edad en el suelo, lo que favorece la regeneración 
natural. 

Para la fauna 
Respecto o /os especies faunfsticas, en la zona de influencia del área propuesto para el cambio de uso de 
suelo en terreno forestal y en la cuenca hidrológico-forestal, EL REGULADO hace mención que realizó 
trabajo de campo se /levó o cabo durante entre el 2.3 de marzo o/ 6 de abril del 2018, que consiste en /o 
aplicación de métodos directos (observación, fotografía ) e indirectos (registros de rastros, huellas. 
vocalizaciones, madrigueras, excretas, huesos, roscaderos, echaderos, nidos, pelos, plumas, restos de 
comido, animales muertos por causas ontrópicas o cualquier otro indicio que delate la presencia y 
actividad de fauna). Para lo anterior se realizaron recorridos en los diferentes tipos de hábitat que existen 
en la cuenca hidrológica-forestal. 

t=l muestreo de la fauno silvestre se realizó en tronsectos de SO metros de largo y de ancho variable. t=n este 
método se registran todos los individuos avistados y permite cubrir un área extensa en poco tiempo, es mós 
eficaz de registro, ya que al estar en movimiento e/ observador evito recontar un mismo individuo (de la 
Mazo y Bonacic, 2073). Las metodologlas utilizadas para el estudio de cada uno de los grupos animales se 
describen o continuación 

Metodología utilizada para los muestreos de fauna 
Aves. Existe una gran variedad de métodos para realizar muestreos de aves, entre los que destacan: 
recuento en punto o puntos de conteo, transectos, representación en mapa estodfstico, representación de 
mapa de oves marcadas y captura con redes ornitológicas, para este estudio se empleó el método de 
Búsqueda Intensiva adaptando /os técnicos propuestas por Ralph st a l. (1996) y Ortega-Áivarez et al. (2012). 
Se recorrió el transecto para localizar, contar e identificar los aves de manero visual, haciendo uso paro ello 
de binoculares (Bushne/1 8x42y cámaras fotogróficas {Sony Cyber-shot DSC-HX400V con un zoom óptico 
50x) y guías de campo como Van Perlo (2006, y Howe/1 y Webb {2012). Para cada individuo se registró el 
nombre cientifico y nombre comün, cobertura vegetal donde fue observado, georreferenciaclón y si es 
posible registro fotográfico (Bibby et a l., 2000). La clasificación y nombres c/entfflcos que utilizamos en la 
lista son /os sugeridos por Berlanga et o/. (2017) para /as Aves de México. 

Anfibios y Reptiles: Paro el grupo de /os anfibios y reptiles conocidos en conjunto como herpetofauna, se 
utilizó la técnica de inspección por encuentro visual con captura manual "VES" (Urbina-Cardona et al., 2015), 
en transectos lineales, siendo éste es el mós eficiente para el muestreo de ensamblajes de anfibios y rep tiles. 
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El método abarcó la búsqueda en los microhábitats (cortezas de troncos, hojarasca, debajo de las rocas, 
troncos caídos, entro otros) presentes o /o largo de recorridos. Lo captura de los organismos fue manual y 
con ayuda de ganchos herpetológicos (Casos-AndrelJ et al., 7991). Los individuos capturados se identificaron 
in si tu, se fotografiaron y se liberaron en el m ismo sitio. 

Mamlferos: Se utilizaron /as mismos transectos que en el coso de aves, anfibios y reptiles, registrando todas 
las evidencias directas (observaciones) e indirectas (huellas, vocalizaciones, comederos, heces, bañaderos, 
roscaderos, madrigueras, esqueletos. restos óseos, entre otros) (Arando, 2000; Romero-Aimaraz et a l., 2000). 
él listado de los especies fue actualizado tomando como referencia a Romírez-Pulido et o/ {2014). és 
importante el mencionar que, durante la realización de este monicoreo, debido o lo inseguridad en que se 
encuemtro la zona de estudio, no fue posible extender el tiempo de muestreo o horario nocturno poro el 
registro de mamíferos voladores. 

Adicionalmente, se realizaron observaciones complementarios fuero de /os uansectos (caminos, 
carreteros, veredas, represas de aguo, etc.), o fin de obtener un registra más completo de lo fauna de los 
áreas de estudio poro de esto manero obtener la mayor diversidad tata/ reo/ de lo zona, esto metodología 
ha sido utiliza en estudios y reportes técnicos como los realizado por Boj orges et al. (2006), Zapato-Ríos ot 
o/. (2006}, Boodo y Compaña (2008), Corza et o/. (2071}, CONANP (2073), Rodriguez et al {2014), esam (2075). 
Sus valores de riqueza y abundancia se les asigna como un sitio de muestreo más (en este coso un 
tronsecto más) como /o planteo Hultzii-Mendozo (2007). Finalmente, para enriquecer el trabajo de campo 
se realizaron entrevistos informales a los pobladores que se encontraban cerco del área de estudio, 
haciendo énfasis sobre lo fauno que habitan en lo CHF. además se les mostraron fotogrofios sobre los 
especies founfsticas que pudieran encontrarse en el lugar (Vo/despino, 1998). 

Lo metodología utilizado poro determinar /a riqueza y abundancia de especies de vertebrados terrestres 
dentro del área del proyecto, éTJ Sección S que cuenta con una superficie forestal de 79.5963 ha, se basó en 
observaciones directos e indirectas en transectos ubicados dentro del área de cambio de uso de suelo 
forestal del proyecto, lo suficientemente separados, para no repetir e/ conteo de los m ismas especies. 

Análisis estadístico que justifica el diseño y tamaño de la muestra 
Por lo anterior el RECULADO manifiesta que con base en lo información levantado en campo tanto en la 
cuenco hidrológico-foresto/ como en el área de cambio de uso del suelo, para el análisis estadfstico de 
con fiabilidad de los muestreos, se obtuvieron las curvas de rarefacción y extrapolación de /os muestras, en 
ellas se puede estimar el número de especies con base o un número de muestras (Chao y Jost, 2072, Chao 
et al. 2014), lo que permite lo evaluación del esfuerzo de muestreo y /a determinación del número de 
muestras necesarios para obtener uno riqueza con el 9596 de certeza (Chao et o/., 2014). 

Para e//o se utilizó con el scrip iNEXT (disponible en: https://choo.shinyopps.lo/INéXTOnline/) se utilizó la 
información de riqueza y abundancia faunística de lO$ primeros 27 transectos realizados, el cual nos 
permitió realizar una estimación y representación gráfica de lo can tidod de sitios de m u es treo (en este coso 
transectos poro fauna) necesarios poro tener uno completitud del inventarlo faunfstico en la CHF. Como 
resultados de este primer análisis nos proyectó que poro tener uno representación del 95% de certeza del 
inventario eran necesarios tener aproximadamente 70 sitios de muestreo (transectos), por lo que se 
necesitaban 43 unidades de muestreo (rransectos) más. Para obtener un inventario más confiable acerco 
de la diversidad de los especies faunísticos en la cuenco hidrológico-foresto/, se optó por reofizar un mayor 
esfuerzo de muestro elevando lo cantidad de transectos complementarios o 56 unidades, y además se 
considtuó lo fauno registrada "Fuero de los transectos", esto metodo/ogfo ha sido utiliza en estudios y 
reportes técnicos como los realizado por Bojorges et al. (2006}, Zopoto· Rfos at al. {2006), Booda y Compaña 
(2008), corzo et al. {2011), CONANP (2073), Rodríguez et al (2014), esom (2015), yo que lo fauno detectado en 
caminos, carreteros, VlfHedas, represas de aguo, etc., sus valores de riqueza y abundancia se /es asigna 
como un sirio de muestreo más (este caso transecto) como lo plantea Huitzi/-Mendoza (2007). 
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Para fines de esta sección, lo riqueza y abundancia se consideró como el número total de especies e 
individuos observados, es decir. lo sumo de las especies registradas dentro de los tronsectos y fuero de los 
transectos, teniendo una cantidad total de 84 tronsecros paro los análisis de completitud y diversidad 
faunfstico paro toda la cuenco hidrológico-forestal y para el área de cambio de uso de suelo para tener 
una representación de/9596 de certeza del inventario fue necesario muestrear 45 sitios. 

Para determinar la representativldad del muestreo, se construyó uno motriz de presencia y ausencia de 
especies por sitio de muestreo y posteriormente se elaboraron curvas de acumulación de especies paro lo 
fauna en general y por cado g rupo zoológico (Moreno, 2001). Las curvas se obtuvieron m ediante la 
elaboración de una matriz de presencia-ausencia que se oleatorizó 100 veces {Pineda y Verdü, 2073), poro 
eliminar el efecto del orden especfñco en que ingresan Jos registros en la construcción de Jos curvas, este 
procedimiento se realizó con el programo E;stimates v. 9.1.0 (Co/we/1, 2013). Para estimar el numero de 
especies faunfsticos se emplearon los estimadores no para métricos de primer orden ICé y Chao7, Asimismo, 
se utilizó como estimador asintótico el modelo de C/ench, ya que es el modelo más utilizado y ha 
demostrado un buen ajuste en la mayoría de los situaciones reales y para la mayor fa de los toxones. 

Para justificar que no se compromete lo biodiversldad de la fauna, se realizó un análisis comparativo de la 
información colectado sobre lo fauna silvestre, considerando Jos resultados obtenidos de Jos muestreos 
tanto de la CHF como del óreo paro e/ CUSTF, utilizando /os indicadores de riqueza y diversidad founfstica 
obtenidos en los capftulos 111 y IV de este estudio. 

Lo riqueza obtenido en los resvltodos obtenidos por los mvestreos en ambos sitios, lo CHF y el CUSTF, se 
registró vno distribución de 63 especies de fauna p aro lo CHF de las cuales, 45 son aves, 6 son reptiles y 72 
son mamíferos. Mientras que poro los sitios CUSTF se registraron 28 especies de fauna (27 son oves, 2 son 
reptiles y 5 son mornfferos), que se presentan o continuación: 

Tabla. Riqueza de las especies de fauna cneonrradO!; y observaos en los sitios de mucsucos realizados en la cuenca y CUSTF 
Cpo Nombre Clenf /feo Nombre comun 

Aimoph/to runceps Zacarone/O t"O!Or'IO coneJo 
Ama~illo violieeps Colit)ri coror)a violeta 
Antro~tomus vodfortJJ Topacorn;no r;.uqrporrurn 

Ardvoolbo c;orzón !;llaneo 
EJubulcus Ibis aarzá ganadera 
CJuteoj omalcensiG Agui/íllo cola ro a 
Bulco p!ogiocus Aguili/!o gris 
Cbrunnc>lcapi/lus Motro<;o da/ Ocsiarlo 
CothorCt':; o uro Zopilote cura 
Colvmb<;J livia Palomo domqsticc 
Columbino pa$$t'rina Tórtola coquito 
Colvmbino inca Tdrroto colllargQ 
Con1op1.1; pcrtinox ContopusJosó Moría 
c;<;>ragypsatratus Bultr(l n11gra 

g CQrvus corcx CVQIVO grondq 

~ Cynanchus lallro~crU Co/lbrl piGQ ancha 
·s Elonus /euwws Milano colo blanco "( 

Folco ·sporverlus Ccmieoto americano 
Ceococcyx ca lfornlanus Corrécomlnos Mrrer1o 
1-/ocmorhóu!! rrlexlcanus Pin~ón muxicono 
Hirunda rustica Colondrlna f ifarofo 
Junc<;> p/lr;~eonot U$ Junco ojos de lumbre 
Lon/us /udovlclonll; Wrdugo omencono 
Melozone fusca PaseadO( vi~j/IO 
/vllmu< po/yglorros Ccnzonllc norlcfic> 
tvfolothrus a ter Tordo ca boza cafó 
Myiarchus cincra.sc~ns PCPOfnO$CCU coni!!o 
Oroothlypl• runcop11/o Ch!pe de coronilla 
Posser domest icu; c;orrlon domésrlco 
Phoinopep/a n lt11ns Copul/nero negro 
Pic:olde! !CO/arls Carpinteril/o fflex/ctJno 

-/:--
A(IUI'l'V1rrt A(:tnlto Uul..: Crutfn~ ,.-2o~. J Hdlfltl~ ''" ,,, Mnnt.1nil e p l,¿¿lQ, 
t l01l p '"· CDMX ¡ 01 (5SJ'117fi-OIOO, \V"N • ,,•;rOJ.gob.mx 

CI-IF CUSTF NONI·059-$EMAf/NAT·2010 
14 Sfn cnlqgoría 

7 4 Sin cotvgorio 
6 2 Sin cotegorfo 
J Sin <'Otegor(o 
J9 Sin CO!e{JOf/0 
S .¡ Sin catcgcrfu 
S 2 Sin cot11gor/o 

JO 4 Sin cotegorla 
SI 21 S n coregorfo 
JZ Sin coteg orfo 
J.¡ Sin coregorla 
63 :1:3 Sin cocegorfa 
6 S Sin COie!]OfiO 

:s:s 11 S n cotegorlo 
Z3 8 Sin coiegor/a 
7 2 Sin coregorfa 
3 Sin co!o"fJOfio 
7 Sin cotcgoria 
70 5 s;n colcgório 
IS 5 Sin CQtqgoria 
62 :1:1 Sin cotegorlo 
3 Sin cote{Jorlo 
9 4 Sin c:OfcQOrio 

12 Sfn corc:gorio 

" 6 Sin cctqgorfa 
.¡ Sin coteg orfo 
6 5 n cotegorfo 
3 Sin cotegorla 
65 Sin coce¡¡or/a 
5 Sin ca te(JOfiO 

4 J Sin corcp_ória 
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Pirongu• suipllurarus 
Plegad!• ~;hifli 
Pooeceres grominous 
P>uliilpatus mlnimus 
Pyrocephalus rublnus 
Quiga/w; moxlcanus 
Scyornl$ n lgr{cans 

5pizetlo poi/loo 
SpiZ!!IIa tK>sserlno 
Strc:piOPélió d~OOCIO 

Toxo9roma curvlrosrre 
Turdu~ orayl 
Zcmoida a~ioriro 
~onoido mocrOutO 

$cQioporus spinf?~u' 

Conopsi:t; no~u~ 

Pitvop his dc:pp~l 
Cro!t;J/w; oquilus 

Crorolus moiossus 
ASpiooscelis gutorls 
Sylvilagus audul>Onlf 
Urocyon cincr~tf,Jenceus 

canls lotrons 
13ossarí5éus oswtvs 
Xerospérinophllus spflosamo 
Procyon locor 
Na~ua norTeo 
Otospormophiluslláriepaws 
PqrQm~cu~ difficlli~ 

Moph/t(:; m ocroura 
SCII.If!.IS ourq<>goster 
O/t;Jqlphls virgin iana 
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Blentevqo c;om !ln S Sin eoreaorio 
Ibis ojos rQ)o¡¡ 79 Sin eoreaorlo 
Gorrión cola blanco IS Sin coc~oria 
Sosrrccillo 1 Sin Ct;1!9!Jor!t;J 
Mosqu~ro r;ard~nalico 17 10 5 n coregorlo 
Zanate meJ(i<;ono 38 

~ 

Sin coreaórlo 
mOSQuero negro ¡j Sineor~tlo 

Clllfrlbilo pOI/do 12 ~ Sin caregarla 
Cerrión corol'lirtufo ce}lbtanco 7 Sin Ct;Jrqgorlr;~ 
Palomo de callar CuiCO 25 Sin Ct;Jtqg<;>r(o 
Cvir/ocoché pico-curvo 9 5 Sin colr¡gor((l 
Mirloccfó 2 Sin cotflgorlo 
Palomo c/iblcnf!O S9 JJ Sin c;ot¡¡gorla 
Paloma hu/loro 41 )J Sin COCf!!}Oflo 
Lagartijo 11$pin<;J$t;1 15 8 Sin careo<irlo 
Cl.llebrlto gris J Sin CO!f!!}Of o 
ClncvQtq ;¡ Sin corf!!}orlo 
cascabel 1;1b¡;o;vro J stn ccrce!ior o 
Cascabel cola negro J 2 Sujott;J 1;1 Prorecci6n especial 
l-luico pirrco del naresre 6 Sin cotcgorlo 
Conojo del d~sler e o J5 2J Sin c;QI9!J<;>rlo 
Zorra g ris 29 9 Sin categorfo 
Coyote 23 '1 Sin coreoorio 
Cocom/;(tie norte/lo 9 Sin categoría 
Ard/116n Puníeaoo 7 Sin CoCf!!}OfiO 
Mapache 5 Sin CO!e(¡Ofia 
Tojón 4 Sin co cc:gorla 
Arclllll;ln do roca 4 Sin r;t;119gorlo 
Ratón do los roca• J 2 Sin r:ot~~gorlo 
Zorrillo j 1 Sin wtqgorlo 
Aroitlg v/vntrq rojo :S Sin Ct;1!9!JOr/o 
Ttar;vt;Jr;h<> nortoño l Sin <;t;Jtqgr;>rlo 

El grupo de las aves en la CHF estuvo se reportaron 890 individuos pertenecientes a 45 especies, Analizando 
las abundancias se observó que el ensamble de aves está compuesto por seis especies dominantes (P/egadis 
chihi, Passer domesticus, Columbina inca, Hirundo rustica, Zenaido asiática y Cathartes aura). En los sitios 
CUSTF, las aves estuvieron representadas por 21 especies con 191 individuos registrados, donde la especie más 
abundante fueron Zenaida asiático, Columbino inca, Cathartes aura y Hirundo rustica 

Poro lo herpetofauna solo se registraron reptiles tanto paro lo CHF así como los sitios CUSTF. En el presente 
estudio el factor que limitó la presencio de anfibios fue la escasez de lluvia durante el año de muestreo y los 
predios que componen CUSTF. no presenta cuerpos de agua, el cual limito lo presencio de anfibios. En 
cuanto o lo riqueza y abundancia de reptiles paro lo CHF se registraron seis especies (dos /ogartüas y cuatro 
serpientes), m ientras que paro los sitios CUSTF solo se registraron dos especies (1/agartija y 1serpiente). Paro 
ambos áreas Sceloporus spinosus es lo especie más abundante, dado su tolerancia a cambios drósticos en 
el ambiente y a su capacidad de explotar los recursos disponibles (Vite~Sílvo et al., 2070; Romfrez-Bautisto 
et al., 2074). En el coso de las serpientes, estas mostraron bajo abundancia lo que concuerdo con otros 
trabajos en ambientes tropica les estaciono/es (Carcía y Cabrero-Reyes, 2008; Vite-Silva et o/., 2010), ya que 
debido a sus hábitos crfpticos y conducto huidizo /os hocen d ifíciles de observar en campo (Fernández· 
Bodi llo et al., 2076). 

En lo cuenca hidrológico-forestal los momfferos no voladores estuvieron representados por 72 especies, 
m ientras que cinco de ellos se registraron en los sitios CUSTF. Respecto a lo abundancia, el conejo Sy/vi/ogus 
audubonii E!S la especie más abundante para los dos áreas. Esta especie es considerado como dominante 
en matorrales y postizo/es, yo que no es ron selectivas en sus hábitos olimenticos considerada como 
generolistos yo que presento un amplio espectro alimentario (Cebo/los y Oliva, 2005), desde pastos, 
arbustos jóvenes y plántu/as de árboles, como Boute/ouo sp., Cutierrezia sp., Opuntia spp., y Prosopls sp., de 
~ <uales preñeren las bfotes {Aguilaf-Martlnez, 2008). 

~•><ll ~v~rtl Ad~ ñulz Curtlnu, 1.209, Jardlru.-~ tm lb Montnnn, C. !'l. 1<4'2.10. 
Tlúlllol!l PMX t· (J¡ lh!oJ 9/lfi·OIOO, www.•l•<>••·gob.rnx 
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En genera/los vertebrados terrestres r;Je la CHF y Jos sitios CUSTF están compuestos por especies que 
soportan niveles de perturbación, habitan espacios abiertos o en bordes de vegetación primaria y son 
capaces de soportar los cambios del hábitat. 

En algunas especies de reptiles y mamfferos no voladores, hay especies de lento desplazamiento, sobre todo 
las pequeños, por lo que o/ momento de realizar el rescate de fauna y durante el tiempo que ocupe lo 
operación del proyecto, se hará énfasis en el rescate de ejemplares de lento desplazamiento se reubicaran 
en otro zona de conservación, asf como la aplicación de otras mflldidas como la revisión y destrucción de 
madrigueras dentro de los sitios de CUSTF para evitar lo afectación de /os individuos, Del total de especies 
nl!gistradas paro lo CHF y los sitios CUSTF en alguna categorfa de riesgo de lo NOfvl-059- SEfviARNAT-2010, 
so/o una especie se encuentran en ambas áreas (Crotolus mo/ossus), asf como se observo en la tabla 
anterior. 

Como se observo todas Jos especies registradas en el CUSTF se registraron también en la CHF de acuerdo 
al análisis comparativo reo/izado en lo tabla anterior. por Jo que se decir que se encuentran bien 
representadas, por lo que se garantizo su viabilidad y por Jo tanto la no afectación a la biodivers/dad. 

Para el análisis de diversidad es necesario comentar que segun (fvlagurran (1988), menciona que cuando 
Jos valores del índice Shonnon· Wiener son inferiores a 7.5 el órea de muestreo se considera como diversidad 
boja, en tonto_que los valores entre 7.6 y J. O se consideran como diversidad media y /os valores iguales o 
superiores a J. 7 como diversidad alto. 

En base o Jo anterior y analizando a /os resultados obtenidos en lo Tabla, Jos oves son el grupo que presento 
mayor resultado especfficomente paro la CHF (H · = J.J4 nats/ind) por el cual se considera como diversidad 
alta, y diversidad media para Jos sitios CUSTF {H '= 2.97 nats/ind), Jos mamíferos no voladores como 
diversidad media para la CHF (H · = 2.03 nats/ind) y diversidad bajo paro los sitios CUSTF (H · = 7. 79 nats/lnd), 
y los repelles con diversidad baja para para la CHF asf como los sitios CUSTF (H ·, 7.57 natslind, H '= 0.50 
nats/fnd respectivamente). 

ro ol /6 d 1 l di d o. Comparoc n e os n ces e d1versidod paro la fauno silvas !fe J]r(;S(;flt(;S en lo c¡.JF y en los sitios CUSTF. 
CuQnco;> 1-fidto/óglco•Fottmo/ Sitios f)OrQ CU5TF 

Genero/ Aws Rootl/cs Mamifór~ Genero/ Aves Re otiles Momífqro:. 
NúmQro do a.spocios 6J 45 G 12 28 21 2 S 
Ntímqro do ind ividuos 1049 890 J2 127 243 191 10 42 
nálce de Morgalof OMol 8.91 6A8 J,44 2Z7 4.94 3.81 0.4J 1.07 
ntf~<! de Diversidad 5hannon-Wiener (H 'JI J.6J J .J4 1.51 2.03 2.97 270 o.so 1.19 

1-/ "max 4, 14 3.81 1.'79 2.48 JJJ 3.04 0.69 I.GI 
()ÍVQt$it:lod vordodoto ro¡ J7.6'i 28.27 452 7.5S 19.56 l'o.89 1.65 330 
ndlce de 5/mpson D5pJ 0.04 0.05 0.29 0.17 o.m 0.09 0.68 0.38 

fndíce de P/elou_lJ}_ 0.88 0.88 J2 0.81 0.89 o.e!l 0.'72 0.74 

Conm/serondo Jos fndices de diversidad faunística en cado uno de Jos tres grupos de vertebrados 
registrados en la cuenca hidrológica-forestal y en /os sitios para cambio de uso de suelo, se concluye que 
los sitios CUSTF no se encuentran especies ünicas y las existentes se encuentran bien representados a nivel 
cuenca, en donde se tienen mejores valores de riqueza, abundancia y diversidad. 

Con los resultados de /os registros por transectos en base o las abundancias absolutas y relativos para todas 
los especies registradas, asf como las frecuencias absolutas y relativas, se evaluó la importancia ecológico 
por especie tonto para /a CHF y para Jos sitios CUSTF. Asf el resultado para ambas óreas indico que Zenoida 
asiótlca, Sy/vllogus oudubonii y Columbina inca son las más importante ya que presentan Jos móxlmos 
valores con de lVI debido o su mayor abundancia y frecuencia. Ninguno de estas especies se pondrá en 
riesgo de ser eliminada ya que todas estón representadas en la cuenca. 

BauJ,.v,lrd 1\rtnltn ~u l.- C:ortlnr.!; r .. 209, Jzndlnt-~ eu la ;¡or-,tui7u, CPl/¡710. 

tl~lp~n Cf>MY. t· 01 (5519126·0101), 'INWW ~·.C'~ !JOb mx 
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Para el grupo de las aves la especie con un mayor valor de importancia tanto para la CHF y paro los sitos 
CUSTF es Zeno/da asiático, seguido de Columbina inca. él resto de las especies sus valores de Importancia 
se muestran en la siguiente tabla. 

Tocio. A/Jundancia del atut>o de los oves observados en los sltiO!ii d" cuonca y CUSTF 

Especie Nombra comür1 
Cuenca Hidro/ÓQic;o-Forc<Col Slclosoora CUSTF 

A A.R F" FR '16/Vi A AR F FR 'K. lVI 
Zenoido <:tsiot/t;Q Paloma al/blanco 59 G.629 JI; 10.476 2J.S5 J3 17.277 22 46.809 32.04 
Colurnolna inc<:t Tdrrolo col largo GJ 7.079 21 25 16-04 23 12.042 1S 31.915 21.98 
Mlmus ¡,olygfotto~ c._nzotlrle norrello " O.ii49 25 29.762 15.11 5 3.14) G 12.766 7.95 
Coragypi <ltrorus 9uírte negro :u 3.708 20 23.81 IJ.76 11 5.759 9 19./<i9 1245 
PytOCf!I'I>OIIJS IU/;>Inus M09tlueto catdenol ro 1'1 1.91 21 25 13./,6 10 S23G 8 17.021 11.13 
Corllotces a·uro Zopilo!e o uro SI 5.73 17 20.238 1298 21 10.905 12 25.532 18.26 
t..aniui/udovicionus Vorduqo am ericano 9 1.0/1 ~ 2J.81 1241 ..; 2.094 4 e.Sll !U 
roxostomo curviro~cre Culrlac<xhe p/co·cutvO 9 1.011 20 23.8 / 1<1.41 5 2618 5 10.538 6.53 
Splzetro pollldo Cl1lmblco ¡,di/do 12 l.Jti8 17 20.2J8 1079 -
Melozon~ n. sea no$COdOt vle iCO 12 1.348 IG 19.048 10.2 
Coftl'c> u a r;er_fitlOX Canto us Jo!!é MOtiO 8 C/.8~!1 /G /9.048 9.97 S 2.618 4 S$11 S.SG 
Qul~cali.J:: méxieor1LJ~ Zanoto mexicano JB 4.27 13 IS.47G 9.87 
corumolno =~"tina rareo/o ~uit<:t 34 3.82 11 IJ.OSS 8.4G 
e orvus coro K CuE't\10 monde 2J 2.584 12 14.286 IMJ 8 4.111!1 S 10.638 7.41 
Buceo omolcens/s Aguillllci .éi>ra ro o S 0.562 13 15.476 8.02 4 2.094 4 BSII SJ 
ZtHiuida mocrouro Palomo lluiloco 41 4.607 9 10.714 7.66 IJ !>806 9 19.149 1298 
Haomorhou~ mexieonu~ Pin~ón mcxieono IS 1.6115 11 13.095 7.39 5 2.618 4 e.SII S.SG 
Bureo plagio tus Agullill<:t gtk; S 0.552 11 13.095 6.83 2. 1.01;7 2 4.255 1.6!> 
Pleoodls onlhl Ibis o os ro os 79 8.876 4 4.76."1 S.82 . 
Pooececes gromlnqu; Gorrión coiCI blanco 15 1.585 10 11.905 G.8 
Hlrundo ruslfco corondtlno tl/erera 62 6.966 5 5.952 6.46 21 10.995 11 23~04 17.2 
MYiatCilus clnerascens Pot:XJmoscas· cenizo ¡¡ 0.67.; 10 11.905 629 
Aimophila ruliceos Zococoneto corona canelo "' 1.573 9 10.714 6.14 
Otoothlvo~ tulico filo Chi(>e de cotonlllo J 0.337 10 11.905 6.12 
Cam¡,ylorhynchu~ brunnricopillus M<:tlfQCa dql /)oslctlo JO 3371 7 B..JJJ 5.85 4 2.09.-. .¡ s.SJI s.J 
Posset domes!lcus Coff~n dome~lico 65 7.JOJ J J.5'll 5.44 
Amollllo vio/ ceas Collbr corona violeta 7 0.787 7 B.J:s.l 4-SG 4 2.094 J 6.J83 4,24 
Spilllllt:J pusserino Oortlón coronlrruto ce /blr;m<;o 7 0.787 7 8.JJJ 4,Ss 
SI rlilptopo•lio dL-coocto Palomo de collar tuteo 25 2809 5 5.952 4.3'8 
Elanus le1,1r;uru!; Milano cola blanco J ú.ll7 7 8.333 4.34 -
Columba 1/vla Palomo dornq~lico 32 JSSG 4 4.762 4.18 
Cynulllllus loeiroscrls Caii/Jrl oleo ancho 7 0.787 6 "!.14J J.9G 2 1.01;7 2 4.255 2.6S 
Junco t>hlléOI'IOtus Junco o ·os de luml;>re J 0.337 6 7.143 J.7.¡ 
Cieococcyx ~alifornlanu~ Corrrxominos norreño ro 1.124 S 5.952 J.S.f, 5 2.618 S 70.638 6.63 
Folco soarverlus Cernir;alo americOt)O '1 0.787 S 5.952 3.37 . 
Amtoscomus vat:lreru$ To¡,acomlnD ¡;uqtporruln 6 C/.574 S 5.952 3.31 2 1.047 ;¡ 4.2SS 2.65 
Pholtlopeplo nlrens Copuf nero negro S 0.562 5 5.952 12G 
Molothru!: ocer Tordo cat>ezo café 1; 0.449 5 5.~2 3.2 
Soyornis niqrica,-,s mosquéto negro 8 0.899 ,¡ 4.762 2./JJ 
Bubulcus ibis Cotzo gonodétO J9 4.382 1 1.19 Z?S 
Plcaoous svlo hutolu:t Blt:mtovco conllirl S O.SG2 4 4,762 Z66 
Pico/des sco/atls Corplnt~riffo mexicano 4 0.449 4 4.762 2.61 J 1.571 J GJBJ 3.98 
Atd~Oibo Garzón blanco J O.JJ'J 4 4.7G.2 255 
P=alrriparus minír'YlUS Soslfeclllo 1 O.IIZ 4 4."16.2 2.44 

~ 

Tutdll$ grayl Mirlo caf~ 2 0.225 1 1.1!1 0.7} 

Para el grupo de las reptiles se tiene que la especie Sceloporus spínosus el reptil con un mayor va lor de 
importancia tanto para la CHF como los sitios CUSTF. €1 resto de las especies sus valores de importancia se 
muestran en la siguiente tabla. 

roblo, Abulldonclo del nru()o ele los roptlfr;o• obsetvaúus en los sil/os de cucmca y CUSTF 

Especie Nombre comün 
A 

Scelóporus spinosus LagartUo espino;o 15 
Canopsis no sus Culebrlco g11s 3 

Piruophl' deppei Clncuoce 2 
Cratalu:: OQuílus c axobel obscuro J 
CroroluJ mr;>lo.,.us Co•co bcl colo n;igro l 
A:: ldoscclis ouJarüJ Hulco piflCO dul notOI.C() 6 

+ 
l'lou lr.v~rd Adolfo Rult Cor Une' '·2\J<J, J3tdine~ ""'d Montar\~ . C:.l> 11.:.!10. 
TIHII"'"• CtlMX ¡· Cll ~~~)912G-(llnD, \1'/Ww.~r,,,~.gob.m~ 

Cu.,nco Hidro/~ leo-Forestal 
AP F FR 

46.875 JI; 40.476 
9.:175 2S ~.762 

6.25 21 z.ooo 
9.J75 20 7.1!1}0 
9J7S 21 25.000 
18.?5 20 2.3.~10 

S !los poro CUSTF 
'IISIV1 A Al? 
43.58 8 80 
19.57 
15.63 
16.59 
17.19 2 20 
21.28 

P.lgln a 3!i di' ñl, 

F 
8 

. 
2 

FR ~rvr 

17.021 48.51 

4.2$5 12.13 
. 
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€n el caso del grupo de los mamfferos no voladores, el conejo del desierto (Sylvllogus audubonii) y la zorro 
gris {Urocyon cfnereoorgenteus) son las especies con el mayor valor de importancia tonto paro la CHF como 
paro los sitios CUSTF. ambos especies que presentan lo mayor cantidad de abundancia y frecuencia. él 
resto de los especies sus valores de importancia se muestran en lo siguiente tabla. 

Too lo. Abvndon~to do/ qrupo de lo~ n'lor:J'IIfera' obsetvados en los sitios d'i ~venco CUSTF 
c uenca Hldrol~gl~o-Forwol Nombro comlin 

A AR F FR ~lVI 

Sirio~ para CUSTF 
A AQ F FR 

• Sylvílogus audubon/1 cone o dlill deslfirta 35 27.559 34 40.476 34.02 2J 54.762 7 14.894 34.83 
zorranr s 22.835 25 29.762 26.J 21.42!;1 2CJ 42.553 31.99 

Con/s /otron• Coyore 2J )8.110 21 25.000 21.56 7 16.667 S 19.149 17.91 
Bossorl5cvs osturus cocomlxrle norreno 9 ?.087 ~o 23.870 15.45 
Xerosoermophl/us sollosorno Ardll/6n Punceado 7 5.512' 21 25.000 15.'-G 
Procyon lOCO! Mopoc:ho 5 3.937 ZO :D.B10 13.87 
Nasuo (IOr/Co Teón 4 3.150 20 23.810 IJ.48 
Oco;pormophllus vorl~arus llrdlllón de roca " .1150 17 20.138 11.69 
P11rornyscvs dlffi~ilis Rorlln de los rocas J 2.JS2 17 20.238 11.3 2 4.762 2 4,:15$ 4.51 
fvfeol>ftls mocrouro Zorrillo J 2.J62 16 19.048 10.7 2.381 1 2.128 ns 
Sclurus aureogoster Ardilla llit!líCrt! ro o J 2..362 16 1!101.8 10.7 
Dldelphls vlfJil'!Jgno Tlacuache norceiio 2 1.575 12 14.21;16 1.93 

Haciendo referencia o/ fndlce de Valor de Importancia para las especies founfsticas de Jo cuenco 
hidrológico-foresto/ y /os sitios poro cambio de uso de suelo los especies con los mayores Índice de Valor de 
Importancia Zenoido asiático y Columbino inca poro la oves, Sce/oporus spinosus poro los reptiles, os( 
como de Sylvl/ogus o~clubonii y IJrocyon cim!!reoorgenteus en mamfferos no voladores, todos los especies 
presentaron m ayores abundancia y frecuencias, debido o q ue se les consideran especies generolisto y 
oportunista se alimento de una amplio variedad de presas y aprovecho los recursos que se encuentran 
disponibles en el ambiente durante todo el año (Mech et o/., 7966; Howe/1 y Webb, 2005; Gordo y Cabrera
Reyes, 2008; Vite-Silva et o/., 2070; Ramírez-Boutisto et a l., 2074; Uriostegui-Ve/arcle et al .. 2075}. 

De acuerdo a lo anterior, se puede observar que la CHF tiene mejores condiciones de riqueza, abundancia, 
diversidad y valor de importancia que en el área suj eto o CUSF. aún y cuando el muestreo dentro de la CHF 
no necesariam ente refleja la totalidad de las especies presentes, debido o lo Imposibilidad de muestrear lo 
totalidad de la CHF, a pésor de lo cual, la riqueza y abundancia a un es mayor en lo Cuenca. También, es 
importante señalar que en el á reo sujeto o CIJSF no se encuentran especies únicos y en genero/ son áreas 
con mucho presencio de octlvldodes ontropogénicas, y por lo cercanía con asentamientos humanos las 
especies de fauno se ha disminuido gradualmente de la zona y/o se mantienen alejado del lugar, 
principalmente la de mayor importancia, dejando o las especies oportunistas o generollstos dom inando el 
terreno. ésto nos indica que la ejecución del Proyecto no pone en riesgo la biodiversidod de lo fauno en lo 
región. 

Por otro porte, se aplicará el Programa de Protección, Rescate y reubicación de Fauno Silvestre {Anexo 2 
de 2 ), lo que permit irá salvaguardar /o existencia de lo fauno, que se espera regrese al sitio del Proyecto al 
concluir la construcción y en cuanto se Inicien los trabajos de restauración de lo vegetación nativo, todo 
vez que el propósito de este programa es rescatar y reubicar en la zona de conservación la mayor cantidad 
de individuos susceptibles de rescate, poro garantizar lo permanencia de ejemplares que pudieron ser 
afectados directamente con lo remoción de /o vegetación. 

Con lo implementación correcto de este Programo de rescate, los grupos faunfsticos encontrados en la 
Cl·ll= y en el sitio del proyecto no se verán comprometidos por el desarrollo del proyecto, dr:!bido o que estas 
especies se pueden trasladar en zonas aledaños o/ proyecto donde cumplen las mismas condiciones del 
predio sujeto a CUSTF. 

t:n el estudio técnico justificativo el RECULADO presentó como una de los medidas para evitar posibles 
afectaciones o cualquier especie de fauno presente en la zona del proyecto, lo ejecución del programa de 
rescate y reubicación de fauno silvestre, cuyo propósito es rescatar y reubicar en lo zona de conservación 

~ "•"'M'' """'" """ ""'"" ""'· '"'""" "" •• O<oo<o~ ''·V.»> Tló>l[l~n, t.llMX 1 01 (SSl912G 0100, 'IWW "'*'U.fi<IIJ.tll)i 
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la mayor cantidad de individuos susceptibles de rescate, para garantizar lo permanencia de ejemplares 
que pudieran ser afectados directamente con la remoción de lo vegetación. 

Con la implementación correcto del programa de rescate, Jos g rupos faunfsticos encontrados en Jo CHF y 
en el sitio del proyecto no se verón comprometidos por lo remoción de la vegetación, debido a que estos 
especies se pueden trasladar en zonas aledaños que p resenten condiciones similares o las del predio sujeto 
a CUSTF. 

Asim ismo, se presenta diferentes acciones que aseguran el mantenimiento de la biodiversidad. 

• Se 1/evara o cabo la identificación yahuyentamiento de fauna, previo o los actividades de preparación 
del sitio, desmonte y despalme, antes y durante lo etapa de construcción, haciendo hincapié en 
especies sensibles, de importancia ecológica, endém icos, lento desplazamiento o que se encuentren 
citadas en la NO/VI-059-StMARNAT-2010 susceptibles a daño alguno. 

• Búsqueda minuciosa de madrigueras, por lo menos una semana antes de iniciar cualquier actividad 
de extracción, paro tener la seguridad de que no se encuentran individuos de ninguna especie dentro 
de/ área. 

• Se realizor6 act ividades de ahuyentamiento permanentes durante todas /as actividades de cambio 
de uso del suelo, con lo finalidad de no causarles daños a los ind ividuos de lento desplazamiento. 

• Se realizará recorridos por las óreas o desmontar generando ruido para ahuyentar y/o en su caso, 
rescatar y reubicar aquel/as especies de fauna que se encuentran presentes en Jos áreas sujetas a 
afectación (independientemente de su inclusión o no en la NOM-059-SEMARNAT,2070). 

• Se hora difucsión y educación ambiental, en el cual serón tratados los temas re/oclonodos con la 
protección, cuidado y respeto de las especies de fauna silvestre, con én fasis en aquellas especies 
listadas en lo NOM·059·SEMARNA T-2010 que fueron registradas en la cuenco hidrológico-forestal y en 
la superficie de cambio de uso de suelo. 

• Estar6 prohibido colectar, cazar, trampear, azuzar o dañar las especies de fauno silvestre que sean 
observadas sobre /os á reos df! trabajo durante las etapas de preparación del sitio y construcción. 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis normativas establecidas 
por el artrculo 93°, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en· cuanto a que con éstos ha 
quedado técnicamente demostrado que el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en 
cuestión de que se mantenga la biodlversidad. 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de que demostrar que la 
erosión de los suelos se m itigue, del estudio técnico justificativo e información complementaria, se 
desprende lo siguiente: 

En el estudio técnico justificativo, el REGULADO manifiesta lo siguiente respecto al tipo de suelo, las 
caractedstlcas de relieve de este, las causas de su degradación y grado de erosión: 

Los po/igonos que forman el Proyecto y que requieren del cambio de uso de suelo, se ubican principalmente 
en la unidad Vertiso/ p é/ico con textura fino y sin fases limitan tes (54.6%, 70.6998 ha)y otra parte importante 
en la misma unidad de Vertisol pélico pero asociada con Feozem hópllco y con textura fina (29.5%, 5. 7870 
ha}, el resto, se ubica sobre lo unidad de suelo de Feozem /úvico asociado con Feozem hóplico, textura 
m edia y con una fose limitan te lftico, (75.9%, 3. 7095 ha). 

En el área donde se ubican /os poligonos para cambio de uso de suelo en terrenos forestales se observa /a 
presencio de erosión hfdrica muy ligero, de forma laminar y esporádicamente en forma de canalillos 
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incipientes, que estó provocado por los acciones del hombre, es decir por actividades agropecuarias como 
el pastoreo extensivo sin control o sobrepostoreo y lo extracción eventual de órbo/es o arbustos paro 
obtención de elementos estructurales poro construcciones rurales y leño para sus hogares. Esros 
actividades son de bajo impacto aún, y se puede observar que la estructuro composición de la vegetación 
presente no est6 demasiado alterada. én el 6rea para el Proyecto, la erosión eólica no se considera 
relevante, dada la cobertura vegetal. lo topografía y que los vientos no son demasiado agresivos. 

Durante los trabajos de campo, se detectó que la presencia de erosión, en general, es de tipo laminar, en 
gran parte de lo cuenca hidrológfco-foresta/, principalmente debido al sobrepostoreo, que va efiminondo 
determinados especies por pisoteo y ramoneó, mientras que /os propietarfos del ganado eliminan algunos 
que no son po /atables poro el ganado. Dentro de las óreas para CUSTF se detectaron algunos zonas con 
erosión fuerte, de tfpo /ominar y otros de erosión en surcos, que coincide bastante con lo cartografío de 
FNEG/ sobre el tema INEGI, 2071 e INEGI, 2073 fa que se presenta en fos pofigonos del Proyecto cubre 54.87% 
del terreno en forma de erosión laminar y e/ 40.78% presento también erosión en formo de surcos. 45.79% 
de la superficie de los polígonos no presentaría erosión, de acuerdo o /NEGI, como lo muestra lo siguiente 
tabla: 

Tab la No. IV. 1, Porcentajes de erosión, de acuordo a la cartografla de INt=CI. 
Tipo-de erosión Clave Superficie /Ha 96 Causa-que lo orlqlno 

Hldrica laminar ltNO HL1 1.021!:1 5.21% Sobrenastoreo 
Hldrlco laminar leve con surcos leve HJ.I~H$1 2.8787 14.69% Sobreoastoroo 
Hfdrica laminar moderado HL2 1.8435 9.4796 5obreocmoreo 
Hidrico laminar moderado con surcos levo HL.2 .. HSI 4.9959 25.49'16 Sobrepastoreo 
5/n Erosión aparente St= 8.856J 45.7!:1% Sobrepascoreo 

Total: 19.596.3 100.00% sobrepostoreo 

De acuerdo con lo anterior, se ha estimado el grado de erosión y lo plf!rdida de suelo que actualmente 
presento el área del proyecto en las 79.5963 hectáreas de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
(CUSTF), considerando la erosión hfdrico y lo eólica, siendo lo eólica la más importante por la condición de 
clima semiseco templado que predomino en lo zona del proyecto "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Sección 
5 ". Posteriormente se hoce una estimación del grado de pérdida de suelo que se tiene en el sitio 
considerando la eliminación de la vegetación, esto es ejecutando el cambio de uso de suelo y asf generar 
el escenario con proyecto. 

Aunque la información proporcionada por la cartografía de INEGI es de mucho importancia. Se considera 
que es muy general por lo escala a la que fue producido, por lo que. para estimar lo erosión actual y 
potencial en la CHF. se utilizó el modelo de lo Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (t=UPS) o (USLE por 
sus siglas en Inglés), mediante el uso de un sistema de información geográfica {SIG}, poro lo que se 
determinaron los parámetros para los elementos de lo ecuación y se in trodujeron al SIC. Los parómetros 
de los factores paro la ecuación fueron los sfguientes: 

Ecuación universal de pérdida de suelo (EUPS): E= R • K * LS ~ C * P 

Donde: 

é = 
R :: 

K 
LS = 
e = 
p = 

Monto de la pérdida de suelo {t ho-7] 
Factor de erosivldod de la //u vio en {MJ mm 1 ha hr año] 
Factor de erodabflidod del suelo en [t ha hr 1 ha MJ mm] 
Factor combinado (longitud de la pendiente y el grado de pendiente) [adimensionol] 
Factor del manejo de vegetación [adimensional] 
Factor de prácticas mecánicos en el manejo de la vegetación agrícola (adimensional] 

Poro el cálculo del nivel de erosión en el área de CUSTF se utilizó un Sistema de Información Geográfica 
(Arcc/S 10.1) o través de la creación de un modelo algebraico de mapas con las variables de lo ecuación de 
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la EUPS. Para la ejecución de la ecuación (EUPS), se disp uso de lo información de las variables de lo 
ecuación mediante valores en cartografía digital poro cada uno de ellos. 

Tasa d e erosión que se presenta en las condiciones actuales 
Para determinar lo erosión potencial y actual en los polígonos poro cambio de uso del suelo, el proceso que 
se sigue es tomar el resultado obtenido en los raster de erosión potencial y presente calculados para lo CHF 
al conj unto de polfgonos para CUSTF, y continuar con el proceso de tabulación de la información y de 
representación gráfica, pero ahora para cada uno de los polígonos que serón sujetos de cambio de uso de 
suelo en terrenos forestal12s. Uno ve:z procesada la información de los diferentes capas y la m ultiplicación 
de los valores o nivel pixel, se obtuvo uno molla de resultados a nivel pixel, se agruparon los valores con los 
rangos establecidos por lo FAO, obteniendo los siguientes resultados: 

To O. ve e erosión hiárico de bl NI Id 16 reo d CUSTF e actualmente sm proyecto 

Pol/gono Prod/o superficie Erosión en tonvl"d"~ por orlo uno 
MQ;tlrna ho Mlnlma/lla Mqdla/ho TOTAL CIOK FAO 

01 1 1.0261 /0.800 3.280 6.JO.S G.470 Llg-erá 
02 2 O. llJO 10.800 8.200 8873 1.180 Uoero 
OJ J 0.6844 10.800 1280 5.i;26 J.714 UOéfO 
04 <l 0.5600 1.2<l0 0.880 1.050 0.609 Nuló 
os 5 O.:S/09 0.960 0.720 0.845 0.21>l Nulo 
06 G 0.0414 0.800 0.680 0.730 O. OJO Nula 
07 ? 2.8588 s.aoo 1.800 3.788 10.829 Nvlo 

001\ 8 0.9051 J . oso 0.920 1.392 1.371 Nula 
08B 8 0.4649 1.400 0.9GO 1.123 0.522 Nulo 

O!l 9 1.0266 L440 0.960 1.204 1.2.36 Nulo 
10 10 2.5886 22,/GQ OJ20 G.'/02 17.349 Llqoro 
11 11 1,4844 22.24<1 9.080 13.202 19.597 McxJerado 
12 12 0.7645 19.040 9.080 12.619 9.647 MOderado 
1.1 IJ 0.1462 //.920 11.200 fi.JlJ I.GS7 M<Xleroda 
14 14 0.2919 ;l0.7GO 11.100 17.613 5.141 Moderada 
15 IS 0.4225 ¡nao 6.040 IO.S82 4.471 Modorado 

ltiA 76 2.0181 4.040 0.240 13 17 2.658 Nulr;J 
16B 76 2.7470 s.aoo 0.600 ~.107 5.788 Nula 

17 17 1.0219 1.560 0.240 0.761 0.778 Nula 
Promedio pona~rodo 9.615 2349 'l.762 Nula 
Toro~ l!i.!>96J 9l.J09 

Se observo que actualmente la superficie total del área de cambio de uso de suelo propuesto de CUSTF se 
encuentra que 12.0547 ha es decir e/61.52% de la superficie total no presenta erosión, mientras e/22.62% 
(4.4327 ho con una erosión ligero y 75.87% (3.1095 ha) con erosión moderado. 

Tasa de erosión que se presentarfa una vez eliminada la vegetación forestal, considerando el tíempo 
en que el suelo permanecerá desnudo 
Este escenario represento los niveles de erosión una vez ej ecutado el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales y sin considerar medidas de mitigación, con lo cual se estima el incremento en los niveles de 
erosión o causa del proyecto. 

Considerando la afectaci6n por el desm onte de los áreas forestales en lo superficie forestal de 3.2022 ha 
con lo ejecución del proyecto. y valorando únicamente el proyecto hasta la e topo del desm onte, se realizó 
el m ismo proceso que con el escenario actual y sólo se m odificó el factor e con el proyecto (copo rósrer), 
considerando /a eliminación de la vegetación forestal, siendo este factor de 0.45 ob tenido tambien de lo 
tabla de valores de/libro "Restauración hidrológico forestal de cuencos y control de lo erosión" (TRACSA, 
1998)., este valor corresponde o uno cobertura sin vegetación por lo que se estarlo suponiendo una 
condición totalmente desnuda. 

Con Jo modificación de lo variable de lo cobertura del suelo (factor C) se procedió a correr de nuevo el 
modelo de la "~UPS" en el SIC, considerando los demás variables (pendiente, longitud, precipitación y suelo) 
con sus valores Iniciales. Los resultados de la nueva ejecución del modelo de erosión se presf!ntan en lo 
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sig uiente tabla con los niveles dados por la FAO (1980}, esta superficie del análisis es únicamente del orea 
del proy ecto de CUSTF. 

Too/o. Nivel de erosión hfdrica def orea de CUSTF con oroyecto 

Po/lgono PrecJIQ Suporfici<> 
Erosión <!n conelaaas r>or afio !la !lo 

MdXimO/Ila Mfn/ma/ha M<!diO/Ila TOTA~ Clo~~ FAO 
Ol 1 1.0261 354.084 19.2'JJ 193.882 1!)8.!142 Alta 
02 2 O.JJJO 355.012 210. 12 304.886 40.550 MvyAita 
OJ ~ 0.6044 JG4.8GG 15.931 141,425 100.898 Alta 
(X 4 O.SBOO 5J,555 24.171 32.8JO 19,041 Moderada 
05 S 0.3109 37.306 17.282 28.542 13.1174 Moderada 
OG 6 0.0414 26.51ó8 17.5GB 24J78 1.009 Moderado 
07 7 2.1JS88 231.174 414-.lS 124.484 355.875 Alta 

08A 8 0.9851 120.630 21BJO 44.898 44.2]g Moderada 
088 8 0.4649 52614 2J78J 35.806 16.646 /vtodorada 
09 9 1.0266 57.G29 21655 40.951 42.040 M_pdqrada 
10 10 2.5886 91.940 1.276 40.SG9 105.017 MQdqrada 

" 11 }.4844 59.141 13011 28.272 1,1.967 rvioderoda 
12 l:l 0.7645 55.517 9.40G 26!15D 20.GIO Moderada 
13 13 O.M6.2 JUJS 21.732 24.875 J,GJ7 Moderado 
¡,¡ 14 0.2919 55168 26.8 19 J8.S20 11.244 MódérOdO 
15 15 0.4225 40.375 10.687 22374 9.4.SJ Moderado 

IGA 16 2.0181 82.972 1014 21.592 43.575 Mqrlqrado 
1613 16 2.7470 103.495 1.010 J4.9.Sl 96.010 Moderor;Jr) 

17 17 1.0219 12.527 0.858 2505 2.SGO Nula 
Promedio ponderado 124.451 IS.~G4 59.306 Airo 
Total: I!I.S!IGJ 11621?7 

Con las actividades proyecto se incn~menta la erosión en la superficie total del óreo de cambio de uso de 
suero se observa que el70. 79% de la superficie total presento erosión moderada, m ientras el 23.32% con una 
erosión alta y 0.68 % con erosión muy alta. 

Los niveles de erosión que se incrementarón o causo del CUSTF se verón reducidos con las medidas de 
mitigación y compensación propuestas y señaladas en el copftulo VIII y X, donde de m anero genero/ se 
restituirá la Franja de Afectación Temporal o través de una reforestación y obras de conservación de suelo, 
con esto se estarfo cumpliendo el criterio de excepcionalidod indicado por la Ley Genero/ de Desarrollo 
Forestal Sustentable y su Reglamento en vigor. 

Con fa ecuación desarrollado por lo FAO para la erosión eólica se realizó una simulación para el sitio del 
p royecto mediante un proceso similar al def cálculo de la erosión Hfdrica. ésto es mediante lo 
transformación de la información de lo ecuación en capas de información en formato Raster y con tamaño 
de p fxel poro los factores de la ecuación y con ello se procedió a ejecutar el "Mode/ Builder" en el Sistema 
de Información Geográfica ArcGIS, estimando el valor de erosión eólica actual p ara el órea de CUSTF. 

Estimación de la Erosión eólico actual 
Para e l cólculo de fa erosión eólica se utilizó/a metodo/ogfa desarrollada por FA O-Colegio de Posgraduados 
(SEDUE, 7988) la cual se expresa mediante la fórmula que se muestra a continuación. apoyando el proceso 
con el uso del SIC para Introducir lo in formación mediante información cortogrófíca digital: 

E= IAxCTx US 
Dónde: 

r= =erosión Eólica (ton/ha/ año). 
lA = fndice de Agresividad del Viento. 
CT"' Calificación de lo clase de textura y fase física. 
US ;;;; Calificación de Uso de Suelo. 

8nulr.v;nd Arjolfa l'lul.z Corth1f!5 '•209, );nrltn~-: rn lil fJtnntuna, C.P. lla210. 
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Mediante el SIC se elaboran mapas gemHondo raster correspondientes o Jos factores lA por CT. y obtención 
del valor de erosión eólico con y sin cobertura de vegetación en Jo siguiente tabla, se indico Jos resultados 
obtenidos dentro del Sistema de Información Geográfico. Lo c/oslflcoclón de los niveles de erosión 
propuestos por lo FAO, como se muestro el áreo del proyecto se encuentra entre lo c/ose de moderado o 
alto 96 de erosión. 

Tabla Clasificación de los niveles de erosión eólica en el área del proyecto sin el CUSTF 
Pollgono Predio Suparficio Erosión en ronlifoc/o$ por año Ollll 

l';(óx/rTIO/IlO Mfnrma/ho (';(qd{a/ho TOTAL erase FAO 
01 1 I.O:lG1 2JJ87 2J.22J ;¡J.];J5 2.1903 Moderod<J 
02 2 O.IJJO 2li13 23.285 2JJOfJ 3.100 ModefOdo 
ól 3 0.68~4 23.483 23.315 23.389 16007 ModafOdo 
04 4 0.5800 25.$04 25.377 25.450 14.'161 Moderada 
os 5 ().3709 25.570 25.48G 25.527 7.9J6 Modgrada 
06 S 0.04M 25.607 25.S4J 25.579 1.059 Mod11rodo 
07 7 2.8588 25.577 2452!} 2S,02G 7t544 MO<ierado 

08A B 0.9851 25.894 25.570 25.777 25J93 Moderada 
0813 8 0.4649 25.914 25.806 25.862 12.023 /vfexierodo 
09 9 1.0266 25.983 25.809 25.891 ~6.580 Moderado 
10 10 2.5886 lll.:S'/4 25.902 51.991 ll4SB4 Alfo 
11 ll 7.4844 ~1. 143 89.644 90.366 I.J4.7J9 Alfo 
12 12 0.7G45 91.846 gr,ozs 91.448 69.972 Airo 
13 7J o./4 62 96.126 95.917 9G.02G 14.039 Alto 
14 14 0.2!)19 !JG.57.S 9G.087 96.J26 28.118 Alfo 
15 15 0.4225 97.224 9G.S34 96.859 40.92J AlfO 

11>1\ IG 2.0181 31.758 J I.JJS J7.595 63.762 Modqroda 
760 16 2.'14'/0 32.317 31734 J2.014 87.91,2 Modorgc/o 
17 17 1.0219 4G.58/1 46.453 465'3 4 7.542 MO<ierado 

Promr~cüo ponderado 51,561 38J15 42.011 MO<ierodo 
Toro/· 19.5963 823.268 

Estimación de la Erosión eólica con la ejecución del cambio de uso de suelo forestal 
Similar o/ escenario de la erosión hídrico, se modeló de nuevo lo ecuación de la erosión eólico modificando 
el valor de la cobertura vegeto/ siendo este escenario con lo ejecución del proyecto, y valorando el proyecto 
con el desmonte de la vegetación presente en sitio. 

Tabla. Clas1 ¡cac1 n e os niveles de erosion eo 1co en el ·n 'ó d 1 .,. 6 ¡:: reo del provecto con e CU5T 
Porroono Predio SU{J'ir(/cjp 

Erosión l!ll conelodas txJr ol'lo 0,0 
Móx(mofljo tvr/n/ma/llg /vfedi(J/IlO TOTA~ C/ofe FAO 

01 1 1.0261 15.<:.914 154.822 ISS.299 159352 Alto 
02 2 0.1330 155.552 155.230 155.J9G 20.668 Alto 
OJ J O.GBM 156.556 15.5.437 155.924 IOG.714 Aleo 
(Yo 4 0.5800 170.025 IG9.178 769.66/, 98.405 AlfO 
os 5 O.JIO!I 170A70 ISS.904 170.179 52, ¡¡()¡¡ Alfo 
OG 6 0.0414 170.710 170.289 170.527 7.060 Ai ro 
07 7 2.8588 170,.514 163.526 IGG..!l:!S 476.956 Alea 

08A 8 0.9851 m.G27 170.470 171.845 169.285 Airo 
OBB 8 0.4G49 172.757 172039 772.417 ll0,/S7 Ai ro 
09 9 1.02GG 173.221 172.058 172605 i??.I9G Airo 
10 10 2.58BG 174.820 m.G?9 171,.069 450.595 Airo 
11 11 L'i844 730.204 12S.óG2 129.094 191.627 Alfo 
r.z 12 0.7645 131.209 IJO.Ol!l 130.G40 99.874 Alto 
73 13 0.1462 137.322 1J7.025 137.180 20.056 Aira 
11, 14 0.2919 131.9GI 737.267 137.611 40.769 Alta 
15 15 0.4225 138.691 137.906 136.370 58.4GI Alea 

IGA 16 ;¡,0181 211.723 '08.!101 210.633 425.0?8 /vfUO/A/10 
766 IG 27470 :liS-450 211.557 :113.429 586.289 MuvAJto 
17 1~ 1.02/9 232.!140 232266 232.613 237.707 M tJYA/!o 

Promedio porlderado 1778/:S 175.078 776.490 AlfO 
Tolo /: lfJ.59GJ 3 ,458.5.59 

Como se cuantifico el aumento de lo erosión eólica por lo actividad del desmonte o remoción de lo 
vegetación que actualmente cuento las 19.5963 ha, donde los incremencos se don en lo cotegorfo de 
moderada o Alto y de moderado o muy alta según con /o closlflcoclótl de lo FAO. El promedio poro toda el 
á reo del proyecto que tendrla uno vez ejecutado el CUSTF se muestro en lo siguiente tabla. 
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De acuerdo con el análisis comparando los niveles de erosión eólica en toneladas por hectárea por año en 
el escenario actual {823.268) y con la estimación con la ejecución del proyecto de CUSTF (.3,458.559) se 
tendrfo un incremento de volumen por el área propuesta de CUSTF (19.596.3 ha) se estimo una pérdida de 
suelo anualmente de toneladas por año. 

Conc~ to 
E:rosión eólico Potencial 

Nivel de erosión total (Hídrica + Eólica) 
Los procesos erosivos, hfdrico y eólico. en el área del proyecto fueron evaluados con dos metodologfas 
ampliamente utilizadas, mismos que se emplean para la ploneoción en el uso del territorio, paro nuestro 
coso nos ay udaron o determinar los niveles de erosión que presenta el área solicitada de CUSTF paro 
generar el escenario actual del proyecto, y a partir de ahí establecer nuestra línea cero o base en las obras 
y medidas de mitigación que compensen el incremento en /os niveles de erosión por el CUSTF, en la 
siguiente tabla se indica la sumo de los dos tipos de erosión que fueron determinados poro el proyecto. 

Tabla. Eros /ó n poc~nciol total en el oreo r:Jeleroy~cco. 
Clase de ~ros/ón Escenario actual (ton/ha/ar'lo) Escenario con proy~cto (ton/ha/año) 

l:rosión hidrico 93.309 1,162.177 
Erosión eólica 823.268 3.458.559 
Erosión total 916.577 4,620.74 

Con los datos obtenidos se demuestra que en las condiciones actuales la erosión eólico es la de mayor 
importancia por los condiciones medio ambienta/es de clima templado y semiseco con bajas 
precipitaciones, lo erosión hídrico es baja en comparación o lo eólico, aunque arnbas erosiones se deben 
de atender o t ravés de medida, por lo tonto, que se deben proponer medidos que contrarresten los efectos 
del cambio de uso de suelo. 

Incremento de la erosión t otal con la ejecución del cambio de uso de suelo forestal 
Para estimar el incremento total en /os niveles de erosión a causa del desmonte en elórea forestal del 
proyecto se realizó una suma de los Incrementos parciales obtenidos previamente para la erosión hfdrico 
y la eólica, en la siguiente tabla se represento los niveles de erosión que se incrementan a cauce del CUSTF. 

Toóta. Incremento potencial r:Je o Eto.s1on por la ejecución del CUSTF 
Clase de erosión Erosión actual• (ton/ot'fo) Erosión con CUST~ (ron/ofloJ Incremento (ton/año) 

Erosión hidrico 93.309 1.162.177 7,068.87 
Erosión eólica 923.266 3456.559 2,635.29 

Total 916.577 4 620.74 3,704.16 

Como se puede observar en la tabla anterior, se tiene un incremento de perdida de suelo del orden de 
3, 704.76 toneladas/ año con lo ejecución del cambio de uso de suelo en las 19.5963 hectóreos, asf mismo se 
determina que la erosión eólico es la mós importante paro lo zona del proyecto donde aporto 2,635.29 
ton/año lo que representa e/71.74% de lo erosión, mientras que lo erosión hfdrica es de 1,068.87 ton/año lo 
que representa e/28.85%. 

Tasa de erosión con la aplicación de las medidas de mitigación 
Una vez concluido la etapa de con.strucción del proyecto "Gasoducto Tu/a-Vil/a de Reyes, Sección S" se 
llevará a cabo un programa de restauración a través de uno reforestación y obras de conservación de suelo 
en uno superficie de 19.5963 ho, que corresponde al Derec/10 de Vio (DDV) del gasoducto. 

Lo restauración tiene por objetivo, compensar /os impactos o generar por el CUSTF en lo erosión hfdrica, 

~ 
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eólica y en la infiltración de agua, partiendo de la necesidad de compensar ambientalmente por lo erosión 
a aumentar y de la infiltración que se dej ada de inducir por el proyecto, mismos que se identificaron y 
cuantificaron en el capítulo IV "Descripción del predio" del ETJ y se resumieron en este punto. Por lo anterior, 
se identificaron áreas en donde el promovente cuenta con la posibilidad de realizar los actividades de 
restauración. 

La principal medida propuesta para evitar la pérdida de suelo es el rescate de la copo superior. del mismo, 
o capa fértil (también llamado "top-soil"). Esta actividad consiste en separar con cuidado la capa superficial 
del suelo o capa de suelo orgánico, evitando que se mezcle con el suelo mineral, y a/mac&narla a un costado 
de la pista de trabajo, para usarlo posteriormente, al finalizar lo construcción del gasoducto. en lo 
rehabilitación de la superficie desmontada, junto con /a capa superficial de suelo (top-soil) colocado o un 
costado de la franja de desarrollo, se coloca también el material resultante de la pica o fragmentación de 
la vegetación producto del desmonte, para integrarla al suelo como materia orgánico, o fin de mejorar sus 
características productivos. Este material vegetal, se integrará paulatinamente al suelo como nutriente 
paro lo vegetación que habrá de desarrollarse al rehabilitar la pista de trabajo. Al finalizar la construcción 
del gasoducto, deberá reconformarse /a pista de trabajo, de manera que se recupere lo mejor posible la 
topografía original del terreno. Una vez logrado lo anterior. se cubre la superficie de la pista de trabajo con 
el suelo almacenado (incluyendo los residuos vegetales incorporados) de manera homogénea a todo lo 
ancho de /o franja reconformada. t:sta acción es la base de la recuperación, pues la capa fértil del suelo no 
se perderá, sino que seró almacenada y restituida. 

t:l hecho de almacenar el suelo superficial durante el despalme de la franja para la construcción del 
gasoducto, y utilizarlo en la reconformación del terreno al concluir la construcción, tiene como objeto 
propiciar e impulsar la revegetación natural al aprovecf)ar el germoplasma almacenado en el suelo de 
manera natural, pues la capo superficial de/ suelo o capo fértil, contiene ademós de nucrientes, materia 
orgónica y microorganismos que se relacionan íntimamente con la fertilidad del suelo, las semillas que se 
depositan continuamente en él de manera natural, siendo un reservorio natural que permitirá su 
revegetación en corto plazo. 

Los trabajos de plantación propuestos Programa de Plantaciones paro Revegetación posteriores al 
cambio de Uso de Suelos, se consideran como un complemento para la restauración de lo cubierta vegeto/ 
natura l, ayudando al establecimiento de algunas especies que faciliten el establecimiento de otras de 
manera natural, aprovechando la sucesión natural o restauración pasiva, que basa su estrategia en la 
regeneración natural. De esta forma, .se eliminan los factores tensionantes o los disturbios que causan lo 
degradación del sistema para que se regenere por sf solo. 

La s"egunda medida en importancia es la construcción de las obras para evitar la erosión y contener los 
posibles arrastres de suelo por el agua, que para el caso de este Proyecto, son: 

• Se plantea construir 3,824 metros lineales de bordos en contorno, siguiendo las curvas de nivel, 
sobre el área que conforma el Derecho de Vfa (DDV) o franja central que aloja y protege el 
gasoducto, espaciados a intervalos promedio de 13 m entre ellos. Tendrón capacidad de retener 
agua y azolves hasta por 6.406 m 3 por metro lineal, y 3,824 m de bordo retendrón hasta 24.494.388 
m 3 de azolves y agua por evento de lluvia, que es suficiente capacidad para mitigar el efecto de 
erosión por 391.575 m3 anuales de suelo (939.635 toneladas anuales en el DDV por concepto de 
erosión hídrica y eólica). Significa contener 62.56 veces el arrastre de suelo de todo un año, por cada 
evento lluvioso, más que suficiente para controlar la erosión en el DDV. 

• Se construirán 17.550 terrazas Individuales de 7 m de diámetro y un promedio de 0.75 m de 
profundidad, o rozón de 7,200 terrazas por hectárea en promedio, en la franja de uso temporal 
(FUT). Tienen lo capacidad para almacenar hasta 2,067.566 m 3 por evento de 1/i.N/o, por lo que solo 

BoiiiDv:>rd A~~~~Q nulx Corllnc;;,;io9, J.1rriin~o un lat~ontan~. C ·¡;-·11,:010, 
TIAipun, C:ClMX t· 01 (5'>1 !l121z 0100, wwW.d>l' •l qQt>.m~ 



SEMARNAT 
••e .... '" •, "''"',.. ..... ,. •• .. , ...... ,,, ASEA 

•• ""' lA 01 .• nAn 
~rt' t.r. '"" •n 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
D irección oanaral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N" ASEA/UGI/OGGPI/OS36n019 

las terrazas podrfan detener todo el arrastre de suelo que se ocasionara en lo FUT, de todo un año, 
en cada evento lluvioso. Los terrazas requerirán mantenimiento periódico. 

Estas obras en conjunto (terrazas y bordos) tendrán uno capacidad de retención de aguo de lluvia y 
partículas de suelo de hosto 26,563 mJ por !!!vento lluvioso, y sirven poro contener el agua que de otra forma 
erosionaría el terreno y poro permitir su infiltración, lo que además permite el desarrollo mós rópido de la 
vegetación que a su vez, cvbriró y protegerá el suelo. La capacidad de retención de estas obras, se presenta 
l!!n la siguiente tabla. 

d Toblo. e le u/o de lo copo_cidod de retención d<~ <~$currimlento azolves de los obras de <:aptoci6n prol)uosto~. d~ntro dló e reo de e USTF 
copdclddd de Ql>_rasC)e captación . or~V~~n!o 

Cubiet1o vegetal origino/ Vso di>/ suolo Supetfiel~ CUSTF (/la) 
TlfJ() de abra y unlrlnrl Cantidad dt! obro 

Caoocldod cJQ rotonción 
ínl" Ton do~uolo 

Mezquital Xqrófilo DDV 0.3414 Bordo (mecros 263 I,GBS 1,,043 
FUT 0.680S Torrozo unidod 817 96 231 

Matorral cro$te<wlo 
DDV 1.1621 Sordo (mctf~} 1653 IO,f$SJ 25.566 
FUT 5.7125 Torrn:o (unidad} 6.855 801J 1,938 

setvo oq¡o coducltollo 
DDV 2.4675 Bordo mglro~ 1898 12, iSI3 29,179 
FUT 8.2J2J Tfurazo umdad) 9.878 1,164 2,793 

Toro/: 19.5953 26.553 63.751 

Lo tercera medida en importancia es lo plantación de 15,798 plantas de 6 especies, sobre la superficie total 
del área afectada con CUSTF. que son 79.5963 ha, que, junto con /os 7,778 plantas rescatados, se distribuirán 
en promedio de 7,200 plantos por hectórea. 

La distribución de especies se determinó considerando el total de las plantos que se estimo serón 
rescatados durante Jo ejecución del Programa de Protección. Rescate y Reubicación de Flora Silvestre, que 
formo parte documento y se encuentro en el Anexo 7 de 2, además de la densidad actual de los estratos 
arbustivos de las comunidades vegetales por afectar. !Este programa considera el rescate de 7, 718 plantas 
de 70 especies. El resto de los plantas que conformarán esta medido, (75, 798 plantas de 6 especies) serón 
producidas en un vivero exprofeso, o adquiridas en viveros de la localidad, paro complementar la 
vegetación que será plantado como apoyo o la revegetación natural que se dará al reincorporar el top-so/1. 
/Esto ayudará que la vegetación que debe cubrir el sut!!lo se establezco cuanto antes y recupere la 
funcionalidad del conjunto de elementos del ecosistema, que, en este caso, es la protección del suelo. 

Esta tercera medido también servirá para evitar la erosión eólica, e incluso, ayudar a fijar el suelo que 
pueda transportarse con el viento proveniente de zonas contiguas, pues la vegetación deberá ser un 
obstáculo para el transporte de partfcu/as por el viento. 

Se espero que con estos medidas se revierto el efecto que se ocasionará al desnudar el suelo para el 
Proyecto. La estimación de la eficiencia de estas medidas sobre la estimación de erosión se determinó 
como escenario 3, y corrt!!sponde a la ejecución del Proyecto y de las medidas de protección al suelo y la 
prevención mitigación de impactos, el detalle se explicó en el capitulo VIII dei!ETJ. y Jos resultados son tos 
siguientes: 

El resultado de aplicar Jos medidas es la formación paula tino de una cubierta vegetal que permitirá lo 
disminución de la erosión hfdrlco o 24.644 ton/año, es decir, un promedio ponderado de 7.258 ton/ha/año, 
menor en 26.4% o /o erosión actual, sin ejecución de proyecto. Es decir, que de 4. 762 ton/ha/año se reduce 
o 1.258 ton/ha/año, es decir 3.504 ton/ha/año menos que la erosión actual en el área del Proyecto. 

La reducción es importante en relación con la erosión presente, e impide que se pierda el suelo que en el 
escenario 2 se ha estimado en 7,762.177 ton/afio. 

Respecto a la erosión eólica, solamente con Jo recuperación de la vegetación, se obtendrá un efecto similar, 
ya que lo toso de erosión eólica tendrfa o reducir a 26.474 ton/ha/año, haciendo un total de 578.784 ton/año 
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toco/es en el 6reo del proyecto. Esto toso de erosión significo que se reduce la erosión eólica de 42.011 
ton/ha/afio a 26.474 ton/ha/año, es decir 63% menos que la tasa actual de erosión. 

En la siguiente tabla se muestro en resumen /o disminución de los tasas estimadas de erosión debido a la 
aplicación de las medidos de protección y mitigación de impactos al suelo propuestos en el estudio técnico 
justificativo. 

a a. Niveles de Erosión H r co y ·6/ica del 7i bl fr:/ 1 A rea del ProjiOC{O en los t;scenarios1. 2 y 3. y sus dlrorcmclas. 
11podt! Niveles de Erosión toro/ en el ótea dé/ ¡>rowcto. oor Es~norlo to o !lo 

erosl6n E'~~rlo 1 Acruo/ 
Escttnorto 2, Con proyecto, Sin 

/ncr~ml!/110 
Eseenor/o J, con proym;to. Diferencio con el Escengrfo 1 

Medidas y CON Medldtr' {S/rQqc(ón ocruol) . 
1-1/drico !13.309 1162.177 1,068.868 24.G44 68.665 26.4116 memo> 
t;é/ito 82J.268 3.458.559 2.GJ5.291 518.7114 304.485 6J.O~ mr?nO$ 
rorn/ 916.578 4,620.737 3.704.159 54J.428 373.750 59.J%meno' 

Se observa entonces que lo erosión no solamente se puede evitar, sino que se pueden revertir procesos 
erosivos que se encuentran presentes en el sitio, previos o lo ejecución del Proyecto, como se mostró en el 
capitulo VIII del estudio técnico justifica tivo. 

Por otro porte, los volúmenes de suelo producto de lo erosión en e/ lapso en que se recupere la vegetación 
y se restituyan los tasas actuales de erosión, cúondo menos, serón captados por los obras de mitigación 
propuestos (terrazos Individuales y bordos en curvas de nivel). Para el coso, se hoce una proyección de lo 
disminución de lo erosión durante /os cinco años siguientes al cambio de uso de suelo, tiempo en el que se 
espero se revierta el proceso erosivo por los medidas que serón tomados. 

Para el coso, se hace una proyección lineal considerando como valor inicial /o toso de erosión al inicio del 
periodo o cuando se realiza el cambio de uso de suelo, y como valor final/a tasa de erosión determinado 
como escenario 3, que se calculó como se describió en el capftulo VIII del t=TJ. As{, aplicando un factor cada 
o tío a la toso de erosión del año anterior hosca llegar al quinto afio, se reduce lo toso de erosión hasta llegar 
o uno tasa residual (Escenario 3). 

Otra información que se despnmde es la capacidad de retención de los obras, que va disminuyendo 
conforme van almacenando el suelo retenido el año anterior, observando que lo reducción de su capacidad 
es de solo .3.1% de la inicial, en cinco años, por lo que tienen capacidad suficiente poro almacenar el suelo 
que retengan y el excedente de escurrimiento de agua de lluvia poro convertirlo en infil tración. t=l resultado 
se presenta en lo siguiente tabla. 

ToiJ/g, ProYQCcién dé lo dísmlnucl6n d<1 oro<ión y de los ~úmenes quo >orón recenlctos pe r /QS obra< do ropcoclón en /Q suporficlo do/ Pr~c0./1lJ.S~6J ho) 

1\llo 
li!Jtrtnarlo ¡. Erosión roro/ Bcenor/o 2 Ero~ón toco/ con Erosión por Dlmlnucl6n de lo caoocldod de rqtondén de los obras 
s/n grov<>cto /cor'l/ol'lo) Qrawcto <In m~ldos /col'(otfa) mlc/,qoricon) erosión (con) ,.,. can Mermo~ 

1 916...578 "620.737 1068.868 5JI';..4.Jrt 27.SG4.?03 66.155.288 0.0 % 
2 5Jif.4J4 267.217 21.119.341 65086.'-20 7.6116 
J 267.217 133.609 26.8!76.661 64,551.985 2.4~ 

4 /ll.tl09 66.804 26.785.320 64284.768 2 8'}6 

5 66.(1C)4 66.804 26.729.650 64.1Sl.1GO 3.0\111 
Qos/dua/ 0.000 

Se concluye que con la ejecución del proyecto, no se provocará lo erosión de los suelo, en virtud de que con 
lo aplicación de los medidas de mitigación, se evito lo pérdida de suelo durante el desmonte debido a que 
el suelo se encuentro resguardado y posteriormente cuando se reincorporo se cuenta con /o capacidad de 
controlar /o pérdida potencio/ de suelo durante los primeros 5 años del establecim iento de /os medidos de 
mitigación, disminuyendo lo erosión potencio/ que se tiene aduolmente en el área del proyecto, por lo que 
no se provocará un incremento en la erosión de los suelos, con lo cual se j ustifica el criterio de 
excepcíonolidad indicado por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento. 
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Asimismo, en el estudio técnico justfflcotivo se o nexo el programo de conservación de suelo como uno de 
las medidos poro evitar posibles afectaciones a los factores de aguo y suelo presente en lo zona del 
proyecto, cuyo propósito es mitigar y conservar en lo posible la vegetación y evitar pérdidas de suelo por los 
actividades de lo obro. 

• El Sección S de/ gasoducto Tu/o-Villo de Reyes, se tiene una superficie total eJe 94.9362 has de los 
cuales el 19.5963 has fueron propuestos para cambio uso de suelo en terrenos forestales. y se 
encuentra cubierta por vegetación de Matorral crasicaule. mezquital xerófi/o y selva baj o 
coduclfo/io y el resto de la superficie paso por zonas ogrfcolas. 

• Se procederá a rescatar la tierra vegetal (copa orgánico) consistente en la remoción de la copo 
superficial de suelo que oscilo en un promedio de 10 centímetros de suelo. Esta capa fértil se 
colocoró en un extremo de la franja de afectación temporal y se programará su uso en lo etapa de 
restauración, almacenados temporalmente y reincorporados en el proceso de restauración del 
sitio. 

• Construcción de 17,550 terrazas, distribuidas en tres bolillo o /o largo de la franjo de afectación 
temporal del área solicitado de cambio de uso de suelo de terrenos forestales, /..as terrazos pueden 
almacenar o retener hasta O. 71781 m 3 de agua y sedimentos codo uno por evento lluvioso. ésto hoce 
un total de 2,067.566 m 3 en total, sobre la franja de uso temporal (FUT), dando tiempo o infiltrarse 
el aguo y reteniendo los sedimentos. 

Construcción de 3,824 m de bordos en curvas de nivel o en contorno sobre el DDV, tiene por objeto 
detener arrastres de suelo y crear obstáculos en la escorrentía del aguo de lluvia, de manero que 
permanezco sobre el terreno y disponga del tiempo suficiente para infiltrarse. 

• Construir cunetas poro drenar y reducir los efectos adversos del aguo corriente sobre lo copo 
superficial del suelo expuesto. 

Además, se plantean una serie de acciones pertinentes poro controlar /a erosión en lo superficie solicitada 
de cambio de uso de suelo: 

• Durante la operación de excavado, se retirará lo tierra vegetal y se colocará en lugares no 
contaminados, para poder optimizar su uso y reutilizarla en actividades de recuperación del sitio 
como en el relleno de lo zanja y lo reubicación de Individuos. 

• No se ocumularó material al lodo de los caminos; este se esparcirá en áreas aledaños de manero 
tal de no dejar montfculos, evitando así el escurrimiento p or lluvias y el posterior aplaste de lo 
vegetación. 

• Evitar la disposición sobre el suelo de los residuos orgánicos producto de la ingesta y desechos de 
los trabaj adores colocando 10 tambos de basura conforme avance la obra. 

• Se colocarán 10 contenedores poro el almacenamiento de los residuos, paro su posterior traslado 
al lugar óptimo, conforme avance la obra. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo. se contratará uno empresa que se encargue 
de lo disposición de los residuos, con /a finalidad de dar un manejo adecuado 

• Riego permanente de las oreas de trabajo con agua no potable para evitar lo suspensión de polvos 
fugitivos por efecto de las corrientes de aire. 

• Se dará mantenimiento continuo al equipo y maquinaria empleado poro evitar posibles accidentes 
de derramo de combustibles o lubricantes. 

• Se contratara una empresa encargado del manejo y retiro de /os residuos peligrosos de las áreas 
del proyecto. 

~ 
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Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las h ipótesis normativas establecidas 
por el articulo 93° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha 
quedado técnicamente demostrado que, con el desarrollo del proyecto de cam bio de uso de suelo forestal 
y las actividades propuestas /a erosión de los suelos se mitigue. 

3. Por lo que corresponde al t e rcero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de demostrar 
que, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue, del est udio técnico 
justificativo e información complementaria, se señala lo siguiente 

Del estudio técnico justificativo se desprende lo siguiente: 

Los óreas de cambio de uso de suela de terrenos forestales de/"Cosoducto Tu/a· Villa de Reyes, Sección 5", 
se encuemro dentro de lo Región Hidrológico RH12 "Río Lermo - Santiago", Cuenco "H Río Lo jo", y en porte 
de dos subcuencos: "o Río Lajas - Pefiuelitos" y ''d Rfo Apaseo". Dentro de estos subcuencas, se definió la 
Cuenca Hidrológico-Forestal para este Proyecto, con uno superficie de 60,4.33.6746 hectóreas. Esto 
clasificación se definió en los capítulas anteriores, considerando información veccorial de la Red 
Hidrográfico escala 1:50 ooo edición 2.0, de INEGI (INECI, 2013). 

Asimismo, el RECULADO señalo en el estudia técnico justificativo que la superficie de proyecto se encuentro 
ubicado en su totalidad dentro del Ordenamiento éco/ógico, específicamente en lo Unidad Ambien to/ 
Bioffsico (UAB), Na. 246 denominado Cerro Alto, (UAB), Na. 248 denominada El Derramadero y (UAB), No. 
251 denominado Ojo de Agua. De acuerdo can la información hidrológico de INEGI "Red hidrográfico 
Nocional 2.0", se ubicaron los escurrimientos de influencio poro los áreas del proyecto, Los t:!scurrimientos 
dentro de lo CHF son en su totalidad intermitentes, no se presen tan corrientes salvo en temp orada de 
lluvias, durante el tiempo suficiente paro descargar el flujo de aguo a sitios donde lo pendiente es plano o 
muy reducido y se absorbe con facilidad, debido a lo permeabilidad de las suelos. 

Dentro de lo cuenco hidrológico-foresto/ se encuentran 751 cuerpos de agua, todos el/as paro uso 
agropecuario y con categoría de "bordos" poro abrevadero de ganado o riego agrícola, que cubren en tato/ 
325.0647 hectóreos, lo que hace un promedia de 2.1577 ha. Salva una de ellos, todas san intermitentes. 
Ninguno de e//as se ubico dentro de una franja de 100 m o ambos ladas del trazo del dueto, par lo que no 
sufrirón afectaciones par lo obro (INEGI, 2073). 

Poro evaluar el flujo en /os escurrimientos que cruzan el troza del Proyecto, se realizó el proceso del Modelo 
de Elevación Digital (MED) del área de lo CHF, tomado de lo Red Hidrológica de /NEGI edición 2.0 (/NéCI, 
2073), señalando el trazo del gasoducto y los polfgonos para CUSTF, utilizando e/ Sistema de Información 
Ceogrófico Globo/ Mopper {función Generote Watershed), que delimitó 4,301 celdas de escurrimiento en 
función de las altitudes y pendientes del modela de elevación. Paro estos celdas estableció 2,825 
escurrimientos en todo /a cuenco, repartidas en segmentos de acuerdo a sus pendientes y área de drenaje, 
que resultaron ser bastante similares o /os que presento lo Red Hidrológico de INECI, pera can m ayor 
detalle. 

Como resultado de este onólisis, se determinó que 15 escurrimientos cruzan por el troza de esto sección del 
Proyecta, aunque ninguna cruzo por los polígonos que se proponen para CUSTF, y en conjunta drenan uno 
superficie total de 10,380.6087 ho, y que son todos ellos escurrimientos intermitentes y effmeras cuyo flujo 
so/o se presenta durante los eventos lluviosos, cuando lo precipitación es suficiente poro formar un 
escurrimiento temporal. En campo se observó que los escurrimientos, en genero/, no presentan flujo alguno 
fuero de los eventos de precipitación en temporada de lluvias. 

Floqlnvoud Ado"o Rull C:nnlnoo: t.~U~ • .).H d lru 5 Orl 1011 t..J1onl.:Jna, e p 1'•7/ltJ, 
TlolifJ•oll, CD I-lX 1 0115!;) 'l17G-0100, .'NJW o~e~.• 1ull .m~ 
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Poro conocer la interacción del proyecta de CUSTF en fas 19.S963 ha para el proyecta "Gasoducto Tu/a
Villa De Reyes, Sección S" sobre el recurso agua y especialmente en fa fnfiftroción en el acuífero se estimó 
/a infiltración utilizando el balance hfdrico del predio de CUSTF Mediante el uso del balance hfdrico de la 
zona, la infiltración se detfi!rmino por la diferencia de la precipitación, menos lo Intercepción, 
evopotranspiración y el escurrimiento superficial, quedando la ecuación de la siguiente manero: 

IF-= P- (lnt + Ev + E) 
Dónde: 

IF = Infiltración, {mm/oño) 
P = Precipitación (mm/año) 
lnt = Intercepción (mm/año), par el dosel de vegetación arbórea. 
Ev = Evopotronspiroción {mm/año), Evaporación + Transpiración. 
E = Escurrimiento Superflclo/ {mm/año). 

Calculo de lo Intercepción de Aquq. La intercepción hace referencia o /o cantidad de agua que es retenida 
y conservo do en la vegetación, lo hoja rosco que está sobre el suelo y que luego se evaporo (Jiménez, 2009). 
Lo intercepción de la precipitación dentro del oreo del proyecto de CUSTF se calculó mediante un 
coeficiente de intercepción correspondientes a los tipos de vegetación y uso del suelo que hay dentro de la 
mismo. 

Para el cálculo de la intercepción se requiere obtener los valores de /os siguientes parámetros: 
• Cubierto forestal. 
• Cobertura de la vegetación 
• Area {ha). 
• Aguo Precipitado (m!). 
• Aguo captada por lo cobertura (m1). 

• Coeficiente de intercepción. 

De acuerdo al promedia de precipi tación registrado en 7 estaciones meteorológicas ubicadas en la 
cercanfa del sitio, lo precipitación anual es de 479..3 mm anuales, con máximo registrada poro un mes de 
40:2.7 mm enjulio de 2010. El mes más seco es marzo can 6.5 mm en promedio y e/ ml!!s m ás lluvioso es julio 
con 101.2 mm en promedio. La temperatura medio normal es de 76.7° e, /a máxima normal promedio es de 
24.3° e en moyo y lo mínimo normal promedio es de 9.2° e en enero. 

Lo cubierto forestal se refiere al tipa de vegetación que será sujeto de afectación, y su cobertura, o/ 
parcienta de suelo que se cubre con lo mismo (observado en campo); Se determino el aguo precipitada 
total {m 3) para /o superficie de eUSTF. se multiplica la Precipitación (479.3 mm) por superficie (ha); y poro 

~ 
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el caso de este estudio: 479.3 mm por 19.596.3 ha "' 93,925 m 3 (total anual). El agua captada por la cobertura 
de vegetación se obtiene multiplicando el agua precipitada por el porcentaje de lo cobertura. La cobertura 
por tipo de vegetación se obtiene como una estimación en campo, y se presenta en la siguiente tabla. Por 
otra parte, el coeficiente de intercepción del matorral se calculó con base a los propuescos por Westenbroek 
et al. (Westenbroek, Kelson, Dripps, Hunc, & Bradbury, 2070). 

o o. po de vegetoci n, super. e e. porcentaje de co ercuro y factor de intercepc r, bl TI 6 fl 1 b ló n 
Tlao de veaetoclón Superficie CUSTF ha Poreomoje de cobertura Factor de lnrercepción 

Moroual Craslcaule 7.8746 3596 0.05 
Mezqulcal Xerófllo 1.0219 5096 0.05 
Selva Ba o Coducifollo 10.6998 5596 0.09 
Toca/: 19.5963 

De esta manera, se procede al cálculo de lo intercepción, que es el producto resultante de multiplicar el 
aguo captada por la cobertura por el coeficiente de intercepción obteniéndose los siguientes resultados: 

7i bl a a. lntercepc n e o vegetact n escenor o octuo ló d 1 '6 
t;\lbtar l a o U>o 1:1~1 ~r.JOIO SuperUcle 

'li.Có~r luf8 
Factórdo Pr<>eipitación (mm) Volumen Volun1en 

'~{, du lnlL•re~pelón 
CUSTF(h~l ln lercvpc;ión prV<;fpil-:.do (I'!'I•J. lnlerccprndo (m'l 

Mitorr~l Crosicou lo; 7,8?4¡; 35'11. o.os 479.3 3?,?43 661 1.75% 
Mezoultal Xerófilo 1.0219 SO% 0 .05 479.3 4696 122 l.S~ 
Selva oa a Caduclfoll~ 10.6998 SO'Mr 0.09 4!"/9.J 51284 2,308 4.~ 
Toro!: ]9.5963 93,925 3,091 3.29!6 

De acuerdo a lo anterior, la intercepción total dentro del órea del órea del proyecto es de 3,091 m3 lo que 
representa un 3.2996 del toral de agua captada por la lluvia en los polígonos paro CUSTF. 

Debido a lo anterior, y considerando que se requiere de un valor mas apegado o /o realidad del sitio, se 
determina la evaporación p or el método onalftico de Hargreaves (Hargreaves & Samani, 1985) para 
determinar la evaporación corregida o /o largo del oflo. 

La fórmula de Hargreaves para evaluar la Evaporación Potencial necesita solamente datos de 
temperaturas y de radiación solar, y es una de las más utilizados o nivel mundial, para inferir la evaporación 
de una manera sencíl/a. Poro determinar la evaporación se utilizo la siguiente ecuación: 

Dónde: 
ETo = 0.0023 • (tmed + 17. 78)-F?o • (tdmáx-tdmin)0·5 

Ero ;;; Evaporación potencial, 
T mod = Temperatura media diaria, 
Ro "" Radiación solar extratl!!rrestre 
Tdm~" ~ Temperatura diaria máxima 
Tdmin = Temperatura diaria mínima 

Para estimar el escurrimiento medio, se utilizara la fórmula racional (Viessman et al, 1989), misma que se 
detalla y utiliza en lo NOM-011-CNA-200 que establece /as especiñcaciones y el método paro determinar lo 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales superficiales para su explotación y aprovechamiento 
(Diario Oficial de la Federación, 2 de agosto de/2001 ), y que se describe o continuación: 

Vm =Ce * Pm""A 
Dónde: 

Vm:o Volumen medio que puede escurrir (m 3) 

A= Área de la cul!!nca (m2) (paro este caso, el drea del proyecto) 
Ce= Col!!ficiente de escurrimiento 
Pm= Precipitación media (m) 

Boui <>VMd Adolfo f"lurt-r.c,nlrln~ 42U9, J~r dln"" r•n 1ñ Mnntaño~ G.P 11,J10, 
fln lf"'"· I:[)MX t· Ul ~~~)9126·0100, w,vw ~""'o.gob.rn~ 
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Para determinar el Coeficien te de escurrimiento (Ce) de igual manera se consideró lo descrito en la Norma 
Oficial Mexicana NOfvf-071· CNA·2000, en función del tipo y uso de suelo, y del volumen de precipitación 
anu al. 

Tabla Características por tipo de suela 
Tipo de s uelo _caracterfstlcas 

A Suelos oermeables. tales como arenas profundos v loess p oco compactos 

a suelos medianamente permeables, toles como arenas de médlana profundidad: suelos a lgo más compocr<;tdo~ 
que los correspondientes o los suelos A: terrenos migajosos. 

e Suelos casi impermeables. toles como arenas o loess muy delaodos sobre una capa impermeabl11, o bien orc/1/os 
FVQnl g: Norma Oficial MexiCana NOM·Oli·CNA-2000 (;Jiarlo Oficial de /o Ft:dt!raefón, 2 ae O!JOSIO dq/ :Z000 

a a. Va ores d e K. en uncton e ttpoyuso .. d 1 . d e suelo. 

USO DEL SU/ii.O TIPO OE SUELO 
A B e 

Barbecho. 6reas Incultas y desnudas 0.26 0.28 O.J 
Cultivas: 
En hilera 0.24 027 0.3 
Legumbre: o rotación de praderas 0.24 0.27 0.3 
Gro nos pequeños 024 0.27 o.~ 

Pastizales: 
'ltl del suelo cubierto o pastoreo 
Más dol7596 poca pastorea o.lli 0.2 0.28 
Del SO al 7S'Jjó reqular 0.2 0.24 0.3 
Menos del 50% excesivo 0.24 0.28 o~ 
Bosque: 
Cvblerco mós del 75'16 0.07 0.16 0.24 
Cubierto del 50 al7596 0.12 0.22 0.26 
Cubierlo del 25 al SO\J6 0.!7 0.26 0.28 
Cubierta menos del 2596 0.22 0.28 o.~ 

Zonas urbanas 0.26 0.29 0.32 
Caminos 0.27 O.J O.JJ 
Praderas permanentes 0.18 0.24 0.3 

Fuente. Norma OfiCial M~xieolla NOM·OII·CNA·2000 (010r10 Ofictal do la Fédérac/61!, 2 de ogoslo de/2000 

En el área de f!!stud/o se clasificó el tipo de suelos y de acuerdo con sus coracterfs t icas se encuentran en la 
c a tegorfa 8, o/ ser estos de textura media con profundidades buenas, clasi ficados como suelos 
mediana mente permeables. 

Con el procedimiento establecido en la Norma Oficial Mexica na NOM-071-CNA-2000, se obtiene el valor K 
como se observa en la siguiente ta bla, considerando el tipo de suelo By /os diferentes coberturas de lo 
vegetación en el órea del proyecto. 

Tabla Cálculo del coeficiente de escurrimiento 
Tipo ·de ve¡:¡&taclón Parcenta'e de cobertura Factor K Cooficlence de escurrimiento 

Matorral Cras/coule J596 0.26 0.1031 
Mezquital xer~fllo SO% 0.26 O.IOJI 
Selva Baja caducifolia 55% 0.22 0.0719 
Suelo sin veqetac;ión o~ Q.:ZB 0.1168 

Una vez calculado el coeficiente de escurrimiento, se estimó el escurrimiento con base al agua precípitada 
por el coeficien te de escurrim ient o, obteniendo /os siguientes resu lt ados: 

Tabla. C(J/r:u lo del volumen de escurrimiento para elórea de los oolí.qonos del Proyer:to (m 3). 

Cubierta o uso dol ~uclo S\lporr¡hle CUSTF Preclpi\BC!On Volumen pretlpltodo 
n~ J !mm) (h'll ) 

Matorral Cra~icaulo 7.8746 479.3 37,743 
M~zaultal xerótllo 1.0219 '.79.3 4,6;1!;1 

elvo B3 a C.adutlrolla 10.1;~98 1,79.3 51 284 
Tot•l: 19.5963 93925 

f-JnlJir:v;¡rd Ad~iio Outt Currh~c· ,:;Q'l, 1.1trilnr!o; "" ,., fJtont:JnD, e p 11·210, 
Tl.tii'Jn, f;OIIl( 1 01 (',~1 <112!S 0100 www ,, .~.1 •1ob "'" 

?!, de Coellcl.ente dP Egurrlm lonto 
lntercepdón o~urrimicnltó lmml 

1.75% 0.1031 40.6 
2.509(; 0.1031 48.2 
4.SO?t. 0.0719 329 

VOIUI'nende 
escurrim iento fm ' 

3.625 
1,93 
3,521 
7,939 
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De acuerdo o lo anterior, el escurrimiento total d e dentro del área eJe /os po/fgonos poro CUSTF es eJe 8,026 
m 3 lo que represen to lo p recipitación total menos lo intercepción y multiplicado por el coeficiente de 
escurr imiento de cado tipo vegeto/. (lE= (P- lnt) • Ce). 

cakvlo de lo infiltración. Con base en los resultados anteriores utilizando la ecuación de lo Infiltración IF'" 
P- (Ev + E)), se obtienen los sigu ientes resultados: 

Ta/:lla C61culo de lo Infiltración en mm/año 

cublena a uso dlill suelo Supernde CUST(t Precipitación (mm) lnturciipt:iótJ (mm) Evaporación (mm) l!scurrimifmto tnfilttaclóp (mrn) (ha) (mm) 
Mocarra/ Crosir;gvlq 7.8746 479.3 eJ9 121.723 48.6 300.62 
Mezquital Xerófilo 1.0219 4'19.3 11,99 121.723 48.2 2973 9 
Sqfvo aa·o Ccducifollo 10.6998 479.J 21.57 121.723 J2.9 30.3.10 
Toco/.' 19.5963 

Expresado en volumen {m 3 }, el resultado es el siguiente: 

Toblo Calculo de los volúmenes ae infilrroción en m 3/año 
cublerca a uso del suo/o Superficie CUSTF V~:~lumon Volumen Volumen Volumen de Volumen de 

thcl precipitado intlfm:eiJtOdO e110porodo escurrimiento Jr¡(iluaclón 
/11acorrol Croslcaule 7.8746 37,743 661 9,585 3.825 23,672 
/11ezoulcal Xerófllo 1.0219 4,8911 122 1,244 493 3,039 
Sr..lvo Ba o Coduclfo/ia 10.6998 51,284 2.308 13,024 3.521 32,1'..31 
Toral: 19.5963 93,925 J091 23,853 7.838 59,143 

Asl que lo infiltración total dentro de los polígonos que conforman el Proyecto es de 59,143 m J/año en los 
19.5963 ha lo que represen to un 62.97% del toco/ de a guo p recfpitodo en lo zona. De esta forma, quedo 
rep resentado el escenario a ctua l de /os po/fgonos poro el cambio de uso de suelo. 

Escenario de la captación de agua con la ejecución del proyecto sin restauración 
Con lo ejecución del cambio de uso de suelo foresto/ que afectará /o cobertura forestal en 19.5963 ha, por 
lo pérdid a de la cubierta veg eto/ d isminuirá la capacidad de Infiltración, p or lo que para determinar el 
volumen q ue se dejarla de infiltrar, se u tilizó la misma metodología del balance h idrológico. con la 
modificación de los variables de Intercepción y escu rrimiento, que serian los varia bles que se modifican d e 
lo ecua ción {Infiltración = P - (lnt + Ev +E)). Para no ser repetitivos en la metodología del p resente Estudio, 
solamente se presencon los tablas de /os cálculos de Intercepción y escurrimiento con el CtJ5TF. con una 
solo cobertura, debido o que yo se carece eJe vegetación. 

Intercepción con el desmonte en el área de cambio de uso de suelo. 

Tabla. lnterce ción de la vegeroc ón escenario con proyecto d e CUSTF. 

Cublerca o U,;t;; del suelo Superflcil'l 
~Cool>rcurd 

Factordlil Ptoclpltdc/6n Valumen Va/llnifln ir,rerceptado 96 de 
CUSTFihal lncerce¡:x;fón (mm) 1 Pteclpltado fm~J tm•J 

Matorral Cm~it;:gu/e 7.8746 096 o 479.3 .37,743 o 
Mezquica/ Xflrófilo 1.0219 0!11: o 479.3 4,898 o 
Selva ea·a C~;~t;fi,J.:;ifol/a 10.6998 0'.11; o 479.J 51,284 o 
Toca/: 19.5963 9J,925 o 

Escvrrimiento con el desmonte en el áreg de cambio d e uso de SUeJQ 

Tobla. Escurrimiento en el escenario con proyecto de CUSTF. 

Cubierta o uso d•l :Jui!/O 
Superficie Preclplcdcfón Volumen 96 de Coeficientq efe E~urrlmlenro 
cusrt:(ho) rmml 1 Pre<:ltJitodo tm•J lntercqpr;ión ~cvrrlmlenco (mm) 

Mocarra/ Crasicaulo 7.8'746 479.J 37,?4.3 0.0096 0.1188 56.9 
Mezaulcal Xerófilo 1.0219 479.3 4,898 0.0096 0.1188 56.9 
SE'IVO ea 'o Caducifolia 10.6998 4793 51284 0.0096 0.1188 SG.9 
Toca/: 19.5963 93.925 

011ulevnrd lldolto Rllll Cortlno~ 1,20'9, JMcllnvs fln ¡,, M';;nt~ña,C P - l/,7lo;
JI,,Ip:m, CDMX t: 01 (!i~) <>lUHilOU, www."r.c~.qoli.m• 
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0% 
0 96 
0% 
0% 

Valumen do 
ll»Currlmlenra (m') 

4,483 
582 

6.091 
11,155 
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Con base en los modificaciones reo/izados anteriormente y considerando que no se tendrlo vegetación 
foresto/, se tiene el siguiente balance: 

Cubierto o uso dqlsuula 
Superficie CUSTF Volumen Volumpn Volumen VolUmen de Volumen do 

(hoJ PfliiCiPIIado Interceptado (IVQpOfOdO escurrimi&ntc Infiltración 
Matorral Crosicoulo 1.8746 J7.743 o 9,S85 4,483 23,675 
Mezquital Xerófílo 1.0219 4.898 o 7,244 582 3.072 
Selva Bo ·a Cod<Jclfalia 10 .. 6998 -~7,;¡84 o 13,024 6.091 J2,169 
Total; 19.5963 93,925 o 23,853 11.15.5 589)6 

Los resultados de comparar lo tabla anterior se muestra la diferencia del volumen total de infiltración sin 
proyecto (escenario 7) y el volumen total de infiltración con proyecto y sin medidas de mitigación 
(escenario 2) son 226m 3 que se dejarán de Infiltrar debido al incremento en escurrimiento por la falta de 
vegetación. 

Asf mismo el escurrimiento se incrementa 3,317 m3 debido a la falta de vegetación, en un escenario con 
proyecto y sin medidas de mitigación. De cualquier forma, deben tomarse medidas para disminuir el 
escurrimiento que sufrirci un incremento neto de 3,377 m 3, que en su momento podrá incrementar los tasas 
de erosión si no se toman las medidos de prevención y mitigación que se proponen más adelante (Capítulos 
VIII y IX). Este volumen lo tomamos en cuento paro elaborar el programo de actividades y medidos de 
prevención y mitigación de impactos sobre el régimen hidrológico, que pudieron ser ocasionados por la 
ejecución del Proyecto. Los 

Escenario de la captación de agua con la ejecución del proyecto con restauración 
Para compensar el aumento del escvrrimiento en las 79.5963 hectóreos del proyecto, se propone lo 
aplicación de las medidas de m itigación que yo se han considerado a lo largo del Estudio poro evitar la 
erosión del suelo. Lo erosión del suelo tiene estrecha relación con lo pérdida de infiltración y con la 
contaminación del agua que llega a los cauces naturales. Las medidas de control son también las mismas, 
y consisten en lo siguiente: 

Obras de control de escurrimientos y arrostre de suelo y aguo, como son los bordos en curvos de nivel y los 
terrazos individuales, además de la revegetación del área de la pisto de trabajo. Los medidos para 
recuperar la infiltración consisten en: 

• Construcción de 3,824 metros lineales de bordos en contorno. siguiendo los curvas de nivel, sobre el 
áreo que conforma el Derecho de Vía (DDV) o franja central que aloja y protege el gasoducto, 
@spoclodos o intervalos promedio de 73 m entre ellos; se distribuirán, en promedio, 263m en el DDV 
de Mezquital xerófllo (0.3414 ha), 1,663 m en Matorral Crosicaule {2.1621 ha) y 7,898 m en el DDV de 
Selva Boja Coducifo/la (2.4675 ha). 

• Los bordos tendrán capacidad de retener oguo y azolves hasta por 6.406 m 3 por metro lineal, y 
3,824 m de bordo se retendrán hasta 24.494..188 m 3 de azolves y aguo de lluvia por evento, que es 
suficiente capacidad para mitigar el efecto de erosión por 397.575 m 3 anuales de suelo (939.635 
toneladas anuales en el DDV) y 841.458 m 3 de excedente de escurrimiento en el DDV. Significo 
contener 28.77 veces el escurrimiento, poro propiciar que se convierta en infiltración y 62.76 veces 
el arrastre de suelo de todo un año, por coda evento lluvioso, y solo se requiere retener 847.458 m3 

de escurrimiento al año. De igual formo, lo capacidad estó sobrado para cumplir con el objetivo de 
retener los escurrimientos en el DDV permanente. 

• Los bordos se distribuirán, en promedio. 263m en el DDVen vegetación de Mezquital xerófilo (0.3474 
ha), 1,66.3 m en Matorro/ Crasicoule (2. 7627 ha) y 1,898 m en el DDV de Selva Boja Coducifo/io (2.4675 
ha). 
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• Construcción de 77,550 terrazos individuales de 7 m de diámetro y un promedio de 0.15 m de 
profundidad, o rozón de 7,200 terrazas por hectórea en promedio, en lo franjo de uso temporal 
(FUT). Las terrazas pueden almacenar o retener hasta 0.11781 m 3 de aguo y sedimentos cada una 
por evento lluvioso. Esto hace un total de 2,067.566 m 3 en roro/, sobre la franja de uso temporal 
{FUT), dando tiempo o infiltrarse el aguo y reteniendo los sedimentos. 

El incremento en la escorrentía por lo ejecución del Proyecto (escenario 2) sería de 3,377 m 3, o seo de 769.273 
m 3 por hectóreo anual, por lo que con las terrazas individuales, en /o FUT (14.6253 ha), se deberón 
compensar 2;475.67~ m 3 Q/ año, sin embargo, tienen capacidad para almacenar hasta 2,067.566 m 3 por 
evento d e lluvia, por lo que solo las terrazas podrfon detener 0.84 veces la infiltración perdida de todo un 
año, en cadQ evento lluvioso, lo que significa que tienen /o capacidad de retener hasta 715,784 m 3 de agua 
de lluvia que escurre en un año, considerando que llueve 56 dfas al ano, pero el excedente de escurrimiento 
es de solo 2,475.674 m 3 anuales en las FUT. lo que indico que la capacidad está bastante sobrada poro 
retener el total del excedente de escurrimiento. · 

Por otra porte, Jos terrazos también son necesarios para el desarrollo acelerado de las p lantos para la 
revegetoción, incluyendo la reubicación de especies rescatados en la FU T. pues en cada terraza se colocará 
una planta, así como se indico el ProgrQma de Protección al SuB/o y al Agua Posterior al Cambio de Uso 
de Suelo, que se presenta en el Anexo No. 3.4 del estudio técnico justificativo. 

Estas obras, en conjunto, tendrán una capacidad de retención de aguo de lluvia y partículas de suelo de 
hasta 26,563 m 3 por evento lluvioso, y sirven paro contener el agua que de otra forma erosionaría el terreno 
y paro permitir su infiltración, lo que ademós permite el desarrollo más rápido de la vegetación que o su 
vez, cubrirá y protegerá @1 suelo. Lo capacidad de retención de estas obras se presenta desglosada por tfpo 
de área y por cubierta vegetal, en la siguiente tabla. 

T bl Cál 1 d 1 'd dd 8 a. cu o e ilCiJP:ICI ::J 1 . b e fetene: ón de e.scurr m lqnto v 012:0 ve~ de la_s_ o ras de ct~PL\lcu~n propue~ts~. den u o del rPO q 

Uso del Supcr(ici~ 
CofXIr;/dad do Obras dec Cap¡aclón par evvnta 

Capacidad de Rtltflnclón dti 
El cTencla d&lo obra anuo/ 

retención por ObjetivO de Nl)mero de vuc"s suelo CUSTF(na) npa de obra y un/dad Ctmtldad 
ev9nto(m>J 

escurrimiento anual (m•) 
recenclón (mJ) .,¡ ob ·etiitO 

DDV 4.9710 Bordo metro$ 3,824 24.49$ • .374 1'371740.925 1,2J2.97J 1.113 
FUT 14,G2SJ T~rrozo unidad 17,SSO .2.067.566 !15,783.668 3,G27.559 J:Z 

Toco/: 19.5!;!63 2M62.939 1'487,524593 4.8GO.!ill 306 

La p lantación de 15,798 plantas de 6 especies, y la replantación de 7, 718 plantas rescatados sobre lo 
superficie total del órea afectado con CUSTF. quB son 79.5963 ha, a rozón de 7,200 plantas por hectárea. 
Esta medida pretende acelerar el desarrollo de la cubierto vegetal, con lo que se recuperaría la capacidad 
de infiltración del suelo y lo retención del agua que escurre, en un periodo de 5 años. Si bien en un principio 
/o recuperación de la Infiltración esteró apoyada casi completamente en las obras ffsicas (bordos y 
terrazas) o medido que lo vegetación vaya cubriendo el terreno se incrementaró lo capacidad de 
infiltración, hasta superar /os condiciones actuales, así como se muestran en los siguientes tablas. 

rabia. Có/cu/o del volumen de ~~ . r. ... t iJOI OQc poro_ el óreo de CUSTI 

t~~ff't~~) '";;;;;u~•v• _ffJlmJ 
Mal<mor ~.814G r,: 0.00 

1 ~jczqu/tol 1.021~ _4) 000 
5NWIJOjO ~699U "' ~o rorro/ '·11'7"6 

2 \,fQZQUIIO/ 1.0219 
>eMI OOio 1.6998 
V1ororrol '·11'1"6 

J ~euwltol t.V219 
;clvoBaiO 1.6998 
~ororral 741 

4 ~eZOIJ/tal 119 
c ltNBaJo 991 ..;; 

IMai0/101 14( '11 

5 1 Mezquital 1119 47ll •.J 59 
1 ~rvoao¡c 10.• 479.:S .25 

n(;üiQVMd Adolfu Rulz Cortrnr.o 4209, J~lllhin~ ,.,n la Monlon;;;c"Plt,ilO, 
Tlolpult C:lll-1~ 1 01 (~SI 'li2G·0100, www.a,ca.•¡ ob.nl• 

1mm1 
•tOlO 

121. 
121. 
121. 
121. 
121. 
1~1; 

121. 

: CON la op/icodófl de, ,,,,,.,.,.-;6/lo , 
lnlilfl< lC/On 

(¡ 11 mm sumolm'l 
l7 ~:!,E 0613 
l? 35: s~~l6.482 
l7 
1.5 1.58 1.710 

<6.9 ¡.s 08 58.74!1.014 
5J.2 II:IQ 
49.4 24,, · IJ7 
494 401 59,21,7.86~ 

4!1.'1 .Si/.1 '.J.SO 
4&1 z4,, ?.95? 
4S.~_ IJ4 59,J7~2613 

... 1.:1 _3ºº~ Jl.l:>t>.J77 
41. ~ 2-'.U'Jo3.rn 
1,( 307.9 tM6.60J 59~?2.6~9 

J6 JO !26.290 
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Comparando los valores de infiltración del Escenario J (Con Proyecto y Con Medidas). contra el Escenario 1 
(Sin Proyecto); y el Escenario 2 (Con Proyecto y sin medidos), tenemos: 

Teble No. •Errorl No hay ~•xto con elostllo ospociflc:..do on ol doaumonto .. L Comparación dé e!l<:enarlos d~ lnllltraclón, . 
ltlfl trar::lón m•/OI'Io Comparación E$Ctmotlo 3 conrra: A,o 

E$cvna~C>I Escenario 2 Escenario3 EKonoriol Escenarlo2 
1 S9,!42.877 S8,916.-'i82 58.9!6,482 ·226J9S 0.000 
z S9,M2.877 58.916.482 58,149.014 ·393.863 -/67.468 
3 Sll,l<i2.877 58,9!6.482 59.247.867 104.997 :5.37.385 
4 Sll,l-'i2.877 58,916.482 59.370.268 227.391 453.786 
S 59.142.877 58.9!6.482 59,571.669 " 42!1.792 656.187 

Los actividades de revegetoción resti tuirán lo capacidad de infiltración de manero significativo. llegando 
a infiltrar hasta un o. 73!16 más que en el Escenario l Lo rozón se debe o la escasa precipitación de lo zona 
y o lo intercepción del agua de lluvia por lo vegetación. Realizando un balance del efecto de mitigación del 
escurrimiento y lo eficiencia de las medidos de control poro los cinco años proyectados, tenemos los 
resultados que se muestran en la siguiente tabla. 

Tabla,_COh'IPQI\8MientopreviSto del escurrimiento Gon laG mqdld~~ dq mitigoción (m> anuoleo) 

Esr.un(lrio 7 Sin E!:etll)arlo 7. con Diferencia en 
I:$C•Marlo 3 con medidas de mitigación 

Ano Capacidad de 
Proyecto {m') Proy«tó (m") cscurrlmlerrtó {m•') Medida tecenclón anual {m~} 

escurrimiento (ml) 

Bouios en contorno l'l 71,7-'i0.92S 
1 7.838.223 11.155.355 3,317.132 Terrazas Individuales 115.783.668 o 

Total 1'487.52-'i.593 
Bor(tos on concomo 1'3'71,'140.925 

2 2,9!6.440 Terrazo~ lndlvlduall{l~ 715,783.668 o 
----

Total 1"487,S24.S93 
Bordos liln contorno 1'.!71,740.925 

3 /,849.428 Terrozc;u; inr;;Jivid volq:; 715,783.668 o 
Total 1'481.524.593 

Bordos en contorno 1'311.740.9-lS 
.... 714 884 TqrtQl()$ individualé!; 71S,783.668 o 

Total 1"48 7,52-'l.S!Jl 
Bordos en contorno 1'3'11 740.925 

S ·38.103 Terrazas Individuales 115.783.668 o 
Total ! '487.524.593 

~/volumen de aguo retenido en los obras de m itigación se infiltro, por lo que un escurrimiento que es de O 
mJ, implico que ese volumen no escurrido se transformo en captación o infiltración o los reservorios 
subterráneos naturales. Lo capacidad de retención es mucho mayor que lo precipitación, por lo que, 
aunque el excedente de escurrimiento disminuye con el tiempo o medida que lo vegetación se recupero, 
estos siguen deteniendo el escurrim iento poro favorecer lo infiltración. 

En resumen, considerando los medidos de mitigación señalados, no se perderá Infiltración debido o las 
obras flsicos, (bordos y terrazos), pero además, o partir del ofío 2 de iniciados los medidos, lo cobertura 
vegetal comenzará a tener un efecto positivo en lo infiltración, yo que se captará moyor volumen de aguo 
que el que se infiltro actualmente Esto situación mejorará de m anero que al año 4 de Iniciados las medidas 
(al quinto año, en realidad), se estimo que la infiltración será 59,572.669 m 3, 429.792 más que en la 
octuolidod (O. 7396). 

Por ello, se proponen uno serie de medidos paro prevenir o mitigar dichos impactos, entre ellos pueden 
mencionarse los siguientes: Con lo finalidad de mitigar el efecto del proyecto por lo remoción de vegetación 
se propone un programo de rescate, reubicación y reforestación de floro silvestre. el cual tiene por objetivo. 
disminuir lo afectación a lo mismo, en especial de las especies que son mós abundantes en el área del 
proyecto y don estructura o /o vegetación, o troves del rescate y lo reubicación de los organismos con el fin 
de mantener su abundancia, diversidad y sobre todo conservar Jos servicios ambientales que presentan 
dentro del ecosistema, Anexo 1 de 2. 
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Ademas, el REGULADO propone una serie! de medidas para prevenir o mitigar d ichos Impactos, entre ellas 
pueden mencionarse las siguientes: 

• Evitar colocar, almacenar o amontonar suelo o material vegetal sobre drenajes naturales. 

• No se obstaculizarán drenajes durante las maniobras o procesos de construcción. 

• No se deberá rodar o transitar con vehículos o maquinar/o por cauces o drenajes durante codo el 
desarrollo del proyecto, exista o no flujo de aguo en ellos. 

• No se deberán lavar vehfcutos o maquinaria sobre cauces naturales en caso de que se presenten. 

• No se derramará basura, aceites o desechos en los cauces, debiendo utilizar los contenedores en 
los lugares destinados para el caso. 

• Si por la construcción del comino se concentrara un flujo elevado de aguo· por el drenaje del m ismo 
durante lo lluvia, deberán construirse sobre los drenajes naturales presas filtrantes paro protegerlas 
de azolve y arrostres, con la frecuencia que sean necesarios para detener el arrostre de sólidos en 
elogua. 

• En los cruces con escurrimientos no curo les, aun siendo intermitentes o effmeros, se tendrá especial 
cuidado en lo construcción de alcantarillas, aún en terrenos no forestales, con el objeto de encauzar 
com;1ctamente el drenaje y evitar que llegará a circular sobre /a zanjo o la franjo de afectación, 
evitando la concentración de aguas en un solo drenaje natural. 

• Uso de letrinas portátiles conforme o /as especificaciones que señale la normatividod vigente. 

• Realizar. lo cargo de combustible de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la 
normotividad vigente o fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

• En caso de derrame de combusc/b/es o aceites sobre suelo natural deberó realizarse la remedloción 
del sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-738-SEMARNAT/SS-2003. En coso de retiro se 
deberá enviar a una empresa autorizado poro su tratamiento o confinamiento. 

• Realización de mantenimiento preventivo y /o correctivo de equipo y maquinaria fuera del sirio del 
proyecto. 

Manejo de residuos sólidos urbanos o través de depósitos ubicados estratégicamente o lo largo del 
trazo del proyecto, debiendo realizar lo sepa roción por tipo de material. 

• Reo/izar la carga de combustibles de maquinar/o y equipo conforme al manejo que señale la 
normativldod vigente o fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

• Manejo adecuado de residuos peligrosos (estopas Impregnadas de aceite y graso, bote/las de 
aceite, contenedores de graso, depósitos de combustibles, entre otros) conforme lo que especifique 
lo normotividad aplicable tonto en su recolección, manejo y d isposición. 

• Manejo de adecuado de los oguos residuales de generarse estas en los actividades a las 
actividades de construcción del proyecto. 

• Colocación y distribución de 1 baño portátil por coda 75 trabajadores en /os sitios en /os que no se 
cuente con el servicio sanitario, debiendo realizar el depósito o tratamiento de los residuos de 
acuerdo con /os alternativas que brinde la región. 

con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se encuentra 
acreditada la tercera hipótesis normativa que establece el articulo 93°, párrafo primero de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que el deterioro do hs calidad 
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del agua o la disminución en su captación se mitiguen con las medidas y/o actividades en el proyecto de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

V Il. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por el 
artículo 93°, párrafo segundo y tercero de la Ley Genera l de Desarrollo Forestal Sustentable. revisó la 
información y documemtación que obra en el expediente, observandose lo siguiente: 

El articulo 93°. párrafos, segundo y tercero, establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos foresta/es, la autoridad deberá dar respuesto 
debidamente fundada a las opiniones técnicos emitidos por los miembros del Consejo Estatal Forestal. 

Los outorizocion@s que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de especies de 
lo floro y fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat conforme s establezca en el Reglamento. 
Dichas autorizaciones deberán sujetarse o /o que, en su coso, dispongan los programas de ordenamientos 
ecológicos correspondientes, las Normas Oficiales fvlexicanas y demás disposiciones legales y 
reglamentarios aplicables. 

1. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estata l Forestal en el estado de Guanajuato y Querétaro, 
la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, con fundamento en el articulo 122° fracción 11 1 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, solicitó opinión mediante oficio 
W ASEA/UGI/DGG PI/0111/2019 y ASEA/UGI/DGGPI/0112/2019, ambos con fecha 22 de enero de, sin que a 
la fecha de emisión del presente resolutivo se haya emitido opinión alguna, por lo que con fundamento 
en el articulo 55" de la Ley de Procedimiento Administrativo, se entiende qUI;! no existe objeción a las 
pretensiones del interesado, en la que se concluye que el proyecto no existe ninguna limitante para la 
ejecución del presente proyecto. 

2. Por lo que corresponde a la integración de programas de rescate y reubicación de especies de la flora y 
fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, el RECULADO integra con el Estudio Técnico 
Justificativo, el Programa de rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. con base en los datos que 
se establecen en el artfcu lo 93Q tercer párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable cual 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla OS de junio de 2018 y el articulo 123 Bis del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado el dia 24 de febrero de 2014, 
dichos programas se anexa al presente resolutivo como Anexo 1 de 2 y el prog rama de rescate de fauna 
en el Anexo 2 de 2. 

3. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo d ispuesto por el artículo 93° 
párrafo tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 
autorizaciones que se emitan deberán ajustarse a lo que, en su caso, dispongan los programas de 
ordenamientos ecológicos correspondientes, las Normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico Genera l del Territorio 

En el estudio técnico justificativo, el capitulo XII señala que el Programa de Ordenamiento 
Ecológico está integrado por la regionalización ecológica (qtJe identifica las áreas de atención 
prioritaria y las áreas de aptitud sectorial) y los lineamientos y estrategias ecológicas para la 
preservación, protección, restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 
aplicables a esta regional ización, esta Dirección General solicitó opinión a la Dirección General de 
Política Ambienta l e Integración Regional y Sectorial , mediante oficio N° 
ASEA/UGI/ DGGPI/2184/2018 de fecha 07 de noviembre de 2018. 

RntiiOV;'il rt Adolto nui~ C.ortmt:!.. 1t2.0~. ]3J dlne:o en ,., t.ionl H11J, e p l/~0 
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Con base en lo anterior, pa ra analizar el Programa de Ordenamiento Ecológico, el t razo del proyecto 
se localiza en la Unidad Bioffsica Ambiental, específicamente en la Unidad Ambiental Biofísica 
(UAB), No. 246, denominada ''Cerro Alto", (UAB), No. 248, denominada "El Derramadero" y (UAB), 
No. 251, denominada "Oj o d e agua", el RECULADO presentó el análisis de los criterios establecidos 
en cada UAB y con el trazo del proyecto para esta Sección 5 en el ca pítulo XII del estudio técn ico 
j ustificativo. Asimismo, a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya emitido opinión 
alguna, por lo que con fundamento en el artfculo 55° de la Ley de Procedimiento Administrativo, se 
entiende que no existe objeción a las pretensiones del interesado, en la que se concluye que el 
proyecto no existe ninguna limitante para la ejecución del presente proyecto. De la revisión y 
analisis realizado a este instrumento, se puede concluir que el desarrollo del proyecto considera y 
cumple con las estrategias que le son aplicables de acuerdo con el presente ordenamiento, a t ravés 
de la ejecución de diversos programas, así como de medidas de prevención, mitigación y 
compensación propuestas como parte integral del proyecto. 

b) Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

Del estudio técnico justificativo se desprende que el área propuesta para cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales NO se~ localiza dentro de alguna ANP, Las ANP'S Federales mas cercana a la 
Sección 5, siendo Parque Nacional denominado Cerro de las campanas ubicado a 22.63 Km al área 
del proyecto. 

e) Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad 

El RECULADO manifiesta en el ca pitulo 11 y XII del estudio técnico justificativo que el área del proyecto 
Gasoducto Tul a - Villa de Reyes, tramo 5, NO se localiza dentro de las Regiones Hidrológicas Prioritarias 
(RHP) ni en ninguna Región Terrestre Prioritaria, NO se localiza Áreas de Importancia para la 
Conservación de las Aves (AICAS). 

Con base en la información contenida en la información del estudio técnico justificativo e información 
faltante, se considera que los muest reos realizados para la caracterización de la flora y fauna son suficientes 
para considerarlos fiables y completos, al ser analizados a través de las curvas de acumulación de especies. 
adem as. las medidas de mitigación establecidas en el programa de rescate y reubicación de especies de 
flora y fauna se contemplan a las especies con una distribución potencial en las áreas de cambio de uso del 
suelo, las de distribución en la cuenca hidrológica, asl como una fase de restitución de los sitios afectados 
propiclan.do la sucesión asistida y su seguimiento en un periodo de cinco años, asegurando la permanencia 
de especies listadas en alg una categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARTAN-2010, endém icas o 
de lento crecimiento, el retorno de la fauna a las áreas Impactadas por el establecimiento del proyecto con 
un monitoreo mínimo de cinco años, que aseguran la permanencia de las especies dentro de la cuenca 
hidrológica aún con la realización del cambio de uso del suelo. 

Asf mism o, la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales solicitó opinión técnica a la Dirección 
General de Vida Silvestre, mediante oficio W ASE.A/UGI/DGGPI/2269/2018 de fecha 23 de noviembre de 2018. 
sin que a la fecha de la emisión del presente resolutivo se haya emitido opinión alguna, por lo que, con 
fundamento en el artículo 55° de la Ley de Procedimiento Administrativo, se entiende que no existe objeción 
a las pretensiones del interesado. 

De acuerdo con la información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de uso del suelo 
en terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el desarrollo del proyecto, 
se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento referente al cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales, toda vez, que las acciones y objetivos del proyecto dan cumplimiento a lo que 
se establece en los lineamientos que aplican al proyecto de acuerdo con lo expuesto por el REGULADO. 
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Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Adh"llnistrativa concluye que no existen 
criterios de manejo especfficos que impidan el cambio de uso del suelo en terrenos foresta les, para el 
desarrollo del proyecto en comento. 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece articulo 93° párrafo segundo y tercero de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentáble. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por el 
articulo 97°, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable que a letra dice: 

El ;;~rtícu lo 97°, establece: 

No se podró otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno incendiado sin que hayan pasado 
20 01i os y que se acredite a la Secretaria que la vegetación forestal afectado se ha regenerado, mediante 
los mecanismos que, paro tal efecto, se establezcan en el Reglamento de esto Ley. 

Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno 
incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al presente caso, ya que, 
del informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, se desprende que, durante el recorrido en 
campo de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó evidencias o se supo de algún Incendio forestal en las 
áreas donde se pretende realizar el cambio de uso de suelo. 

IX. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la coligación establecida por el artículo 98° de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento set1alado por los artículos 123° y 124° 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Autoridad Administrativa se avocó 
al cálculo del monto de com pensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento, determinándose lo siguiente: 

l. Que mediante oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0286/2019 de fecha lB de febrero de 2019, se notificó al 
RECULADO que, como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de suelo 
en terrenos foresta les, debería depositar al !=ondo Forestal Mexicano la cantidad de $ 915.032.29 
(Novecientos guim:e mil trejnta y dos pesos 29!JOO M~!j,) , por concepto de compensací6n ambiental para 
ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 30.44 
hectáreas de selva baja caducifolla y 6.4 hectáreas de matorral crasicaule preferentemente en el estado de 
Querétaro y16.06 hectáreas de matorral crasicaule y 2.92 hectáreas de mezquital preferentemente en el estado 
de Guanajuato. 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo establecido 
por el artfcu lo 123°, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley Genera l de D€lsarrollo Foresta l 
Sustentable, mediante escrito libre de fecha 06 de marzo de 2019, recibido en esta AGENCIA el mismo 
dia de su emisión, la C. Verónica Muñiz García en su carácter de Apoderada l..egal del REOULADO, 
presentó copia de la trasferencia bancaria comprobante fiscal del depósito realizado al Fondo Forestal 
Mexicano (FFM) por la cantidad de$ 915.032.29 (Novecientos quince mil treinta y dos Peo.Sos 29/JOO M.N.), 
por concepto de compensación ambiental para sE!r destinados a las actividades de reforestación o restauración 
y su mantenimiento en una superficie de 30.44 hectáreas de selva baja caducifolla y 6.4 hectáreas de matorral 
crasicau le preferentemente en el estado de Querétaro y l6.06 hectáreas de matorral crasicaule y 2.92 hectáreas 
de mezquital preferentemente en el estado de Guanajuato. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artfculos 1°. 2° fracción 1, 10° fracción XXX, 14° fracción XI, 68° 
fracción 1, 93°, 95°, 96°, 97°, 98° de la l..ey Genem1l de Desarrollo l=oresta l Suster.ltable publicada en el DOF el 05 
de juf)io de 2018; 1°, 2° párrafo tercero, 3° fracción XI, inciso d), 4°, 5° fracción XVI II, 7° fracción VIl de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos; 1°, zo 
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f racciones 1 Bis y 1 Ter, 120", 121", 122•. 123". 123" Bis, 124" y 126° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal s ustentable, asr como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de 
Gestión de Procesos Indust ria les: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una superficie de 
19.5963 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado ''Gasoducto Tu/o-Villo de Reyes; Sección 5 ", 
ubicado en los municipios de Querétaro y El Márques en el estado de Querétaro y el municipio de San José 
lturbide en el estado de Guanajuato, promovido por la c. Verónica Muñiz García, en su carácter de Apoderada 
Lega l del REGULADO, bajo los siguientes: 

TÉRMINOS 

l. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a matorral crasicaule, selva baja caducifolia y 
mezquital xerófilo, el cambio de uso del suelo en terrenos forestales que se autoriza se realizará en las 
superficies correspondientes a 19 polígonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 
14. 

Poliaono 1 superficie 1.0261 ha. S   '•  .  
VértiCu X y 6   S   

1   7  6   
2  e 7   
3 9 e   
4  10 9   
S 11 
6 12 Polrg_ono 6A. SU]Jerficie 0 .9e51 ha. 
7  Vérlic:e X y 
e  Polígono 5 superficie 0.3109 ha. 1   
9  Vértice X V 2  
10  1  3 

2   4 
Pollgono 2, superficie! 0 .1330 ha. 3  S 
Vértic:é X y 4   6 

1 .   S   7 
2   6  e 
3   7   9 
4   e   10 
S   9   11 

12 
Polrgono 3, $t.~perflcle o.6e44 ha. Poiigono 6 S\JPerficie 0.0414 ha. 13 
Wrtlce X V Vértice X y M 

1   1   15 
2  2 16 
3  3  17 
4  4  16 
5  5  19 
6  6  20 
7  7  21 
6 .  a  22  
9  9  

10 Polígono 89, $~rficie 0 .4649 ha. 
Polic:¡ono 4. su perficie 0 .5800 ha. Vértice X y 

Vértice X y Poli¡.:¡ono 7 superficie 2.85ee tia. 1   
1   Vértice X y 2   
2  1   3   
3   2   '·  
4 3   3   S   

Coordenadas de ubicación del Proyecto. Art. 
110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I 
de la LGTAIP
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35  
3
3  
3  
3  
3  
35  ' 
3   
35   
3   

Pollctono 9. superficie 1.0266 ha. 
Vér.tica X y 

1  
2 
3  
4  
5 
6 
7   

Poiigono 10, sup_erficie 2.5886 ha. 
Vért ice x y 

1   
2   
3  
4  
5 
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7 
8 
9 2  
10 
11 
12 
13 
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16  
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20  
21  
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5   
l;i  
7 
  

Polr!=!ono 12 superflcic 0.7645 he. 9 
Vért ice X V 10 

1   11 
2   12  

3   13 
4   14 

15  
Pol fqono 13, superficie 0.1462 ha. 16  
V6rtlcey X Y 17 

1   lS 
2  19 
3  20 
4 21  
S  -· 22 
6  23 
1  24   
8 25   
9  
10  Poll¡¡ono 1GB, sup erficie 2 .7 470 ha, 

Vértice X V 
Pollqono 14, superficie 0 .2919 ha. 1   
Vórtice X V z  

1   3  
2   1,  
3  S  
4  6  
5  7 
6 8  
7 9 
6  10 
9  11 

12,  
Polf~ono 15, supor1iclo 0 .4225 h~ . -Í3  
Vértice X V 1to  

1   15   
2   
3   Poifgono 17, superficie 1.0219 ha. 
4   Vérticé X y 

1  
Pol!gono 16A, superficie ;2.0181 ha. 2 
V4rtlce X y 3 

l   4 
2   5 
3   
4   

Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales y el Código de Identificación para acredita r la legal procedencia de d ichas materias 
primas forE!staies, E!l REGULADO manifestó lo siguient€!: 

"Productos rewltontes no se pretenden aprovechar por lo tanto no se requeriró documen tación legal 
que acredite lo/ego/ procedencia d@ /os recursos forestales". 

Y;oulov.ud Adolfo Uuiz Cortlne!l L209, Jnrdin(!!. en ltJ Monlufi;:¡, C.P. 142101 
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Coordenadas de ubicación del Proyecto. 
Art. 110 fracción I de la LFTAIP y 113 
fracción I de la LGTAIP
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Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se autoriza el cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el 
cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los predios donde se autoriza la 
remoción de la vegetación forestal en el presente resolutivo, en caso de ser necesaria su afectacíón, 
deberá tramitar de manera previa la solicitud de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
foresta les para la superficie correspondiente ante esta ACENCIA. 

IV. La remoción de la vegetación forestal autorizada deberá real izarse por medios mecánicos y manuales y 
no utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá realizarse de 
forma gradual, para evitar largos períodos del suelo descubierto que propicien la erosión hfdrica y eólica. 
Los resu ltados del cumplimiento de este Término se deberán incluir en los informes a los que se refiere 
el Término XXII del presente resolutivo. 

V. La C. Verónica Muñiz Carera quien es titular de la presente autorización deberá implementar todas las 
acciones necesarias para evitar la caceria, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna 
silvestre, asf como la colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se 
encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al m ismo, solo se podrá realizar la colecta 
de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación, 
siendo la t itular la única responsable de estas acciones. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXI I de este resolutivo. 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de rescate, reubicación 
y reforestación de flora si lvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia 
fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberá incluir en los reportes a los que se refiere el 
Término XXII de este resolutivo, citando el porcentaje de avance de dicha activida·d y la descripción 
detallada de todas las actividades llevadas a cabo para dar caba l cumplimiento al presente Término, 
indicando el porcentaje de supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y 
evaluación que permita a esta autoridad eva luar su cumplimiento. 

Vil. Deberá llevarse a cabo el rescate y reubicación de 7,718 ind ividuos contemplados para el rescate y 
reubicación de las 10 especies de cact;keas y arboreas tales como: Ferococtus Jatlspínus, Mammillorio 
magnlmamma, fVIommillorio polythe/e, fVIammil/orio sempervivi, fVIyrtillocactus geometrizans, Opuntia 
contobrígiensls, Opuntia hy ptiocon tha, Opuntia robusto, Bursera fagaroicJes y Bursero simaruba y 
garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de estas accion es, asr como la evidencia fotográfica 
deberán reporta rse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolu tivo. 

VIII. Deberá realizar la reforestación de 15,789 individuos en una superficie de 19.5963 hectáreas en vegetación 1 
de matorra l crasicau le, matorral xerófi lo y selva baja caducifolia de 6 especies t ales como: Acodo 
fornesíana, Eysenhardtia polystochya, /pomoea murucoídes. Jotropha dioico, L,ysi/omo microphylla y 
Prosopis /oevlgato y permitir en la franja permanente el establecimiento de vegetación de herbáceas y 
pastizales, para favorecer la capacidad de infiltración de agua. Los resultados de estas acciones, así como 
la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este 
resolut ivo. 

IX. Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el Programa de ahuyentam lento, 
rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto, especialmente de las especies clasificadas bajo 
alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal como se establece en el Anexo 2 de 2 de 

~ 
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la presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Térm ino se 
Incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme, para su posterior reincorporación 
en las áreas de uso temporal y permanente para restaurar la zona del proyecto, además deberá construir 
en la f ranja de afectación temporal las 1?,550 terrazas individuales con dimensiones de 1 m de diámetro y 
una profundidad promedio de 0.15 metro, y realizar la construcción de 3,824 m de bordos en curvas de 
nivel o en contorno sobre el derecho de vía, así como se menciona en el estudio técnico justlncatlvo y sus 
anexos. los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme 
a lo est.ablecido en el Término XXII de este resolutivo. 

XI. El materia l que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y utilizado. para 
cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal aledalia, con el fin de 
faci litar el establecim iento y crecimiento de la vegetación natural, para proteger el suelo de la acción del 
viento y las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de estas acciones, asr como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

XII. Los movimientos de maquinaria y vehfculos de servicio deberán acotarse a las áreas de t rabajo definidas 
a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XII I. Deberá colocar letrinas portát iles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de residuos 
cada tres dfas o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente del agua. 
Los resultados de estas acciones, asf como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 
establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

XIV. Deberá realizar el t ratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con una 
empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos pa ra evitar la 
contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente Térm ino se Incluirán en 
los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVI. Una vez concluido el proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, almacenes, 
patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, deberá aplicar 
medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope con material de despalme y 
siembra de pasto. L.os resultados del cumplimiento del presente Térmi no se incluirán en los informes a 
los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVII. con la fina lidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la 
maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para evitar el derrame de 
aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el almacenamiento de combustibles, 
lubricantes, grasas y equipo se realiza rá en un área habil itada que impida la infiltración de cualquier 
derrame. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se 
refiere el Térm ino XXI I de este resolutivo. 

XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y m it igación de los impactos sobre los recursos 
foresta les, la fl ora y fcuna silvestre consideradas en el estudio técnico j ustificativo, las Normas Oficiales 
Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurfdicos Aplicables, así como lo que indiquen otras instancias en el 
ámbito de sus respect ivas competencias. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 
fotog ráfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Térm ino XXII de este resolutivo. 
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XIX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos foresta les y dentro de un plazo 
máximo de 10 dfas hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción de la vegetación forestal, 
deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la ACENCIA. 
quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales autorizado, el cual deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará 
parte de los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo, en caso de que existan cambios 
sobre esta responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso dE!I suelo en terrenos forestales, se 
deberá informar oportunamente. 

XX. El plazo para rea lizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales será de 12 meses, a partir de la recepción de la m isma, el cual podrá 
ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
de la ACENCIA, haciendo de su conocimiento que la ampliación de la autorización no puede exceder en 
ningún caso la mitad del plazo previsto originalmente, antes de su vencimiento y se haya dado 
cumplimiento con las acciones e Informes correspondientes que se señalan en el presente resolutivo, asr 
como la justificación técnica, económica y ambiental que explique el retraso en la ejecución de los 
t rabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo 
plazo solicitado. 

XXI. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las medidas 
de mitigación por la afectación al suelo, el agua, la flora y la fauna, asi como para el Programa de rescate, 
reubicación y reforestación de flora silvestre, será de cinco años. 

XXII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vig ilancia Industrial de la ACENCIA, 
informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las actividades que hayan 
implicado el cambio de uso de suelo en terrenos Forestales, asf como el desahogo y las evidencias de cada 
uno de los Términos, en las cuales se demuestre el cumplimiento de los Térm inos IV, V, VI, VIl, VIII, IX, X, 
XI, X.lll, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX de este resolutivo. 

SECUNDO. Con fundamento en el articulo 16ó fracciones VIl y IX de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace de su conocimiento: 

l. La C. Verónica Muñiz Carda, Apoderada Legal del RECULADO será la única responsable ante la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la ACENCIA de cualquier ilfcito en materia de cambio 
de uso del suelo en terrenos foresta les en que incurra derivado de las act ividades del proyecto. 

11. La C. Verónica Muñiz García, Apoderada Legal del RECULADO, será la única responsable de realizar las 
obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales 
adversos, atribuibles a la construcción y operación del proyecto que no hayan sido cóhsiderados o 
previstos en el estudio técnico justificativo. la información complementaria y lo establecido en el presente 
resolutivo. 

111. 

IV. 

La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la A~ENCIA, podrá realizar en cualqu ier 
momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la superficie forestal 
autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto para verificar el cumplimiento 
de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el estudio técnico justificativo y de los 
Términos indicados en la presente autorl:zaclón. 
La C. Verónica Muñiz Garcla, Apoderada Legal del RECULADO, es la única titular de los derechos y 
obligaciones de la presente autorización, por lo que queda bajo su estricta responsabilidad la ejecución 
del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal 
implementación y operación del mismo, asl como su cumplimiento y las consecuer-~cias legales que + corce>ponda aplicar a la AOENCIA y a ot"s autoridades federal«, estatales y municipal«. 
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V. En caso de t ransferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se deberá dar 
aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, en los términos y para 
los efectos que establece el artfculo 17° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el que conste el consentimiento expreso del 
adquirente para recibir la titularidad de la autorización y hacerse responsable del cumplimiento de todas 
las obligaciones establecidas en la misma, asr mismo, deberá adjuntar los documentos legales que 
acrediten el derecho sobre los terrenos donde se realizará el cambio de uso de suelo en terrenos foresta les 
de quien pretenda ser el nuevo titu lar. 

VI. La C. Verónica Muñiz Garcfa, Apoderada Legal del RECULADO, es la persona con alta jerarqu fa para la 
toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso del suelo en terrenos forestales y/o la 
realización de acciones de urgente aplicación, ello ante el riesgo potencial o declaración de contingencia 
ambiental por diversos motivos, emitida por la Autoridad competente. 

VIl. Esta autorización no exenta a la titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan emitir ot ras 
dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO. Téngase por reconocida la personalidad jurfdica con la que se ostenta la C. Verónica Muñiz Garcfa, en 
su carácter de Apoderada Legal del RECULADO, con fundamento en el artículo 19<>, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Con fundamento en el artfculo 19°, parrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se tiene por autorizados a los ce. . para 
oir y recibir notificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

QUINTO. Notifíquese personalmente a la c. Verónica Muf'liz Garcfa, en su ca rácter de Apoderada Legal del 
RECULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Sección 5", 
ubicado en los municipios de Querétaro y El Márques en el estado de Querétaro y el municipio de San José 
lturbide en el estado de Guanajuato, o bien a los CC.  

, autorizados para tal efecto, de conformidad con el articulo 35" de la Ley Federal de 
Procedimie to Administrativo y demas correlativos de la Ley. 
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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA DEL PROYECTO DENOMINADO 
" GASODUCTO TULA· VILLA DE REYES, SECCIÓN 5 ", CON UNA SUPERFICIE DE 19.5963 HECTÁREAS 
UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE QUERÉTARO Y El MÁRQUES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO Y EN El 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ ITURBIDE EN EL ESTADO DE GUAN.AJUATO. 

1. INTRODUCCIÓN 

El cam bio d~ uso de suelo en terrenos forestales solicitado para el proyecto Gasoducto Tu la-VI lla de Reyes, 
Sección S, afectará de manera temporal los recursos natur'ales básicos de los ecosistemas forestales en las 
áreas donde se desarrollará el cambio de uso de suelo. No obstante que los efectos no son intensos y se 
prevé que sean reversibles con el tiempo, es conveniente acelerar dicha recuperación con diversos fines, 
que Implican tanto la restauración de los procesos funcionales del ecosistema a menor plazo, como asegurar 
la protección del suelo y, por ende, de la infraestructura que yacerá en el subsuelo para el transporte de gas 
natural. Los recursos asociados como la infiltración de agua, el sustento de vegetación y fauna, entre otros. 
se restablecerán en menor tiempo y se formará un crrculo virtuoso que permitirá f inalmente la recuperación 
del área. 

Sin embargo, las actividades f!;!lativas a la construcción del dueto, deben ser acordes con las características 
de los recursos naturales, con su protección y la conseNación de la biodiversidad, de manera que se evite 
en lo posible daños al ambiente, tratando de m inimizar y evi tar efectos sobre el equilibrio ecológico de los 
ecosistemas por los que atraviesa el proyecto, para que pueda conseNars~ el valor de los espacios naturales, 
pues aunque es necesaria la construcción del dueto para el crecimiento económico y social del pars, no debe 
dejarse de lado la importancia de los servicios ambientales que prestan los ecosistemas forestales. 

Es por esta razón que se han implementado las medidas de prevención, m itigación y compensación de los 
impactos adversos que pudieran llegar a presentarse sobre los ecosistemas presentes, y en el caso de este 
programa, sobre las especies de flora silvestre. 

Por lo anterior. al realizar el desmonte de la superficie forestal que será afectada, será necesario llevar 
acciones de protección a la vegetación, a la fauna y al suelo, de acuerdo a los criterios definidos en el estudio 
técnico justificativo para el cambio de uso del suelo del que este programa forma parte, que se realiza con ~ 
el fin de cumplir con los requisitos señalados en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su 
Reglamento; pero el principal objetivo, es m inimizar los impactos generados por el proyecto sobre la 
vegetación, y de esa manera, evitar afectar la biodiversidad de los ecosistemas presentes. 

El presente programa tiene la finalidad de proporcionar las técnicas adecuadas para el trasplante y 
reubicación de las especies consideradas bajo algún estatus de conservación y que se encuent ran dentro 
de la franja de desarrollo o pista de trabajo del proyecto. 

El rescat e y reubicación de flora se realizará previo a las actividades de construcción y se llevará a cabo como 
medida de mit igación con la fina lidad de contribuir a la conservación de especies de flora y como medida 
de compensación de aquellos Individuos adultos que se verán afectados. 

Este programa, por lo tanto, es una respuesta a la necesidad de proteger y conservar la vegetación existente, 
enfocado a rescatar y conservar los elementos de las especies de flora silvestre que se llegarán a encontrar 
y que se encuentren en alguno estatus que establece la NOM-059-SEMARNAT-2010, así como aquellas 
especies que, no eslando listadas en di<::h;;~ norma. se consideren especiales o con int erés para su ~ 
conservación, como las cactáceas globulares, entre otros. 
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• Definir los procedimientos y actividades para apoy¡;¡r el rescate y la reforestación de los terrenos 
afectados por el cambio de uso de suelo, a fin de restaurar la fúnción de los ecosistemas vegetales 
presentes y con ello mitigar los impactos ambientales del proyecto. 

b. Espec(ficos 

• Realizar el rescate y reforestación de especies vegetales del estrato arbóreo, asf como cactáceas 
presentes en el predio con la finalidad de que sean salvados, evitando la pérdida de blodlversldad 
por el desarrollo del proyecto. 

• Realizar actividades de manejo y mantenimiento que incluye riego, fertilización, reposición y control 
de plagas y enfermedades con 1<~ finalid<~d asegurar la sobrevivencia mínima del 80% de los 
individuos rescatados. 

• Definir los polígonos sobre los cuales se aplicaran las diferentes actividades de rescate y 
reforestación, dentro del area del proyecto. 

• Seleccionar las especies a utilizar, la densidad y las técnicas de plantación para el rescate y la 
reforestación. 

• Concienti:zar al personal Involucrado en las actividades constructivas de la obra acerca de la 
importancia ecológica y económica de las especies de flora del área del proyecto. 

• Realizar monitoreos en las áreas de reubicación y evaluar la sobrevivencia de las especies reubicadas 
y reforestadas, e incluir los resultados en los reportes que se entregan a la autoridad, 

111. METAS 

El presente programa se aplicara en el área que será desmontada para el cambio de uso de suelo. De igual 
formá, este programa se extiende a las especies de Interés para realizar tareas d¡;¡ rehabilitación de suelos, 
as[ como aquellas cactáceas que aún sin estar Incluidas en dicha norma, sean susceptibles de rescate. 

Debido a que las especies de cactáceas globulares que se ubican en el listado floristico de los sitios de 
muestreo no se encuentran listadas en algún estatus de protección de la NOM-059-SEMA~NAT-2010, se 
establece el compromiso de rescatar y reubicar al menos el 80% de los individuos de cactáceas qve se 
encuentren dentro de las áreas por desmontar. Respecto a la especie de aursera, se propone rescatar al 
menos el 80% de las plantas que se encuentren, en función de la dificultad que implica su tamaño, así como 
las que se encuentren en condiciones de ser extraídas o utilizadas para reproducción por acodos. 

El presente programa se aplicará previo al desmonte de cada polfgono conforme al avance programado de 
los t rabajos, y se concentrará, por lo mismo, en las primeras semanas de trabajo. El presente programa 
termina cuando los ejemplares son reintegrados a los sitios definitivos. El mantenimiento de las especies 
reubicadas se prolonga hasta el quinto año. 
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Número da phmtas por tipo d~ vegetación y iiraól de tr11bajo 

Me:tqult.l xer6fllo Matorral c:ra&ICilule Selva baja ~ducltolia 
Nombra c:lantlflco Total 

ODV FUT DDV FUT DDV FUT 

Plantas producto del rescate de flora 'llvestre 

Ferocacrus /grlspinus o o 19 51 o o 70 

Mammil/aria magn/momma o o 38 102 25 82 247 

Mammillaria polyrholo o o o o 39 129 166 

Mamm/1/aria sempervivi o o 58 15~ o o 210 

Myrt/1/ocactus geomectlzans o o o o 46 153 199 

opuntia cantabrigions/s o o 529 1,396 o o 1.ns 

Opunt/a /¡yptiacantha o o 163 432 363 1,211 2.169 

Opuncia robusra o o 480 1,270 127 423 2,300 

Bvrsera fagaroides o o o o 66 221 287 

Bursera slmaruba o o o o 33 110 143 

Subtotóll o o 1,287 3,403 &gg 2,329 7,718 

Plantu producidas o adquirida& en vlvaro (refores tación) 

Jatropha d iaica o o BS3 2,084 1,817 o 4,754 

Acacia farnesiana 410 284 455 912 445 2,970 5,476 

Eysli!nhardtia po/yscoc/lya o o o o o 2,t.20 2,420 

/pomoea murucoides o o o o o 840 840 

Lysl/omo m lcrophylla o o o o o 736 736 

Prosopis laevigaca o 533 o 456 o 584 1,573 

Subtotal 410 817 1,308 l,452 2,262 ? ,550 15,798 

Tot;~l 410 817 2,595 6,855 2,961 9,879 23,516 

Plilntu por hectárea 1,200 1,200 1,200 1,200 1,200 1,200 1,200 

Aún y cuando las especies propuestas a rescatar no se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 
estas se incluirán en el presente programa dado su valor ambiental y a que, por la viabilidad de su rescate, 
son ejemplares que pueden apoyar en los t rabajos de restauración de la vegetación al concluir las 
act ividades de construcción del gasoducto. 

IV. METODOLOCfA PARA EL RESCATE Y REFORESTACIÓN DE ESPECIES 
Métodos y técnicas para el rescate y reubicación 

Se entiende por manejo de especies de flora silvestre, el conocer las caracterlsticas de hábitat y ca pacidad 
de adaptación de las especies de flora silvestre para proceder a su preservación dentro o fuera de los terrenos 
que serán afectados por el proyecto. Las actividades de manejo Implican la extracción, y traslado previo al 
inicio de los t rabajos de desmonte y despalme; la protección, conseNación, replantado. mantenim iento, 
control y seguimiento para conocer o evaluar los resultados del programa. 
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La metodología básica para este programa es el conjunto de estas actividades, de manera que puedan 
lograrse los objetivos deseados, y en general lo siguiente: 

l. Recorridos de prospección, inspección y señalamiento de ár0as para desmonte e inventario de 
sujetos a rescatar. 

2. Rescate mediant e la extracción de la planta viva del sitio que será afectado. 

3. Rescate del material vegetativo de las plantas que por las condiciones en que se encuentra no 
pueda ser rescatada en su totalidad. 

4. Protección de sus rafees (si deben quedar expuestas) cont ra ataques de hongos u otros patógenos, 
así como de daños mecánicos, apoyando su cicatrización. 

S. Protección de sus ra fees (sí no quedan expuestas) mediante la conservación de un cepel lón. 

6. Traslado de las plantas rescatadas a un sitio de acopio t€!mporal para su protección y conservación, 
en el que permanecerán el t iempo necesario para su estabilización, antes de ser reubicadas en los 
sitios definitivos, ya sea en áreas de conservación, o en sitios de reforestación, restauración o 
revegetación, según sea el caso. 

7. Traslado al sitio de acopio temporal del material vegetativo rescatado de arbolado que no pudo 
salvars€l, para ser utilizado en la reproducción. 

8. Mantenimiento y cuidados. 

9. Control y seguimiento. 

10. Informes p€!riódícos. 

Dadas las diferentes caracterfsticas y hábitos de las plantas que serán rescatadas, requerirán de diferentes 
formas de tratamiento y cuidado, ya que solo algunas de ellas pueden mantener sus rafees expuestas, otras 
requerirán ser extraídas con cepellón, algunas no podrán extraerse sin ocasionarles la muerte en el proceso. 

Por lo anterior, se establecen diferentes procedimientos para lograr el objetivo propuesto, separando las 
plantas en grupos con base en ese criterio. 

cactáceas globy lares 

Estas plantas, por su tamaño, pueden extraerse de manera sencilla, y dadas sus características de resistencia 
a la sequfa, pueden sus rafees permanecer expuestas, siempre que se protejan de dafíos mecánicos o por 
patógenos, por lo cual deberán ser tratadas de manera adecuada; 

Las especies a las que se aplica este método de rescate son las siguient es: 

Nomb~o ohtntlfloo Dlm~nslo11es 

FerococWt; lotl:;plnus Al menos el 80% de !as que se encuentren 

Momrnlllorlo magnlmommc Al menos el 80% de las que se encuentren 

Momm/1/orlc polytllele Al menos el 80% de las que se encuentren 

+ Mamml!lorla sempervlvl A! menos el 80% de las que se encuentren 
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Las actividades de rescate de éstas cactáceas se realizarán en los ind ividuos ubicados en la franja de 
desarrollo o pista de trabajo. 

a) Capacitación 

Se asignará personal capacitado para conformar las brigadas de rescate en los diferentE!s frentes de trabajo, 
las actividades de rescate y reubicación están dirigidas a individuos de flora susceptibles de ser relocalizados 
en el sitio donde pudieran estar en riesgo por las acciones del proyecto, m ismo que serán reubicados en 
áreas previamente seleccionada!>. 

b) Actividades de rescate en campo 

El rescate o colecta de las plantas se realizará de manera general mediante el siguiente procedimiento: 

• Registro 

Llenado de una forma donde se recaben datos básicos para ser usados em el reporte de control. 

• Señalización 

Previo a la extracción de las plantas, los sitios donde se encuentren las plantas a rescatar deberán ser 
señalados y ubicados, utilizando estacas de colores o con cintas plásticas de colores vivos, como rojo, naranja, 
o amarillo y marcar cada planta por extraer con una etiqueta plástica o de aluminio, en donde se marcará 
con t inta indeleble su númE!ro y el sitio donde fue encontrada, para ser usado en la selección del sitio donde 
será t rasplantada. Esta etiqueta, deberá ser colocada en la parte de la planta que Ind ique el norte. De esta 
forma, todas las p lantas deberán colocarse en los sitios donde serán reubicadas con la orientación que 
tenfan originalmente. Esta información será anotada también en una relación con el número de cada planta, 
donde se senale su especie, sitio de ubicación original, exposición, pendiente, entre otras. Ot ras 
características como vigor, decoloraciones, inclinación de los ejemplares, mayor o mejor conformación del 
follaje, exposición hacia algún punto cardinal, puede ser Incluida en dicho formato, ya que será de utilidad 
para realizar las labores de reforestación o revegetación. 

• Extracción de la planta 
Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cua l se aflojará el terreno donde se ubica cada 
planta. La excavación se hará a una distancia aproximada de entre 20 y 30 cm con respecto al centro de la 
planta, entonces se podrá jalar la planta suavemente con la m ano para no romper las ra fees. Se deberá sacar 
a la planta con parte del sustrato (cepellón). usando una pala recta, un zapapico o una barreta, dependiendo 
de la pedregosidad del sitio, con la que se aflojará el terreno y posteriormente introducirá, tratando d~ 
extraer la mayor parte de suelo junto con las rafees de la planta. En este proceso se deberá tener cuidado de 
no maltratar las rafees de la planta en demasfa. 

El manejo de las cactáceas al momento de la extracción debe hacerse con sumo cuidado, tanto para evitar 
lastimarse con las espinas de la planta, lo que puede ser muy doloroso (deben usarse guantes resistentes). 
como para evitar dañar a la planta, que puede reducir drásticamente sus probabilidades de supervivencia. 
Para el caso, se recomienda hacerlo con una red cerr<Jda (puede usarse malla de plástico como malla sombra 
o costa les de yute o plástico) envolviendo la planta y sosteniéndola mient ras es extrafda del sitio y colocada 
en cajones de madera o plástico, como pueden ser las cajas fruteras, para especfmenes pequeños, o cajones 
más grandes especialrnente construidos para plantas de mayor tamaño. 
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Para la extracción con cepellón (tierra adherida a las rarees de la planta). los individuos serán extraídos con 
la mayor cantidad posible de suelo adherido a su sistema radical o de rafees, lo que puede realizarse 
manualmente o con la ayuda de herramienta adecuada. Una vez extraídas serán colocadas de Inmediato 
en bolsas o macetas que permitan su manejo sin afectar sus sistemas radiculares y queden expuestas a 
estrés de deshidratación, en áreas que no seran afectadas por la construcción del proyecto donde son 
plantadas nuevamente. 

En cuanto a la extracción sin cepellón (cicatrización), las plantas que sus caractedsticas fisiológicas lo 
permitan serán extraldas sin suelo, perdiendo en el proceso una parte significativa de su sistema radical. 
Posteriormente, los ejemplares serán expuestos a la acción deshidratante del sol y el aire, lo que favorece la 
cicatrización y dificulta el desarrollo de microorganismos que pudieran causar la pudrición de la planta. Una 
vez cicatrizados, los ejemplares serán colocados en bolsas o macetas plásticas con sustrato adecuado para 
su crecimiento en donde regeneren su sistema radical. 

Las cactáceas g lobulares preferentemente serán rescatadas como plantas completas. 

Para plantas pequeñas se escarba en forma de cajete con un talache o pico a una distancia entre 10 y 30 cm 
de separación de la planta hasta la liberación de las raíces cuidando no dañar tallos, ramas, brotes o hijuelos. 
AdElmás. se verifica que la extracción de las raíces principales sea completa con el objeto de garantizar la 
supervivencia de los individuos. 

Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o rompE!r la roca con martillo (pica) para 
extraer la planta sin dañar sus raíces procediendo a embolsar o colocar en macetas plásticas pequeñas que 
permitan su manejo y conservación temporal. 

• Preparado del cepe!llón (cuerpo de las rarees) 

Una vez extrafdo el cactus se deberá limpiar E!l cE!pE!IIón eliminando las rarees dañadas. Se debera proteger 
las rafees sanas que presenten color claro, fuerte y flexible. Si las raíces están sanas se conserva el cepellón; 
en caso contrario se raspará el cepellón para que la tierra se desprenda. Se aconseja dejar que las rarees 
sequen un poco al aire en un sitio sombreado pero seco, previo o durante el traslado al sitio de acopio, de 
manera que las heridas causadas a las ralees durante la extracción puedan iniciar su cicatrización sin 
humedad que les provoque enfermedades fungosas. 

• Fumigación 

Ya en el sitio de acopio, se recomienda la aplicación de un funglclda, para ayudar a evitar que se formen 
hongos en las rafees dañadas por la extracción de la planta, para el caso, puede aplicarse inicialmente azufre 
en polvo en la base para propiciar la cicatrización y evitar asr pudriciones por hongos al contacto con el suelo. 
Se recomienda la aplicación con brocha de una pasta mezclada de sulfato de cobre y cal, a manera de 
pintura para evitar el desarrollo de hongos. Puede aplicarse también algún fungicida (Califa so PH, Folidol, 
Furadan, Benzate, Captan, Manzate, etc.) diluido en agua y con la ayuda de un aspersor o con una botella 
con pulverizador para aplicar directamente sobre las raíces, observando las medidas de seguridad seña ladas 
en el envase, debido a que son productos que van de ligeramente tóxicos a tóxicos. 

Una vez extrafda la planta sera colocada en una maceta, bolsa de papel estraza, papel periódico o sacos de 
yute. Para su traslado al punto final de ubicación estas serán envueltas cuidadosamente con algunos de los 
materiales mencionados anteriormente y como se describe a continuación. Se llevará un registro del sit io 
de donde fue extra ida cada una de las plantas, con el objeto de monitorear su supervivencia y de destinarlo 
a un area similar a la que ocupaba originalmente. 
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Una vez extra ido el organism o este se deja en un area ventilada, protegida de la insolación, permitiendo la 
eliminación de la humedad de las raíces de la planta, lo que favorecerá su trasplante y la prevención de 
ataques de organismos parasitarios (hongos). 

• Capacitación 

Es necesario instruir de manera precisa al personal que participe en las brigadas de rescate de especies 
vegetales sobre las act ividades que se realizarán. En esta capacitación se proporcionarán conceptos 
relacionados con las técnicas que se empleen para el rescate de individuos y su reubicación, asl como el 
seguimiento que se dará durante el proyecto. 

• Transporte 

Se colocarán varias plantas dentro de una caja o un contenedor, evitando dañar el sistema radicular de las 
plantas; se rociara agua sobre el cuerpo de la planta y las raíces hasta el sitio de acopio o de almacenamiento 
temporal. 

e) A lmacenamiento en sitios de acopio temporal 

Las plantas deberan mantenerse preferentemente en macetas adecuadas a su tamaño, clasificadas y 
etiquetadas para poder establecer un control de supeNivencia y destino, pero en caso de que sean muy 
pequeñas pueden ubicarse en una cama de crecimiento común donde compartan las m ismas condiciones 
de luz/sombra y humedad, por un periodo corto, mientras son reubicadas en los sit ios definitivos. Para el 
caso de cactáceas, se recomienda usar una malla sombra que proporcione una reducción de la intensidad 
solar. 

La habilitación de los viveros provisionales considera las siguientes características principales: 
• Poseer zonas con sombra de 30% a 50% y espacios soleados. 
• No ser un sitio inundable. 
• Encontrarse cerca de alguna fuente de abastecimiento de agua dulce. 
• Encontrarse libre de vegetación herbácea y plagas. 
• Encontrarse cerca de un sitio donde se pueda acopiar t ierra fértil y otros insumas. 
• Encontrarse alejado de·las obras o vialidades para evitar el daño de los ejemplares por t ránsito de 

personas. vehiculos, maquinaria y arrastre de materiales. 
• Estar resguardado de daños y saqueos a los individuos por terceros ajenos al personal ambienta l del 

proyecto. 
• Poseer insumos para su cuidado fitosanitario que permita su desarrollo. 
• Estar señalizado e identificado. 

El vivero rustico provisional podrá construirse en un espacio de dimensiones variables según se requiera, 
con cubierta con malla media sombra plástica, evitando que el suelo quede descubierto, estructura de 
madera o alternativamente con perfiles tubulares de otros materiales y empleando como cubierta tela de 
malla sombra al so-75%. 

Los ejemplares resca tados, serán extra fdos de su medio con suficient e sust rato, dado por sus dimensiones 
y serán colocadas en bolsas o macetas plásticas que permitan su manejo y conservación temporal. 
Posteriormente los ejemplares serán transportados al vivero temporal donde se cura rán y mantendrán en 
condiciones óptimas de espacio, luz o sombra y mantenimiento (riego, ferti lizado, luz/sombra y actividades 
fitosanitarias) hasta su reubicación y t rasplan te en los jardines botánicos que serán asignados al proyecto. 

+ ~ . - - -
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Las especies que se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, que serán trasladados al vivero 
rustico temporal serán etiquetadas con la categorfa de protección o estatus según el listado de la misma, 
teniendo especial cuidado en estas especies. 

Se deberán marcar y et iquetar todos los ejemplares rescatados de forma visible, se coloca una marca de 
pintura en una de las espinas qu€! apuntan al sur, a fin de conocer la orientación original de la cactácea. Esto 
es m uy importante ya que, por su posición, los d iferentes lados de las plantas se exponen de manera distinta 
a los rayos del sol, si esta posición no se mantiene, se puede exhibir al sol directo sitios que estaban 
acostumbrados a recibir poca luz lo que puede llegar a causar quemaduras solares e incluso la muerte de la 
planta, ya sea directamente o corno consecuencia de infecciones por ataque de hongos o bacterias en las 
zonas quemadas. Se observará si las cactáceas se localizan por debajo de un árbol o arbusto, debido al 
fenómeno de nodricismo que presentan algunas plantas, ya que algunas especies no toleran la luz directa 
del sol. 

De forma paralela, éstos se deben registrar en un listado haciendo hincapié en las especies con categoría 
de protección. También se deberá verificar que todas las plantas referidas en el listado de rescate se 
encuentren en condiciones que permitan su reubicación espacial. Los registros tendrán datos 
georreferenciados del sitio de extracción del ejemplar. 

d) Trasplante 

Las plantas reubicadas deberán ser tratadas de acuerdo a los siguientes lineamientos: 

• Preparación del suelo 
Una vez identificado el lugar de donde se ubicará la planta, las características del sitio no deberán variar de 
manera significativa a las del área donde fueron obtenidas las cactáceas. Esto no es mayor problema debido 
a que las cond iciones de los predios son casi homogéneas, sin embargo, las condiciones de Insolación y de 
drenaje son importantes, ya que algunas plantas prefieren la sombra o mE!dia sombra, otras prefieren la luz 
directa del sol, y en cuanto al drenaje, la mayor! a de las cetáceas requiere de suelos bien drenados. 

Se ubicarán los sitios de plantación, donde se preparará el suelo donde se va a planta r el individuo. Se abrira 
una cepa de dimensiones adecuadas para el cuerpo y cepellón con ayuda de una pa la. En sitios con suelos 
muy compactados se tendrá que aflojar la tierra que requiere la planta para desarroll arse, a fin de que la ra rz 
encuentre un sitio para su crecimiento. 

Es Importante cuidar que la planta se introduzca en la cepa de manera adecuada sin que la rarz sufra 
estrechez que pueda deformarla. La cepa en que se vaya a introducir la planta deberá contar con el tamal'\o 
adecuado para permitir a las rafees conservar una posición lo más natural posible. Previo a su colocación, las 
rafees de los Individuos serán rociados con una solución de funglcida y enralzador. 

El cuerpo de la planta deberá quedar por lo menos al nivel rasante del suelo o preferentemente un poco por 
debajo, para prevenir un asentamiento del suelo. La t ierra que cubra el sistema radicular se presionará con 
la mano, mientras que el relleno total del hoyo es compactado con el pie de manera cuidadosa. Es muy 
común pensar que el rescate termina en el momento del trasplante. No obstante. se le deben de seguir 
proporcionando cuidados a la planta hasta que ésta se encuentre bien establecida. 

• Fertilización 

Dado que las cactáceas son plantas acostumbradas a desarrollarse en suelos pobres y secos, además de ser 
fijadoras de nitrógeno, no requieren estrictamente de fertil ización, sin embargo, su restablecimiento será 
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más rápido si se incorpora algún abono orgánico, siempre y cuando esté tratado para evitar la t ransmisión 
de hongos. También puede aplicarse una mezcla de ferti lizantes quimicos en muy baj a cantidad, compuesta 
de SO% Urea, 11% de nitrógeno y 52% de fósforo, que por su alto contenido de fósforo estimula el crecimiento 
de nuevas raicesy fortalece el desarrollo de las ya existentes, además este último fertilizante es de liberación 
más lenta que la Urea, por lo que la planta contará con nutrientes suficientes durante un perfodo de tiempo 
a partir de su establecimiento, aumentando asf las posibi lidades de un exitoso desarrollo en las parcelas de 
rescate. Se recomienda que no se aplique más de S gramos por kilogramo de planta, (que es el equivalente 
a media tapa de botella de refresco, considerando el tamaño promedio de las especies a que nos referimos) 
y que estén bien distribuidos en el suelo antes de realizar la plantación. 

Cactá ceas columnares, ca ndelabrjformes y cladodios 

Los ejemplares que pertenecen a este g rupo son plantas genera lmente grandes (en estado adulto), por su 
tamaño, muchas veces se dificulta su extracción o no puede extraerse completa por el sitio donde se 
encuentra, sin embargo, pueden extraerse en partes, debido a que poseen la capacidad de reproducción 
vegetativa o asexual, y dadas esas características, puede aprovecharse para reproducir varias plantas a partir 
de un solo individuo, o de las partes del mismo que puedan rescatarse. Asf no es necesario rescatar la planta 
completa, y bastará con obtener una buena cantidad de secciones de la planta madre y replantarlas, con los 
cuidados necesarios, para obtener una mayor cantidad de plantas. 

Las especies a las que se aplica este método de rescate son as siguientes: 
Nornbr~ ci~ntffico Dimensiones 

Myrcl/lococtu:; geometrizans Las plilntas o t&llos que puedan rescatarse {80%) 

OpunCia camobr/glensls Las plantas o d~dodlo~ que puedan rescatarse (80%) 

Opuntla hyptiacantho Las plantas o cladodios que pueda!'\ rescatarse (80%) 

Opuncia robusro Las plontM o cladodlos que puedan roscat!lrso {80%) 

Para el rescate de los individuos de estas especies ubicados en la franja de desarrollo o pista de trabajo, se 
procederá de dos formas: a) Los individuos de talla pequeña menores a un 0.60 m de altura, en el caso de 
Myrrillocactus geometrizans y Opuntia spp, se rescatarán completos; y b) Los ejemplares de estas especies 
mayores a 0.60 m, se rescatarán todos los tallos que sean posibles, para su m anejo. 

a) Capacitación 

Igual que en el caso, anterior, se asignará personal capacitado para conformar las brigadas de rescate en los 
diferentes frentes de trabajo. 

b) Actividades de rescate en campo 

El rescate o colecta de las plantas se realizará de manera general mediante el siguiente proced imiento: 

• Registro 

Llenado de una forma donde se recaben datos básicos para ser usados en el reporte de control. 
asegurándose de señalar si se trata de planta completa o solo de material vegetativo. 

• Señalización 
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Previo a la extracción de las plantas, los sitios donde se ehcuentren las plantas a rescatar deberan ser 
señalados y ubicados, utilizando cintas plásticas de colores vivos, como rojo, naranja, o amarillo y marcar 
cada planta por extraer con una etiqueta que señale que será extraida en partes. Esta inform ación será 
anotada también en una caja donde se coloquen todas las partes de la planta, o si son varias cajas, deberá 
señalarse en cada una de ellas la mism a información, agregando el número de caja. btras caracterfsticas 
como vigor, decoloraciones, inclinación de los ejemplares, mayor o m ejor conformación del follaje. 
exposición hacia algún punto cardinal, puede ser inclu ida en dicho formato, ya que podrá ser de utilidad 
para su reproducción. 

• Extracción de la planta 

Para la extracción de las partes, se usara un machete afiliado, con la cual se cortaran los tro:zos de tallo (o los 
cladodlos) cuidando de que el corte sea en la base del mismo, buscando el sit io donde la sección de corte 
sea menor, para evitar deshidratación. Los trozos de la planta o los cladodlos, en el caso de nopal, se 
colocaran en una caja, separados con papel periódico o de estraza cuidando que no se malt raten entre ellos, 
o que las espinas de uno no se claven en otro. En el caso de Cjue luego de cortar varias partes del tallo, aun 
pueda extraerse la parte de la planta que tiene raíz, deberá evaluarse la conveniencia y en todo caso, 
extraerla conforme al procedimiento señalado para la extracción de plantas completas. 

• Fumigación 

Ya en el sitio de acopio, se recomienda la <!plicación de un fungicida suave sobre toda la superficie de las 
partes rescatadas, principalmente en la parte donde se reali:zó el corte (o los cortes) para evitar la 
proliferación de hongos o bacterias y la muerte de las secciones. Para el caso, se recomienda la aplicación 
de sulfato de cobre e hidróxido de caldo en proporción 1:3 y diluido en agua hasta hacer una suspensión 
manejable, con la que se pintarán las partes expuestas de las secciones de la planta, y se le permitirá secar 
para formar una costra protectora. Posteriormente puede seguirse aplicando fungicidas comercia les 
durante los riegos. 

Una vez cicatrizada la herida de la porción de la planta extraída, será colocada en una maceta, con sustrato 
preparado de suelo que se forma con una tercera parte de arena limpia. un tercio de tierra o suelo del sitio 
de extracción y un tercio de materia orgánica como composta peat moss, turba o cualquier otro preparado 
comercial que haya sido previamente desinfectado. Se llevará un registro de la fecha de plantación, estado 
de vigor, tamaño, entre otros, con el objeto de monitorear su prendim iento y supervivencia y de destinarlo 
a un área similar a aquella donde fue extraída. · 

e) Sitio de crecimiento o vivero temporal 

Las plantas obtenidas por reproducción vegetativa en desarrollo deberán mantenerse preferentemente en 
macetas adecuadas a su tamaño, clasificadas y etiquetadas para poder establecer un control de 
supervivencia y destin.o, pero preferentemente protegidas con malla media som bra en una zona bien 
vc;mtilada y con humedad suficiente al principio, que podrá disminuirse paulatinamente una vez que se ~la 
asegurado su enraizamiento, mientras son reubicadas en los sitios definitivos. 

Durar)te los riegos, se puede administrar una dosis de enraizador, conforme a las indicaciones del empaque 
del mismo. Se recomienda el uso de enraizador con base en auxinas. 

d) Trasplante 

+ ~ 
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Las plantas reubicadas deberán ser t rat adas de acuerdo a los siguientes lineamientos, con la salvedad de 
que deberá asegurarse que las ralees de la planta se han desarrollado lo suficiente para asegurar su 
prendimiento: 

• Preparación del suelo 

Una vez identificado el lugar de donde se ubicará la planta, las características del sitio no deberán varia r de 
manera significativa a las del área donde fueron obtenidas las cactáceas. Esto no es mayor problema debido 
a que las condiciones de los predios son casi homogéneas, sin embargo, las condiciones de insolación y de 
drenaje son importantes, ya que algunas plantas prefieren la sombra o media sombra, otras prefienm la luz 
directa del sol, y en cuanto al drenaje, la mayoría de las cetáceas requiere de suelos bien drenados. 

se ubicarán los sitios de plantación, donde se preparará el suelo donde se va a plantar el individuo. Se abrirá 
una cepa de dimensiones adecuadas para el cuerpo y cepellón con ayuda de una pala. En sit ios con suelos 
muy compactados se tendrá que aflojar un poco más del volumen que requiere la planta para desarrollarse, 
a fin de que la raíz encuentre un sitio para su crecimiento. 

Es importante cuidar que la planta se introduzca en la cepa de manE!ra adecuada sin que la raíz sufra 
estrechez que pueda deformarla. La cepa en que se vaya a introducir la planta deberá contar con el tamaño 
adecuado para permitir a las raíces conservar una posición lo más natural posible. Previo a su colocación, las 
rafees de los individuos serán rociados con una solución de fungicida y enraizador. 

El cuerpo de la planta deberéi quedar por lo menos al nivel rasante del suelo o preferentemente un poco por 
debajo, pa ra p revenir un asentamiento del suelo. La tierra que cubra el sistema radicular se presiona rá con 
la mano, mientras que el relleno total del hoyo es compactado con el pie de manera cuidadosa. Es muy 
común pensar que el rescate termina en el momento del trasplante. No obstante, se le deben de seguir 
proporcionando cuidados a la planta hasta que ésta se encuentre bien establecida. 

• Fert il ización 

Dado que las cactáceas son plantas acostumbradas a desarrollarse en suelos pobres y secos, además de ser 
fijadoras de nitrógeno, no requieren estrictamente de fertilización, sin embargo, su restablecimiento será 
más rápido si se incorpora algún abono orgánico, siempre y cuando esté tratado para evitar la t ransmisión 
de hongos. También puede aplicarse una mezcla de ferti lizantes químicos en muy baja cantidad, compuesta 
de SO% Urea, 11% de nitrógeno y 52% de fósforo, que por su alto contenido de fósforo estimula el crecimiento 
de nuevas raíces y fortalece el desarrollo de las ya existentes, adem ás este último fertilizante es de liberación 
más lenta que la Urea, por lo que la planta contará con nutrientes suficientes durante un periodo de tiempo 
a partir de su establecimiento, aumentando así las posibilidades de un exitoso desarrollo en las parc€!las de 
rescate. Se recomienda que no se aplique más de S gramos por kilogramo de planta (que es el equivalente 
a media tapa de botella de refresco, considerando el tamaño prom edio de las especies a que nos referimos) 
y que estén bien d istribuidos en el suelo antes de realizar la plantación. 

Burseras 

Los ejemplares de Bursera sp, se extraerán como individuos completos. Estas plantas se rescatarán en 
tamaños diversos, en función de las facilidades del sitio en el que se encuentren, ya que a veces están 
ubicados entre rocas o en sitios de dificil acceso, y por su tamaño, a veces se dificu lta su extracción o no 
puede extraerse sin ayuda de maquinaria. Para estos casos, puede aprovecha rse la maquinaria de 
desmonte, siempre y cuando no generen un daf'lo muy severo a las rafees. 
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Las burseras son especies que soportan bastante bien la extracción y el trasplante, pero preferentementE! 
deben ser ejemplares pequeños, o si se cuenta con apoyo de maquinaria, pueden extraerse incluso árboles 
de mayor talla. 

Las especies a las que se aplica este método de rescate son las siguientes: 

Nombre elentlfleo Dimensiones 

Bursera fagaroides Plantas monoros a 1.5 motros y las 
Bursera simaruba p:~rtcs vegetativa' viable' 

Para el rescate de los individuos de estas especies ubicados en la franja de desarrollo o pista de trabajo, se 
procederá de dos formas: a) Los individuos de talla pequE!ña, menores a un 0 .60 m de altura, se rElscatarán 
completos; b) Los ejemplares de Agave sp que presenten hijuelos seran separados de la planta madre y 
tratados como plantas independientes. 

Métodos y técnicas de plantación para la reforestación 

Una plantación exitosa requiere técnicas adecuadas para cada tipo de ecosistema, especie o grupo de 
especies, clima, objetivos y recursos disponibles. La plantación se desarrollará adecuadamente en función 
de las condiciones del terreno donde se realiza, de los tiempos en que se encuentren listas las plantas de las 
especies seleccionadas, de la disponibilidad de humedad, de la calidad de la planta y de la época del año en 
que se realiza. 

Se Integran por las plantas que serán rescatadas en el programa de rescate y reubicación de flora silvestre, 
tanto las que se extraen como planta completa como las que se extraen para producir plantas nuevas a 
partir de la reproducción vegetativa, además, se adquirirán en viveros o se produciran 6 especies mas 
(Acacia farnesiana, Eysenhardtia polystachya, /pomoea murucoictes, Jatrophd dioica, Lysiloma 
microphyl/a y Prosopis laevigata). 

Respecto a la forma de producción, se señala que la planta tendrá tres orfgenes diferentes: 

a) Plantas completas extraídas de la pista de trabajo antes del desmonte, en la ejecución del programa 
de rescate y reubicación de flora silvestre. 

b) Fragmentos de plantas obtenidas durante el rescate de flora silvestre, que se utilizarán para 
reproducir plantas por medio de reproducción vegetativa, en un vivero provisional cercano al área 
de trabajo, que instalara el Regulado. 

e) Planta producida en vivero, ya sea por parte del Regulado o adquirida en viveros de la región, pero 
deberé reunir las caracterfstlcas adecuadas para su plantación. Esta segunda opción es la que se 
recomienda. 

Todas las plantas serán mantenidas o producidas en maceta de polietileno, ya sea obtenida por extri;1cción 
de planta completa, reproducidas vegetativa mente o producidas por semilla o adquiridas en vivero. 
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Origen de la plant¡¡ par;. el programa de plantación 

Nombre clentiAco Origen 

Ferococcus /orisp/llUS Programo de rescate de flor!! silvestre, planta entera. 

Mommillorlo magnimommo Programa de rescate de flora silvestre, planta entera. 

Mommlllarlo palythele Progrem;s de rescate de flora silvestre, plünt<~ en toril. 

Mommillorio sempervivi Programa de rescate de flora silvestro, planta entera. 

Myrtillococrus gcometrllloM Programa de rescate do rlor~ ~ llve!!tre, reproducción vegetativa 

opuntio contobrigiensis Programa de rescate de flora silvestrQ, roproduccl6n vegetativa 

Opunrio /1j'pr/acantha Programa de rescato d<! fl or¡~ silvestre, reproducción vegetat iva 

Opuntlo robusto Programa de rescate de flora silvestre, reproducción vegetativa 

Bursero fogoroldes Programa de rescate de flora silvestr<l, planta entera. 

Bursera slmaruba Programa de rescate de flora silvQstro, planta entera. 

Jatropha dloico Producción en vivero, con semilla o egqucjes (vivero externo) 

Acacia fornesiono Producción en vlvoro, con semilla (vivero externo) 

Eysenhordtio pa/ysroc/¡yo Produc;~;;ión en vivero, con semilla (vivero exlerno) 

lpomooo mufi.JCO!Cies ProdliCCión en vivero, con semilla (vivero oxturno) 

t.ys//omo mlcrophyllo Producción en vivero, ~;;on ~omillll (vivero externo) 

Prosapis/aevigato Producción en vivero, con !lemllla (vivero externo) 

Calidad y caracterfstjcas de la planta 

Para Incrementar las probabilidades de sobrevivencia en campo, es muy importante que en el vivero se 
elijan las plantas más vigorosas, libres de plagas y enfermedades. Entre los criterios generales de calidad de 
planta estan los siguientes: 

a) La raíz deberá ocupar por lo menos el 50% del volumen total del envase. 

b) El diámetro basal del tallo deberá ser mayor o Igual a 0.5 cm. 

e) Por lo menos una cuarta parte de la longitud tota l del ta llo con tejido leñoso, que muestre que inició 
el proceso de endurecim iento. 

En el vivero debe haber pasado la etapa de inicio del endurecim iento. En esta se trata de someter a las 
plantas a una aclimatación en condiciones similares a las que se pn~sentan en el medio natural, es decir 
reduciendo los niveles óptimos que se mantienen en los viveros. En esta etapa se deba de reducir un poco 
el riego de la planta y se le expone más a la radiación solar directa en caso de que haya sido producido bajo 
la sombra parcial (Rodríguez. 2008). 

Una vez considerado lo anterior, es recomendable aplicar un riego de saturación un día antes del transporte 
de las plantas a las áreas seleccionadas. 
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Para transportar las plantas del vivero al terreno, se deberan utilizar vehículos donde la planta pueda ser 
cubierta (caja con lona o caja seca) para proteger las plantas del viento y la insolación, y evitar con ello su 
deshidratación. De ser posible, como mínimo deberá brindarse protección a las plantas, rodeando la 
carrocería del camión con costales. 

En cuanto al acomodo de las plantas dentro del vehfculo, para optimizar la capacidad de los vehfculos y 
disminuir los costos de transporte, se permite construir estructuras sobre la plataforma de carga con el 
objeto de acomodar dos o mas pisos, de modo que el estibado no dañe a las plantas. Otra opción es colocar 
las plantas en cajas de plástico o madera, que puedan apllarse, de ser necesario, siempre y cuando la forma 
de la caja lo permita, sea más alta que la planta, y no corra el riesgo de que se aplaste. 

Deberá asegurarse que el transporte no provocará calor excesivo a las plantas para provocar deshidratación. 

También es necesario procurar que con el movimiento del vehículo las plantas no se muevan, por ello es 
necesario ajustar la carga a las dimensiones de la caja del camión, sin apretar los envases (Rodrfguez, 2008). 
No es recomendable estibar más de dos niveles o capas, sobre todo si el tiempo de traslado es largo y las 
plantas presentan un buen desarrollo de ta llo y hojas (Arriaga et al, 1994). 

Para estibar las plantas se deben t raspalear los envases de manera que las bolsas de arriba no aplasten a la 
planta de ab01j o. Además, se debe cuidar que el tallo y hojas de las que quedan abajo no se doblen o 
quiebren. 

También es importante considerar el tiempo de traslado para reducir el est rés de las plantas, el cual 
idealmente no deberá rebasa r t res horas. Asimismo, se deben evitar los golpes, lo cual afecta la calidad de 
planta y su supervivencia una vez plantada, por lo que estas actividades se deberán de llevar a cabo con 
cuidado. Las plantas no deben ser transportadas por el tallo, sino por la base de las bolsas que las contiene 
(Rodríguez, 2008). 

La procedencia de las plantas es un factor Importa nte que considerar para establecer las medidas que sean 
necesarias para evitar o reducir el estrés em las plantas. 

Preparación del sJtjo y la plantación 

La preparación del terreno influye significativamente en la supervivencia de las plantas. Los t rabajos de 
preparación proporcionan un volumen de infiltración de agua importante a la zona radicular de la planta 
(Querejeta et al, 2001). Esto implica realiza r una cepa lo suficientemente grande para almacenar agua de 
lluvia (o riego si está disponible) para la planta. Además, alrededor de la cepa se deberá preparar un cajete 
o una terraza individual, de manera que se capte el agua de una superficie mayor a la de la cepa, y se escurra 
hacia est<!, para permitir a la planta disponer de mayor cantidad de humedad, por lo menos en las primeras 
etapas posteriores a la plantación. 

La preparación del terreno se realizara de manera manual cuando el terreno se encuentre escarpado, solo 
con ;¡¡yuda de herramientas básicas como azadón, pala, ta lacho, barreta, pico, entre otras. De esta forma sólo 
se trabaja en el área donde se colocará la planta, evitando, alteraciones innecesarias y la pérdida de suelo 
por el ingreso de maquinaria. 

Cuando la pendiente permita l<l preparación del terreno con maquinaria, se utilizarán preferentemente 
implementos agrfcolas, corno subsolador, para faci litar la colocación de la planta. 
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Si el suelo se encuentra muy compactado y ubicado en terrenos con pendiente menor al30%, la preparación 
se puede hacer con un subsolador tirado por maquinaria. De cualquier forma, se recomienda que, durante 
los trabajos de reconformación de la pista de trabajo, se asegure que el suelo sea descompactado, para 
facilitar la infiltración de agua de lluvia y la penetración de las raíces de las plantas que se colocarán en el 
sitio (CONAFOR, 2010). 

Para la preparación del terreno, se consideran entre otras las siguientes actividades a realizar: 

• Deshierbe 

Consiste en la eliminación de malezas o residuos orgánicos que limiten o dificulten el establecimiento de la 
plantación. Es importante mencionar que no se eliminará por completo la cobertura vegetal. sino que 
únicamente se realizará una limpieza de vegetación que pueda compet ir por agua o nutrientes en una 
superficie circular que tenga un radio igual al doble de la copa de la planta que se colocará, cuando menos, 
o considerase que debe quedar completamente limpio el cajete o terraza individual donde se colocará la 
planta. Esta limpieza se llevara a cabo de forma manual, y los residuos pueden utilizarse, si se considera 
adecuado, para formar parte del relleno de la cepa, al momento de plantar. 

• Trazado 

El trazo se hará de forma perpendicular a la pendiente y siguiendo las curvas de nivel. Se propone un sistema 
tipo marco real, con espaciamiento entre plantas de la misma longitud que entre franjas, intentando que se 
forme un cuadro con las plantas colocadas de manera equidistante entre franjas y entre plantas dentro de 
la misma f ranja, hasta donde sea posible, en función de la forma del terreno y los obstáculos como piedras 
de gran tamaño. Para el trazo de lfneas de plantación y espaciamiento entre plantas, se utilizaran cuerdas 
acotadas a la distancia establecida. 

• Tamaño de cepas 

El tamaño de las cepas tiene relación con las dimensiones del envase utilizado para la producción de las 
plantas. En términos generales, el tamaño de la cepa deberá ser cuando menos S veces el volumen del 
cepellón de la planta. 

Para el área donde se desarrollara el proyecto, se recomienda la apertura de una cepa comün con terraza 
individual. La razón es que una cepa que tenga por lo menos cinco veces el volumen del cepellón de la 
planta almacenara agua por infiltración, suficiente pata dar ventajas iniciales al crecimiento y desarrollo del 
sistema radicular de la planta para integrarse con mayor rapidez al suelo. Otra razón, es que permite que se 
mezcle el suelo local con el material o sustrato de que está formado el cepellón desde el vivero. 

La terraza individual que se construye alrededor de cada planta ayuda a retener el agua de lluvia, evitando 
que escurra por la superficie del suelo y permitiendo su infiltración al subsuelo, a través de la cepa de la 
planta. Esta propuesta considera que es la mejor opción para plantaciones en las condiciones climáticas y 
topográficas del sitio, lo cual es relevante para las condiciones semiáridas (cl imas B), para favorecer la mayor 
captación y retención de agua. 

como ya se indicó, para el caso que nos ocupa se utilizará el método de cepa común con terraza individual 
o también llamado sistema español. 

Una cepa de 0.40 m x 0.40 m x O. 40 m proporciona un volumen de 0.064 m 3 , suficiente para una planta 
cuyo cepellón esté contenido en una maceta de bolsa de polletileno de 0.2 m de diámetro y 0.3 m de altura, 

+_ - ~-~- -
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cuyo volumen será de 9.42 litros (0.00942 m 3 ), que significaría asegurar un volumen para el desarrollo 
radicu lar de 6.8 veces el del cepellón. 

Una vez colocada la planta, se recomienda colocar piedras a su alrededor, pegadas al tallo, pero sin 
presionarlo. con la finalidad de evitar la evaporación del agua contenida en el suelo subyacente, impedir el 
brote de plantas que compitan por agua y nutrientes E!n sus inmediaciones, proteger a la planta de los 
incendios o quemas de pastos, protegerla del pisoteo de los animales, entrE! potras ventajas. Este sistema es 
adecuado para terrenos con pendiente moderada a plana y que presentan escasa precipitación y suelos 
compactados. 

• Terraza individual 

El cajete (o terraza individual), es un área de 1 m de diámetro por 0.15 m de profundidad. Este cajete se 
construye alrededor de la planta, asegurando que la misma no quede dentro de la parte mas profunda del 
cajete, a fln de evitar que el agua captada inunde directamente la cepa. En función de la pendiente, la planta 
debe quedar ubicada en la pared inclinada del cajete que está pendiente abajo. 

La fina lidad del cajete es captar el agua para la planta, sin anegar la rafz. Un cajete de 1 m de diámetro por 
0.15 m de profundidad puede retener hasta 0.118 m 3 por evento lluvioso (depende de la cantidad de lluvia). 
Pero si el cajete o terraza individual se encuentra en un terreno con pendiente, puede captar también el 
agua que escurre aguas arriba del cajete. 

. • Plantación de cactáceas 

Las dimensiones de la excavación de la cepa serán de 40 a 60% más amplias que el diámetro de la planta, y 
con una profundidad al menos de 0.15 m, para garantizar un mejor desarrollo de la rafz. Adicionalmente se 
tomará en cuenta la pendiente del terreno para favorecer la captación del agua de lluvia y la exposición al 
sol, se introducirán las raíces completamente, se cubrirán con tierra del mismo lugar, se apisonará la t ierra 
tratando de no compactar demasiado, ni de dejarla muy floja, si queda muy compacta no habrá filtración 
de agua, ni de oxígeno para las raíces. Se colocarán piedras a su alrededor a fin de que la fauna no la extraiga 
para alimento. 

Recomendaciones oara e15cayación, pl¡~ntación y relleno de la cepa 

Se recomienda que, al excavar la cepa, él suelo superficia l se coloque por separado del suelo m ineral. Una 
vez que se coloque la planta en la cepa, se depositara primero la t ierra más fértil y se compactará 
ligeramente, luego se rellenará la cepa con el resto de la tierra e igualmente se compactará ligeramente, 
para que las raíces tengan contacto primero con tierra más férti l. Si se excavó una cepa mucho más 
profunda que el cepellón, se recomienda no colocar la planta a demasiada profundidad, y quede cubierta 
con suelo que supere en mucho el alto del cepellón e Impida la aireación de las rafees. 

Si la cepa excavada es demasiado profunda, se recomienda excavar ant€!s de colocar la planta, para evitar 
que se erosione la parte superior del cepellón y provoque la desecación de las raíces superiores. 

Se recomienda también evitar que el tallo quede demasiado cubierto con tierra, puesto que se propician 
problemas de infecciones fungosas. 

Asimismo, se recomienda una compactación moderada del suelo, que puede realizarse comúnmente con 
la mano o el pie. procurando ejercer una suficiente presión para mantener estable al individuo plantado, 
pero sin compactar demasiado el suelo que no permita la infiltración del agua de lluvia. 
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Se recomienda hacer la plantación al inicio de la temporada de lluvias, es decir en los meses de junio y j ulio. 
de acuerdo a la temporada de lluvias de la zona. 

b) Espaciamiento 

Definido el número de plantas para cada tipo de vegetación, se determina el espaciamiento. de la manera 
siguiente: 

• Superficie por planta (m2 ) : 10000/No plantas por hectárea. 
• Espaciamiento (m) = ...¡(superficie por planta (m)) 
• 2.9 m para todos los ecosistem as incluidos en este programa. 
• Es Importante señalar que el espaciamiento incluye a todas las especies de este programa. 

e) Protección del área 

El objetivo de esta actividad es evitar la destrucción o daño de la plantación por posibles agentes que 
pueden ser controlados por el hombre. 

En este sentido, primero .se debe identificar el posible agente causal del daño a la plantación, y proceder a 
implementar la protección específica y adecuad;;~, considerando su oportunidad, los materiales a utilizar, la 
participación de factores extremos. 

Como acciones de protección se pretende el establecimiento de cerco de alambre de púas, con postes de 
madera cada 4 m y con 4 hilos de alambre cada 0.30 m. A partir de 0.20 m del suelo. 

V. LUGARES DE ACOPIO 

La ubicación del sitio de acopio temporal (o vivero temporal) será en el predio GTYR-992 propiedad de 
Roberto Cuéllar Agui llón. Se localizara a un costado de la fra nja que se tiene contratada para el proyecto. En 
dicha area se ubicará un area de acopio temporal con una superficie de 1,000 m 2 , suficiente para albergar 
las plantas que se rescaten. A este sitio serán llevados los Individuos rescatados y donde se desarrollarán las 
actividades de reproducción de las especies de cactáceas, aunque estas también podrán contrata rse con 
un prestador de servicios que asegure la reproducción de las especies convenidas con las características y 
calidad adecuadas, a partir del material vegetativo que se rescate, para ser usadas en la plantación para 
revegetación. 

Las coordenadas del sitio para el vivero temporal son las siguientes: 

Pollgono vortlc;~: X y 

1   

2   
1 

3   

4   
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VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 

Esta reubicación se realizará en coordinación con la plantación destinada a complementar la vegetación 
para la restauración y revegetación de las áreas desmontadas. En este caso, conocemos el sitio para la 
plantación. Este se forma por dos conjuntos de polígonos, un conjunto corresponde a las áreas de los predios 
donde se establecerá el derecho de. via del gasoducto (DDV) y el otro conj unto son las áreas de afectación 
temporal o franjas de uso temporal (FUD. 

Las coordenadas de los sitios de reubicación y reforestación son las siguientes: 
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VIl. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Una vez que se ha realizado la plantación es necesario dar mantenimiento al área para asegurar el éxito del 
programa. Entre los aspectos a considerar en el mantenimiento del área plantada están, el riego, la 
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fertilización y el control de plagas. Cabe mencionar que el diseño de la plantación y elección del sit io para 
lleva rla a cabo tuvieron en cuenta la reducción de las actividades dE! mantenimiento. 

A continuación, se describen las actividades de mantenimiento que pueden aplicarse a la plantación de las 
especies en el área de CUSTF; 

Reposición de individuos 

Se rea lizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de las plantas muertas, 
respetando la mezcla de las especies, de esta actividad se realizará considerando un 20% de mortandad. 

Deshierbe 

El control de la maleza es recomendable realizarse en las primeras etapas de la planta, ya que son mas 
suscept ibles a la competencia por luz, agua y nutrientes, está act ividad consiste en eliminar toda vegetación 
indeseable que limite su desarrollo. Este t rabajo puede hacerse de manera m anual o m ecanica empleando 
diferentes tipos de equipo y herramientas. 

Fertilización 

En caso que las plantas presenten deficiencia de nutrimentos se propone utilizar en principio fertilizantes 
orgánicos, ta les como estiércol, gall inaza, composta o residuos orgánicos, en su defecto se pueden emplear 
fertilizantes sintéticos, para que los fertilizantes no se pierdan estos deben de ser disueltos en una solución 
húmeda del stielo y estar cerca de la planta, se mantendrá la superficie cubierta con residuos (hojarasca), 
para que esta area genere humed;;~d y se estimule el crecimiento de las rafees superficia les a fin de absorbE!r 
y movilizar los nutrientes. 

Control de plagas 

Diversos agentes patógenos pueden afectar una o más partes de la planta, dando com o resultado la 
reducción del crecimiento o, en casos severos, la muerte de esta. Por este motivo es importante 
Implementar acciones de prevención, y en su caso de control, para reducir sus efectos. 

Una de las formas pa ra prevenir la ocurrencia de plagas es usar más de una especie en la plantación, es decir 
t ratar de evitar los monocultivos. 

La detección de plagas y enferm!i!dades se realiza mediante monitoreo continuo, que implica la realización 
de recorridos en campo o sitios donde se establecerá la plantación. No hay que olvidar que para que una 
planta se establezca favorablemente en campo, debe salir libre de plagas y enfermedades del vivero de 
procedencia. 

Con la finalidad de eva luar el porcentaje de supervivencia de los individuos t rasplantados, se recomienda 
real izar monitoreos en el transcurso de cada periodo anual (cinco años), durante estas visitas se evaluará el 
vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se establezca un vivero temporal 
para resguardo de plantas, a este deberá de dársele manten imiento, de acuerdo a lo que se estipule en un 
programa de mantenimiento específico. 

El monltoreo de la plantación consiste en dar seguimiento al programa a través de indicadores, que 
permitan evaluar los resultados del programa. Sin duda es esencial la retroalimentación que se pueda 
obtener del monitoreo para detectar problemas o fallas, y aplicar oportunamente las medidas correctivas. 
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Para realizar el monitoreo de la plantación, es necesario realizar evaluaciones periódicas en todas las áreas 
plantadas. Se recomienda la realización de evaluaciones anuales al final del periodo de sequfa, una vez que 
haya n pasado los factores más crftlcos para una plantación que son las heladas, las cuáles se presentan 
durante el inverno, y las sequfas que se presenta durante la primavera. 

El periodo de monitoreo estará en función de los recursos disponibles y se recomienda realizarlos en el 
transcurso de cada perfodo anual (semestral por cinco años). 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN (INDICADORES) 

Un indicador es un elemento ambiental que no interesa por sr m ismo sino por la información que trasm ite 
sobre el estado del sistema del que forma parte, o de alguna porción o elemento de este. El indicador más 
adecuado para evaluar dicha medida mitigatoria es la sobrevivencla de la plantación, la evaluación del 
estado sanitario y la estimación del vigor de la plantación. 

Los ind icadores seleccionados consisten en lo siguiente: 

Sobrevjyencja 

Es el indicador m ás Importante para determinar el éxito de una plantación, puesto que indica la proporción 
de plantas vivas respecto al número total de Individuos plantados. Para obtener la sobrevlvencia de una 
plantación se extrapolan los datos obtenidos en la superficie de muestreo a la totalidad de la plantación. 
Para cada unidad muestra! se determinará el número de ind ividuos vivos y el número de individuos muertos. 

San jdad 

Permite conocer la proporción de árboles sanos en la plantación. Se considera que un individuo está sano 
cuando no presenta daños por plagas o sfntomas de enfermedades en cualquiera de sus estructuras. 
utilizando los términos sano o enfermo. Si la planta en el momento de la evaluación se encuentra plagada 
o enferma se determinará el agente causal. 

Y1gQ[ 

De acuerdo con el Manua'l Básico de Prácticas de Plantación, de la Comisión Nacional Forestal, el vigor se 
refiere a la proporción de los órganos vigorosos del total de los individuos vivos. Se utilizará la clasificación 
propuesta en el manual, 1 <~ cual considera los siguientes tipos: a) Bueno. cuando la planta presenta follaje 
denso. color verde incenso y tiene amplia cobertura de copa; b) Regular, cuando el arbol presenta un follaje 
m enos denso, color verde seco a am arillento y un follaje medio; e) Malo, se refiere cuando el follaje es poco 
amarillento y con hojas débiles. 

De acuerdo con los resultados de los Indicadores será preciso implementar las medidas necesarias para 
alcanzar los objetivos de la plantación, que en esta etapa versan en su establecimiento. Durante el primero 
o segundo año, la actividad más com ún será la reposición de la planta muerta, con problemas de sanidad y 
no vigorosa, y con ello alcanzar un porcentaje de sobrevlvencia aceptable, mayor al 80%, el cual garantice 
que la plantación llegará a su etapa adulta y permitirá cumplir los objetivos de compensación o mitigación 
ambiental. En casos extremos, podrfan ser necesarios actividades para el control de plagas o enfermedades, 
sobre todo en ecosistemas tropicales. 
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La esencia del monitoreo es advertir sobre alguna situación fuera de lo dE!seado. Si el probhO!ma se identifica 
tempranamente, este puede ser manejado mientras las soluciones costo-efectivas son .disponibles. El 
monitoreo es también crftico para medir el éxito de algún programa; un buen monltoreo puede demostrar 
que el manejo está funcionando y provee evidencia que soporta la continuidad del manejo en curso (Eizinga, 
et al, 1998). 

En el caso del presente programa, el monitoreo estará orientado a evaluar el desarrollo del programa de 
plantación de manera que se detecten problemas en el establecimiento de las plantas para poder llevar a 
cabo las acciones que amerita la situación. El monitoreo permitira conocer la condición de la plantación y 
por consiguiente dar respuesta en caso de seña les adversas para atender ya sea mediante mantenimiento 
y cuidados que necesite (poda, deshierbe, ferti lización, raleo u otros). 

Como medidas de prevención para lograr una plantación exitosa, se propone la implementación de: 

Consiste en abrir líneas o franjas de dos a tres metros de ancho, dependiendo de las condiciones del terreno 
y E!l objetivo de la práctica. Con la apertura de las brechas se busca eliminar todo el material combustible 
que se encuentre en las zonas críticas de la plantación para evitar que pueda provocar un incendio. Con este 
trabajo se logra aislar y proteger las áreas plantadas. 

Una vez que se tienen las b rechas corta fuego, es importante rehapi litarlas cada año, eliminando todo el 
material que pueda convertirse en combustible y dañar la plantación en caso de incendio. Conviene no 
esperar a que la brecha haya sido cubierta en su totalidad. 

Colocación de letreros 

Los letreros serán alusivos a la realización de la plantación, donde se incluirá el tipo de especie, superficie 
plantada, año de la plantación, proyecto responsable y advertencias de lo que no está permitido hacer en el 
área, como el pastoreo y fogatas. 

Durante la época de sequfas la probabilidad de presentarse un incendio forestal en los bosques templados 
se incrementa; en caso de presentarse alguna conflagración en predios adyacentes o cercanos a las áreas 
plantadas éstas podrfan verse afectadas. Por lo cual se recomienda realizar brechas cortafuego en el 
perfmetro de la plantación, sobre todo en los predios mayores a 1 hectárea. ' 

El riesgo de presentarse heladas severas en áreas templadas es muy probable pudiendo afectar 
severamente la plantación, provocando una alta tasa de mortandad de planta. Para minimizar este riesgo 
se recomienda que durante el inverno no se elimine el estrato herbáceo y arbustivo que se desarrolla 
;:~ !rededor de cada planta para que sirva como un escudo protector. En caso de tener afectaciones se 
deberán de reponer la planta muerta. 

IX. PROCiRAMA CiENERAL DE ACTIVIDADES 

El programa de trabajo depehde de la programación de obras para la construcción del proyecto. Sin 
embargo, por el tipo de actividades que im plica el presente programa, iniciará en el momento en que la 
autoridad expida la autorización de cambio de uso de suelo, y será previo a cualquier otra act ividad 
constructiva. 
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Cronograma de act1v da es • 1 d d urante el periodo de camb1o do uco de suelo 

Mese&" 
Actividad 

1 2 3 4 S 6 7 B 9 10 11 12 

Programación dé los trabajos en 
X función de la fecha de inicio. 

Recolección de somllie y 
esquejes. de acuordo a la X X X X X X X X X 
temporada adecuad~! 

Producción de planta y/o 
contratación de la m isma con X X X X 
viveros externo:; 

Supervisión de la producción do 
plant:~, y 11seguramiento de X X X X X X X X X 
calidad 

Reincorporación de capa fértil 
X X X X du suolo almacenado 

Roublcaclón de especimenes 
X X X X 

resCi!tlldo~ 

Plant ación de especiGs 
producidas en vivero o a partir X X X X 
de somllla y esquejes 
obras de conserv-.ción de ~uelos 

X X X X yagua 

Supervisión y monitoreo X X X X 

Recolección de Información X X X X 
para evaluación 

Reportors o Informes periódicos X X 

Cronograma d 1 . e act vtdades po&tonoro; a. 11 reubicación y plantac on 
BIMESTRAL POR ANO 

Al'lo:Z. Ai\o 3 Ai\04 Afio 5 
Actividad 

1 2 3 4 S 6 1 2 3 ' S 6 1 2. 3 4 S 6 1 2 3 4 S 6 

Rostltuclón y X X X 
¡'JCOflellclonamlent o de suelo 

Obras de conr.crvad6n de 
X X X X X X sueloyagutl 

Reubicación de plantas X X X rescatadas 

Revegetación y plantación X X X X 

Replantación er) funcióf'l de 
resu ltados, segün X X X X X X X X X X X X 
tomporada de lluvias. 

Act ividades de 
montenimlento de X X X X X X X X 
pl:~ntaclones 

Mantenimiento do obras de 
X X X X X 

conservación de suelos 

supervisión y rnonitoroo X X X X X X X X 

Recolección do inrormaclon 
X X X X X X X X 

para evaluación 
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BIMESTRAL POR AfolO 
Al\o2 Al\o3 Afio4 Al\0 5 

Actividad 
1 2 3 4 5 8 1 2 :S 4 S 6 1 ;z 3 ~ 5 6 1 2 J 4 5 6 

F¡eportes o informes 
X X X X X X. X X 

periódicos 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 
Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer año de forma 
mensual. En los Informes se presentaran las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotografica para 
respaldarlos. En éste se presentarán los porcentajes de supervivencia del material rescatado y/o reproducido 
hasta completar los S años de seguimiento. 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción de la 
vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa, incluyendo evidencias 
fotográficas. gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la Información y de más información que 
se considere pertinente. 
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Anoxo 2 do 2 

PROORAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE DEL PROYECTO 
DENOMINADO " GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES, SECCIÓN 5", CON UNA SUPERFICIE DE 19.5963 
HECTÁREAS UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE QUERÉTARO Y EL MÁRQUES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ ITURBIDE EN EL ESTADO DE OUANAJUATO. 

1. INTRODUCCIÓN 

El cambio de uso de suelo en terrenos forestales solicitado para el proyecto Gasoducto Tvla·Villa de Reyes, 
Sección 5, afectará el hábitat de la fauna silvestre que se encuentra presente en el área que será afectada. Aunque 
este efecto es de manera temporal, los animales que habitan esos terrenos para refugio y alimentación serán 
desplazados y deberán resolver sus necesidades en sitios diferentes, aledaños al área de trabajo, durante el 
periodo que duren las obras. 

El proyé!cto requiere una superficie total de 94.9362 hectáreas, de las cuales 19.5963 hectáreas corresponden a 
terrenos con vegetación foresta l de selva baja caducifolia y matorral crasicaule. No obstante, se deben dar las 
medidas necesarias para prevenir y mitigar los efectos que el cambio de uso de suelo provoque. 

Los impactos que se trata de evitar o mitigar son: 

• Disminución del hábitat de la fauna silvestre. 
• Alteración de la distribución de especies de fauna silvestre. 

Aún y cuando el área del proyecto no es rica en especies protegidas o que se encuentren listadas en NOM-059-
SEMARNAT-2010, sabemos que esto se debe a la fragmentación y restricción de los habitats propicios para el 
desarrollo de los animales silvestres. Esta es una razón por la cual se elabora el presente programa, que tiene por 
objeto establecer las bases para proteger la fauna silvestre y sus hábitats en el entorno del próyecto, y asegurar 
que no resulten afectados. 

El programa t iene como actividad preferencial el ahuyentamiento de la fauna, para que por sus propios medios 
se desplacen a sitios de su preferencia, pero en los casos en que no estén en poslbílidades de hacerlo, por su 
vulnerabilidad, lentitud o incapacidad, queda la opción del rescate manual y de su reubicación en sitios lo más 
parecido al entorno donde se encontraron, de manera inmediata hasta donde sea posible, para causarles el 
menor grado de estrés. 

Estas acciones van dirigidas a todas las especies de fauna silvestre presentes, independientemente de que se 
encuentren o no listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

El sitio del proyecto presenta vegetación de selva baja caducifolia y matorral crasicaule con alto grado de 
alteración debido al pastoreo extensivo y las actividades agropecuarias que se realizan en la zona, que además 
compiten con ventajas con las especies de fauna silvestre que debieran estar presentes. 

A efecto de lograr que las actividades de topografía; desmonte, despalme y en general de la construcción del 
proyecto sean rea lizadas de manera armónica con su entorno, se elaboró el siguiente programa en el cual se 
plantean las actividades de ahuyentamlento, rescate, reubicación de la fauna silvestre que se encuentre en su 
trayectoria y que por las propias necesidades de construcción puedan verse afectadas. 
El presente programa tiene la finalidad de proporcionar las técnicas adecuadas para el manejo y reubicación de 
las especies que llegaran a capturarse y reubicarse aún y cuando no se encuentren en algún estatus de 
conservación y que se encuentran dentro del derecho de vfa del proyecto. 
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El n~scate y reubicación de fauna se realizará previo a las actlv.ldades de construcción y se llevará a cabo com o 
medida de m itigación con la finalidad de contribuir a la conservación de especies y como medida de 
compensación por la afectación de sus hábitats. 

11. OBJETIVOS 

a. Oeneral 

Proteger y conservar la fauna existente, de tal manera que sean rescatadas todas las especies que se llegaran a 
encontrar y que estén en algún estatus que establece la NOM-059-SEMARNAT-2010, así como aquellas especies 
que no se encuentren listadas en d icha norma, y que se encuentren en el sit io y deban ser rescatadas y 
reubicadas. 

b. Especfflcos 

• Establecer los procedimientos y actividades necesarios para rescatar, preservar y mantener las especies 
de fauna de valor biológico que se encuentren dentro de las áreas sujetas a cambio de uso de suelo. 

• Identificar y preservar individuos de especies de fauna silvestre, presentes en el área de cambio de uso 
de suelo; consideradas o no bajo algún estatus de protección, con base en los listados de la NOM-059-
SEMARNAT-2010, y/o aquellas que en el ambito local o regional estén consideradas bajo condición 
restringida en cuanto a distribución y abundancia, y/o por sus caracterfsticas de lento desplazamiento, a 
lo largo de los polfgonos que integran el proyecto. 

• Establecer los parárnetfos para evaluar los resultados de la aplicación del presente programa mediante 
un indicador de sobrevivencia que muestre a lo largo del proyecto la eficacia del programa. 

• Asegurar mediante una serie de acciones de manejo, que las obras que se pretenden realizar ocasionen 
el menor daño posible. 

• Rescata r y reubicar a los ejemplares de las especies de fauna silvestre. que se encuentren dentro da las 
áreas sujetas a cambio de uso de suelo. 

• Concientizar al personal involucrado en las actividades constructivas de la obra acerca de la importancia 
biológica, ecológica y económica de las especies de fauna de la zona del proyecto. 

111. ALCANCES 

El presente programa, aplica para las especies de fauna silvestre que pudieran verse afectadas o desplazadas por 
la ejecución de las actividades de cambio de uso de suelo. 

Las especies de faun a si lvestre registradas en el contexto local, tomando como base los listados faun fstlcos 
obtenidos en el muestreo realizado para los límites de la cuenca hidrológico foresta l, así como los realizados en 
la superficie sujeta a cambio de uso de suelo, que en su momento se pueden encontrar en los frentes de t rabajo 
y que se tendrán que ahuyentar o rescatar para su posterior reubicación. 

Listado de especies en la superficie de CUSTF 

Eloulevarrt Arlolfo Qul~ Corllnr:• 4209, JnrtJi ne~ i!n la Mont::lr,il, C.P. 14210. llulp¡¡n, CDMX 
(~S) 9126·0100, www ¡¡:;,~.gob.mx 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofitio N' ASEA/UGI/DGGPI/0536/2015 

De las especies identificadas en el área de CUSTF y la CHF. se en listan tres especies bajo categorra de amenazadas 
y protección especial dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 (Pituophls deppei, Crotalus aqui/us y Crotalus 
mo/ossus), cuya distribución es endémica y no endémica. No se encontró ninguna especie en categorla de 
peligro de extinción, las cuales presentarían mayor vulnerabilidad ante los efectos del cambio de uso de suelo 
pretendido. 

A continuación, se muestra e l listado de especies identif icadas en el área de CUSTF y el listado potencial de la 
CHF: 

LlstQdO de aves a rescatar en ol á roa de CUSTF 

Nombre clentlfico Nombre eomlln NOM-059-
SEMARNAT-2010 

Coragyps orrotus Buitre negro se 

eathartes avra :Zopilote aura se 

Bu tea j amair;ensis Aguililla cola roja se 

Bvceo p/agiatus 
Aguililla gris se meridional 

Amazilia violiccps Collbrl corona vlolót~ se 

Cynollthus latirostris Collbrl pico Ancho se 

Antrostamus voclfen,Js 
T(lp::lc¡¡mlno se cu•m;,orrufn 

Columbina Inca Tórtolo colilarga se 

Zenaido a!)/otlca Palomt• aliblanca se 
-

Zenaida macrovro Paloma huilota se 

Geococcyx californlanu;: eorrecaminos no~oño se 

Corvus corax Cuervo grande se 

Haemorhous ms.~ir;anus Pinzón mexicano se 

Hiftmr:lo rustica Golondrina tijereta se 

Lanlus /udovlclanus Verdugo americano se 

Toxostoma curviroscre Cuitla~:ocho plc:o-curvo se 

Mlmus polyglotros Cenzontle norteño se 

Campylorhync/Ju!J Matraca del desierto se 
brunneicapil/us 

Contopus p ertinax Contopus José Maria se 

Pyrocepholus rubinus Mosquero cardenalito se 

Picoides scalorls earpir~torlllo mexicano se 
Listado de reptllos a rescatar en el área do CUSTF 

Nombre clentrfico Nombre comlln NOM·059· 
SEMARNAT·2010 

Sceloporus sp/nosus Lagartija espinosa se 

Crotalus molossus Cascabel d¡¡ colo negra Pr 

Li&tado de rnamlfero& a reseaur en el área de CUSTF 

8oulov.11t.l At.lullo Hulz Cnrthw~ 420!l, Jbit:lln~s on In Monhu la, t.P. 11.:110. Jlalpull, eOMX 
(S!•) 9126-0100, \11/WW.:r~c:r.gob.m~ 
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Agencia Naclónal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Olrec::c:: lón General de Gestión de Procesos Indust riales 

Oficio N' ASEA/UGI/ OGGPI/0536/lOlD 

Nombre cientffico Nombre com ó n 
NOM· OS9· 

SEMARNAT•2010 

c;anis (atrans Coyote se 

I.Jrocyon clnereoargenteus Zorra g ris se 

Meph/tls macroura Zorrillo listado sureño se 

Sy/v/logu:; florldc;mus Conejo del desierto se 

Perom}l!lcus dlff/c/1/s Ratón de las rocas se 

Llnado Dot encllll de fallna si lvestre en la CHF 

Nomb r& ci&ntlfico Nombro comlln 
NOM.OS9· IUCN 

SEMARNAT-2010 

AVES 

Coragypt; arrotus Buit re negro se Le 

Cachartes aura Zopilote aura se LC: 

Acclp /ter cooperii Gavilán de Cooper Pr LC 

Sut eo albonotatus Aguililla aura Pr LC 

Buteo jamaicensis Aguililla cola roja se LC 

Buteo swainsoni Aguililla de Swainson Pr Le 

Buteo pfagiatus Aguililla gris m eridional se Le 

a uteogaffus anthracinus Aguililla negra m enor Pr l.C 

élon us fevcvrus Milano cola blanca se Le 

Anas p/aryrhynchos P~to do collnr se L.C: 

Anas srtepera Pato pinto se I.C 

Anos cfypeata Pato cUcharon norteño se I.C 

Anasacuta Pato golondrino se I.C 

A nas crecca CercGtil a los verdos se l.é 

Spatufa cyanoptera cerceta cano:Jia se LC 

Spatu(a discors Cerceta alas azules se I.C 

oxy uro jomoicensis Pato tepa)cate se LC 

Aotonoutes saxota/1:: VP.ncejo pecho blanco se LC 

A mazifia vio /iceps collbri coroM vloli!tll se l.C 
-· 

ca/othorax lvclfer C:olibrf lucifer se LC 

Cynonthus totlrost rts Collbrf pico ancho se LC 
--

Eug<ancs fu/gens collbrf m agnfflco se LC 

Hyfocharis /eucot is Collbrf oreja blanca se LC 

Lampornis amechyst/nu¡; Collbr( g<~rganta amatist a se LC 

Lampornis cfem enciae Collbrf gat9anta azul se LC: 

Boulrvoortl Adplfo J:lui~ Cottlm;~ 420!1, Jnrdln!!~ en la Mcntona, C.P. 14210, Tlalpen, CDMX 
(55) 912fi-0100, WWW.iJS<>:>,goh,mY 
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Nombre cientlfico 

Se/asphorus rulus 

Anrrostomus vociferus 

Chordelles ocut/pennls 

Charadrius voe/feru$ 

Himantopus mlliX/COrWS 

Recu¡v/rostra americana 

Actitls macularlus 

Columba livla 

Columbina inca 

Columbino passerlna 

Leptotllo vttrrcouxl 

Zena/da asla tica 

Zenolda mocrouro 

Pacagioenos fose/oto 

Streptope/ia decaoeto 

ehtoroceryle americana 

crotophaga sulcirosCris 

Oeococcyx collfornianus 

Falca mexlcanus 

Falco sparverius 

Caracora cheriway 

Collnus virgln!arH.J$ 

Cyrtonyx rnonf!1Zumae 

Fu/lea americana 

Psoltrlporus minimus 

Cardlnolls cardinalis 

Pos.serina cyoneo 

Posseflno caerulea 

Passerina verslco/or 

Pheucticus melanocephalus 

Pitanga ludovlclona 

Piranga rubro 

llphelocoma eooru!escens 

Corvus corox 

ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales 

Oll,lo N' ASEA/UGI/OGGPI/0536/2019 

Nombre eomlln 
NOM·OS9· 

IUCN CITI'S 
SEMARNAT·2010 

Zumbador canelo se LC 11 

Tapi.lc:-mino euerporruln se Le . 
Tapacamino se L. e 

Chorlito tildio se LC 

candelero mexicano se l.C . 
Avo<:elil amorieana se LC . 
Playero rniH\Chüdo se LC . 
Palomo:~ dornóstlca Exótica-Invasora Le . 
Tórtola colilarga se LC . 
Tortolili:l píc:o Rojo se Le . 
Paloma arroyera se Le 

P<~loma allblar1cs se LC . 
Paloma huilotü se LC . 
Paloma en<:inera se LC . 
Paloma de collar turca ExOtlca-lnvssora Le 

Martln pescador verde se LC 

Garrapatero asurcado se LC . 
Corruct~minos norte/lo se l.C 

Halcón ma¡¡lcano A Le 11 

eernfcalo americano se Le 11 

Caracara se LC 11 

Codorniz cotul norte/la se LC 1 

Codorniz Moctezurno Pr LC . 
Gallareta americana se LC . 
Sastreclllo se LC . 
cardenal rojo se LC . 
Colorfn azul se LC . 
Pic;ogrueso azul se LC . 
Colorín morsdo se LC . 
Plcogrueso pechicafe/tigrlllo se LC . 
Pir8nga capucha roja se LC . 
Tan~ilrli roja se Le . 
Chara pe<:hirayada se Le . 
Cuervo grande se LC . 

Boulellult.l Adolro Hull C.or l lnur. 4209, Jordiii~G un la Monlar\.r, C.P. 14210,1 lt!IJJ<III, CDMX 
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Nombro clontfflco 

Cyanocorax ynca 

Emberiza pusil/a 

Mt:tozone fusca 

Spizalla atragutotls 

Spizella pallida 

Spizella passerina 

Haemorhous mexicanus 

Spinus psoltrio 

Hirundo rustica 

Stelgidopteryx serripennis 

/cteria virens 

tctcru$ obel/lel 

tctétus cucu//otus 

fclerus 9ólbulo 

lctorvs pu$tutotw; 

tcrerus porlsorum 

/cten.Js waglerl 

Euphagus cyoncx:epflolus 

Molothrus aeneus 

Molothrus ater 

Qu/sco/vs mexicanus 

sturnollo magna 

Xan thocephalus 
xanthocephalus 

Lanius tudovicicnvs 

Toxostoma cutvlrosr;c 

Toxosomo crissóle 

Melanotis caerulescens 

Mlmus polyglottos 

Cordc/1/no pvs/1/a 

Mniorllta varia 

Myioborus p ictus 

oreth/ypis ce/ata 

oreothtyp/s rvflcopil/a 

Oeothlypis tolmiéi 

1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

unidad de Ge11tl6n l ndu5tr ial 
Dirección General de Gestión d e Procesos Industriales 

Oficio N' ASEA/UGI/DGGP I/OS~G/l0l9 

Nombre comón NOM·OS9" IUCN erres SEMARNAT-2010 

Urraca americano vorclet se LC . 
Escribano pigmeo se I.C . 
Rascador viejita se LC 

vorrlón barbinegro se Le . 
ehlmblto pC.IIdo se LC . 
Gorrión coronlrruto eojlblanco se LC . 
Pinzón mexicano se LC 

Jllguerito dominico se LC . 
Golondrln:~ tljQroto se LC . 
Golondrln~ ;~lu; o~~rr;~d:~~ se LC 

Chlpe grande se LC 

Bolsero dorsioscuro se LC . 
calandria dorso negro menor se LC 

Calandria de Balt lmore se LC . 
calandria dorso rayado se Le . 
calandria tunera se LC . 
Calandria de Wagler se Le . 
Tordo ojos amarillos se Le . 
Tordo ojos rojos se LC . 
Tordo e~~bo%11 enf(l se LC 

Zanate mexicano se LC 

Pradero tortilla conchll se LC . 
Tordo cabeza amarillo se Le 

Verdugo americano se Le . 
cultlecoche pico-curvo se LC . 
eultiiJCOche crl$tal se: LC . 
Mulato azul se LC 

Cenzontle norteño se LC . 
e hipe corona negra se Le 

Chlpc trcp~dor se LC . 
Pavito alas blnnca se LC 

Chipe oliváceo se LC . 
C:hipe cabeza gris se LC . 
Chlpe lores negros A Le . 

Gouleva1d Adolfo t:lulz Cortines 4209, Jardin,.s un 1¡¡ Mont;~ñ;:~, C.r . 14710. Tlnlp.m, COMX 
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Nombre cientlfico 

Setophogo coronata 

Socophogo nlgre$CeM 

Setophaga lownsendi 

Setophaga occidenca/ls 

Aimophila ruficeps 

Junco phaeonotus 

Me/ozone fusca 

Metosplzo 1/ncotnl/ 

Spizella otroguloris 

Splzello poi/ido 

5plte/lo pos;erlna 

Pooeceles graminous 

Posser domeslicus 

Peucedromus toeniatus 

Polloptlto caeruleo 

Phalnopeplo nitens 

Pt/liogony;.; clnereus 

Regulus calendu/o 

Pachyromphus ogloioe 

Cotllerpes mexlcanus 

Compylorhynchus /)fl,¡nnelcopil/us 

Solpinctes obsoletlis 

Troglodytes oedon 

Thryomones bewic:kil 

Emp/c/onax fulvifrons 

Emp/donox m /n/mus 

Empidonox wrigtleil 

eontopus pertinox 

Mylozetetes slm/1/s 

Mylorclws clnerascens 

Sayornis nigricans 

soyornis sayo 

Pirongu!; sulphuracu~ 

Pyroct:pilo/us: rubinus 

ASEA 
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Agenda Nacional de Seguridad Industria l 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Indust rial 

Dirección Cener.~l de Gestión dé Procuos Industriales 
Oficio N' ASEA/UGI/OGGPI/OS3G/20l9 

Nombre c::oml)n 
NOM..OS9· 

IUCN CITES 
SEMARNAT·2010 

Chiplol rabadilla amarilla se LC . 
ehipe negrogris se L. e . 
Chrpe de Townsend se LC . 
e hlpo cabe~a amarilla se LC . 
Z(lCtltonero co rona canela se LC . 
Junco ojos do lumbrP se Le . 
Ras~:ador viojita se Le 

Gorrión de lincoln se Le . 
Gorrión barbinegro se LC . 
ehlmbi to pálido se LC . 
Gorrión coronirrufo ~:ojlb lanco se Le . 
Qorrlón cola blanca se LC 

Qorrlón doméstico se Le 

Ocorero enmascarado se Le 

Pvrllt(l ~zu lgrls se LC . 
e~p1.1llnero negro se LC . 
eapullnraro gri~ se Le . 
l~eyezuelo sencillo se Le . 
Cobezón degollado se Le . 
Saltilpared bsrrenquer'lo se LC 

Matraca del desierto se Le . 
ehivirln saltarroca se Le . 
Saltapared cam ón se Le . 
Solt¡¡pMed cola larga se Le . 
Mosquero pecho leonado se LC . 
MosquGrO mlnlmo se LC . 
Papam oscas biljiiCOiit se LC 

contopus lose Maria se LC . 
Bor1túvco med iano se Le . 
Paparnosea~ cenl;:o se LC . 
Mosquero nogro se LC . 
Papamoscas ililruJrO se LC . 
BientO>v.,o/Lui~ grar'lde se LC . 
Mosquero cardenalito se LC . 

llLIUI<!Vatd Ad r¡lfo Rui' CwliiiL!!. 4209, Jatdlnf}S •Jn 1~ Mont.111a, C.P. ¡r,210, llülpan . COMX 
(!>S) 9176-0!00, www."""·l-IJúb.mx 
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Nombr• cl•ntrfleo 

Tyrannus voclferans 

Cotllorus c;IUrantllrostris 

catl'tarus ustu/atus 

Catharus gucrotus 

Turdus grayi 

Turdus mlgratorius 

V/reo coss/n/1 

V/reo huttonl 

V/reo plumbeus 

V/reo sol/tarius 

Ardea herodias 

Ardeoolbo 

Bubu/cus Ibis 

Egretta caerU/ea 

Egretta thula 

Nyctiocorax nyc:tiocorax 

Plegadis chihi 

Pelecanus erythrorhynchos 

Colaptes auratus 

Melanerpes form icivorus 

Melanerpes aurifrons 

Pico/eles sca/or/s 

SphyroplctJ$ var/us 

Buba virginianus 

rytoalba 

Phalacrocorax brasi/ianus 

Ambystoma velasci 

Anoxyrus compactilis 

AnO~<yrus punctatus 

/nc/11/us occ/Ciencclls 

Rhrnella horribills 

Craugastor augusti 

ozyophyte:; exlm!CJ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industr ial 
Dirección General do Gosti6n de Procesos Industriales 

Ontlo N' ASEA/UGI/DGGPI/0536/201~ 

Nombre común NOM·059· IUCN CITES SEMARNAT-2010 

Vi reo plomizo se Le . 
Zorzal pico naranja se Le . 
lorza! de anteojos se l.C 

zorzal cola canela se Le 

MirlocM6 se LC 

Mirlo primavera se I.C 

Vireo de Cassin se l.C 

Vi reo reyezuelo se LC 

Vireo plomizo se l.C . 
Vireo solitario se l. e 

Garzón cenizo se l. e 

Carzór) blanco se LC . 
c;;arza ganadera se LC 

Garza azul se LC . 
Carceta se Le . 
Carza nocturna corinegra se I..C 

Ibis ojos rojos se LC . 
Pelicano blonco (lmcr!eono se LC . 
Carpintero de poehora eomün se LC . 
Carpintero arloc¡uin se LC . 
Carpintero cheje se t. e . 
Carplnterillo mexicano se l.C 

carpintero moteado se LC . 
Búho cornudo se LC . 
Lechuza de campanario se L.C 

Cormorán oliváceo se t. e 

ANFIBIOS 

Ajolote Pr LC 

Sapo de la meseta se t. e 

Sapo de puntos rojos se Le 

Sapo de los pinos se LC 

Sapo gigante se LC 

RaM amMIII!I I3clrlldor3 se LC . 
Rana verde manchada se LC . 

OouhN•IId Adolfo Rulz Corlinc~ '·7.0\l, JurrlinQr. or, In Monbrlol, C.P.lli2]0, Tl¡¡lp<.~n, CDMX 
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Nombre olentlfleo 

t.ltllobotes berlondieri 

Lirhoboces monte¡umae 

Urhobote~ neovo/con/cus 

Spoo hnmmandii 

Spoo muiCipllcoto 

Barisia ciliaris 

Nolbraokia maculata 

Scelaparus aeneus 

SCCIOpOfUS grammicus 

Scelaparus mlnor 

Scelaporus spinosus 

Sceloporus torquatus 

Sceloporus variabilis 

Phrynosoma orbicularo 

Plesr/odon lynxe 

Aspidoscells gularís 

Lepidophymo occulor 

E:plccla phenops 

Coluber schonl 

Conopsis blse,falls 

Conopsis nasus 

Lampropeltis Críorrgulo.Jm 

Leptodeira spltmdielo 

t.eptoae/ra septentrionalis 

Masticopl!ls flagellum 

Masricaphis mencovarlus 
-

Pitvophis deppei 

Salvadoro bairdii 

Tontillo bi)COlllt/ 

Trimarphodon rov 

Diadophis puncrorus 

Hyp~iglcmo cor0 uuto 

Thon1nophit: cyrtcp~i!! 

Thomnoph/!: eques 
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Oficio N' ASEA/ UGI/OGGPI/0536/ 2019 

Nombro eomOn 
NDM-059· 

JUCN CITES SEMARNAT·2010 

RiintJ loopardo Pr l. e 
Rana laopMdO do Mocte~uma Pr LC 

Rana neovolc::ínica A LC 

Sapo cavador/sapo espuela se LC 

Sapo de OGpuelas mexocano se LC 

No rdentificada se LC 

t.agartija sorda menor se LC 

L~gllrtlja espinosa llanera se l.C 

Lagartija espinosa del mezquite Pr I.C . 
Lagartija espinosa menor se LC 

Lagartija espinosa se LC 

LagsrtiJil espinosa de colla r se LC 

L.agartlja escamosa panza rosado se LC . 
Camaleón de montaña A LC 

EsllzOn de bosque de encinos Pr LC . 
Huieo pinto del noreste se LC 

Lagartija nocturM do Jalpan Pr LC 

Culebra ciega negra se LC . 
Ch irr ronera se LC . 
Culabm t errestre dos l ineas A LC 

Culebra grrs nariz de pala se LC 

Culebra raol coralillo A Le 

Escombrara OJO de gato se Le 

Escombrera manchilda se I.C 

Culebra chirrionera roja A LC 

Culebra chirriAd ora neotropical se LC 

Alicante A L.C 

Culebra chata mexicann Pr I.C . 
Culobra cabeza negra se LC 

Falsa n:wyaca se LC 

Culebr(l d(l collar se LC 

Culebra nocturna J1r LC . 
Cul<>br;> lineada de bosque A LC 

culebra de agua Á Le 

lluulevard Adol fo J:lul~ Coot lnes .0:209, JariJinr" cm la Monl <ula, C.P. Jtr4!10, Tlnlp.m, CDMX 
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Nornbre cientlflco 

Thomnoph/$ melanogoster 

Mlcrvrvs fvlvlvs 

erota/vs oqu/lus 

crotolus motossus 

· Crototvs polysrtcrus 

Crota /us rovus 

Crotafus scut ufatus 

Klnosternon lntegrum 

odocolleus vfrglnlanus 

Lynxrufus 

canis latrans 

Urocyon cinereoorgenteus 

Conepatu~!euconotus 

Mep/1/tls macroura 

Spi/oga/e putori tJs 

. Mustela frenata 

Tox!clea toxus 

I30$SOI'/SCU!J astutu~ 

NC1Sua narlco 

Procyon /otor 

Mormoops megafophyllo 

Ptoronocus parno/11/ 

Pteronotus personatvs 

Eumops peraris 

Molossus mo/ossus 

Nyctinomops macrotis 

radar/da bros/1/ens/s 

Oesmodus rotunc;lus 

(;/ossophaga soricina 

Lepronycteris curasoae 

Laptonycttris ~rbabwmac 

ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Ge5tión lndu5trial 

Dirección General de Ge$tión de Procesos Industriales 
Oficio N' ASEA/UGI/DGGPI/0536/2019 

Nornbre c;omú n 
NOM-059· 

IUCN CITiiS 
seMARNAT·~OlO 

cu!...,bra do agu¡¡ A I.C 

serpiente coralillo del noreste se l. e . 
easc¡¡bel obscuro Pr I.C 

C!l5cabel de eole negra Pr LC 

C!ISCI!bel QCelli!d!l Pr LC . 
Cascabel pigmea A LC . 
Cascabel de Mojave Pr LC . 
Tortuge Casquite Pr t.c • 

MAMIFEROS 

No Identificada se LC 111 

Cato montés se LC !1 

coyote se LC 

Zorra gris se LC 

Zorrillo de espalda bl!lncl.l nortello se LC 

zorrillo listado surGño se Le . 
Zorrillo manchado se LC . 
Comadreja se LC . 
Tl&lcoyotc A I.C . 
ceeornl)(tle nortof\o se I.C . 
n:J6n se I.C . 
M!lP!lChc se L.C . 
Murciélago barba arrugada ~e I.C 

Murciel~go bigotudt> de Pi!rnell se LC . 
Murclélego bigotudo se I.C 

Murciélago con bonete mayor se Le . 
Murciélago mastfn común se LC . 
Murcielago-cola suelta mayor se LC 

Murciélago cola de ratón se LC . 
Murcielago vampiro se Le . 

-. -
Murciélago lengüet ón se LC . 
Murciélago hocicudo de curazao se LC . 
Murclólago maguoyoro menor se Le 

~ 
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Nombro elontrfleo 

Lepronyc;caris nivotis 

Arclbeus jamaicensis 

Dermonuro azteca 

Sturniro fi/lum 

scvmlto porvlclens 

Chooronycloris mexicano 

Mocrorus wotE'rhousii 

Antrozous poi/idus 

soeodon olleni 

Corynorfr ltws mex/canus 

Co!ynorh/nus rown.;;end/1 

f'vtYor/s ot,rfculu~ 

Myotis ca/ifornicus 

Myotis thysanodes 

Myorl:: vellfer 

Myocis yumanerrsls 

Eptesicus fuscus 

Euderma moculotuin 

ldionyc;reris phyfloris 

Las/u rus clnereus 

Lo:;lvrus xanthfnus 

f'lhogeessa afleni 

Paro~rrelfus hesperus 

Dosypus novemclnct us 

Didelphis marsupiofis 

Didelphis virginiano 

Lepus callfornicus 

Sylvflagus audubonii 

Sytvitogus floridonus 

Baiomys Cayforl 

Neotoma /eucodon 

Neoloma mexicano 

ASEA 
M.LUC.. '\ LJL tl ~~a 

~ti 1\ tU 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad do Oostlón Industrial 
Dirección General do Gestión de Procesos lndustri<~les 

Oficio N' ASEA/ UGI/OGGPI/0536/2019 

Nombre común 
NOM·OS9· 

IUCN CITI!S 
Si'MARNAT·2010 

Mluclelego magueyero mayor se LC 

Murciélago fru tero se L.C . 
Murciélago fru~fvoro i:ltliiCil se t.. e 

Murciélago do charreu~ras monor se I.C . 
Murciélago de charreteras se Le 
Murciélago trompudo A Le 

Murcl~logo or" j6n mexicano se LC 

Murciólil90 dosórtlco nortel'lo se LC 

Murciélago ammlllo m<~yor se I.C 

Murciélago mula mexicano se LC . 
Murciélago orejón de Townsend se I.C 

Miotis orejudo se I.C 

Mlotl$ californiano se Le 

Miotis bordado se Le 

Miotis mexic<JnO se LC 

Miotis de vuma se l e 

Murciélago-moreno se I.C 

Murciélago pinto Pr LC 

Murciélago orejón de Allen se I.C . 
Mwciélogo cola peluda canoso se Le . 
Murciélago amarillo de Lll Laguna se LC . 
Murclólago am arillo de Allen se LC 

Murciél~go dtl OQ$te mexicano se LC . 
Armadillo se LC . 
Tlacuache sureño se Le 

Thscuaehe norte/lo se l. e 

Liebre cola nogr¡¡ se LC 

Conejo del desierto se I.C . 
Conejo del desierto se Le 

Ratón pigmeo-norteño se LC . 
~~~~e msgueyera se Le . 
Rata magueyera se LC . 
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('iS) 912G 0100. www ... ~coi.<¡ob. rYox 

P;:iqlnil 11 do Hl ___ ....._ ......... . 
t:M.tUAHOU.MTA 

1 



SEMARNAT 
ttC•I~,;o.(.t¡ Oh lUO!IJ ,¡I¡ÍIIIIII .. rl. • t~tv•••• ll&rvu, &J 

Nombre cientlfico 

Peromyscus difficills 

Peromyscus etomicus 

Peromyscus grotus 

Peromyscus Jevlpes 

Poromyscu:; moniculatus 

Peromyscus melanophrys 

Peromyscus pectoralis 

Peromyscus truei 

Re/throclontomys fulvescens 

Reithrodontomys mego/otls 

ihomomys umbrinus 

Boiomys toylori 

Neotomo olbigulo 

Neotomo/eucodon 

Neorama mexicano 

Peromyscus baylii 

Peromyscvs d/ff/ci/ls 

Peramyscus eramicus 

Peramyscus grotus 

Peramyscus /ei.Jcopus 

Peromyscus levipes 

Peromyscus monicu/otus 

Peromyscus melonophrys 

Peromyscus pectarolis 

Peromyscus truei 

Relthrodontomys fu!vescens 

Reíthrodantomys megolatis 

Sigmodon hispidus 

5/gmodon /evr:ot/s 

Dipodomys morrlaml 

Dipodomys otdll 

Dipodomys omotus 

Oipodomys phillipsíi 

Hetoromys lrroratus 

ASEA 
~QI:UCIA or :ili<lU~tgo\1) 
lNEfiCI4 V AMntLI'H 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad do Gestión Indust rial 
Dirección Gener<~l de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio N' ASEA/UGI/DGGPI/0536/2019 

Nombre común NOM·059· IUCN CITES 
SI!MARNAT·2010 

Ratón de las rocus se LC . 
Ratón de ~:actus se Le . 
Ratón d e Tlalpan se LC . 
Ratón de La Mallnche se Le . 
Ratón norteamericano se LC . 
Ratón de meseta se LC . 
Ratón tobillo blanco se Le 

Ratón piñonero se Le 

R;~tón-cosechero leonaoo se I.C 

Ratón·cosochero común se Le ' 

Tuza mexicana se Le . 
Ratón pigmeo-norteño se Le 

Rata garganta blanca se Le 

Rata magueyera se LC . 
Rata magueyera se Le . 
Ratón arbustero se LC 

R;~tón de ~ ~~ roces se I.C . 
Ratón de cactus se Le . 
Ratón de Tlalpan se LC . 
Ratón de patas blancas se Le 

Ratón de La Malinche se Le . 
Ratón norteamericano s e LC . 
Ratón de meseta se Le . 
Ratón tobillo blanco se Le . 
Ratón pil\onero se: !..C . 
Ratón·coseehcro looMdo se I.C . 
Ratón-cosechero común se LC . 
Rata algodonera crespa se LC . 
Reta algodonera oreja blanca se I.C 

Rate conguro se LC . 
f.lMl'! e!lnsuro de ord se l. e . 
Rattt canguro de phllllp se LC . 
Ratón canguro se LC . 
Rli!tón se LC . 

~ 
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Nombr~ clent lflco 

Chaecodipus eremicus 

Chaetodipus nelsoni 

Pertx.~nat/ws f/avus 

Ocospr:rmophi/u$ vorleg ocus 

/ccidomyS mexiconus 

lct idomys mexicanus 

tctldomys variegatus 

Sclurus aureogaster 

Otospermophllus variegarus 

Xerospermoph/lus spllosoma 

Sorox saussurel 

ASEA 
"(;UICIA Ot .. ,Lt;UfJIOAQ 
ENERC.IA Y ""'DIEIHE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust ria l 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cener;;~l de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio N' ASEA/UGI/OGGPI/OS3G/2019 

Nombr• común 
NDM·059-

IUCN CITES SEMAANAT-2010 

Raton de a balones se Le . 
Rálón dO llbOZOM$ se LC 

Ratón de abazones sedoso se LC . 
Ardilla de pedregal se LC . 
Motoche se LC 

Ardlllon mo>~lcano se Le 

Ardillón de roca sc LC 

Ardilla vientríl rojo se LC 

Ardlllón de roca se Le . 
Ardlllón punlettdo sc LC 

Musaraña de Saussure se LC . 
Este programa estara basado y adecuado al listado faunfstico presentado, enfatizando en las especies que se 
clasifican dentro de alguna categorfa según la NOM·OS9·SEMARNAT-2010, sin menoscabo de las demás especies 
presentes y que al momento de las actividades de cambio de uso de suelo requieran de su rescate a sitios más 
seguros que aseguren su supervivencia, es importante mencionar que se rescatará y reubicará el 100 % de la 
fauna silvestre presente en el área. 

El traslado de las especies rescatadas será a lugares donde se cuente con las condiciones naturales adecuadas y 
similares al sitio de captura, en primer lugar, se tienen contempladas para su traslado, las especies de talla 
pequeña y m ediana en aquellos puntos que serán afectados por los trabajos de desmonte y despalme dentro 
del m ismo predio evitando caer en una extracción de organismos de sus áreas originales para reubicación en 
áreas o sitios alejados a su nicho. 

Aq uellas especies que suponen algún tipo de riesgo com o el caso de las especies venenosas, serán manejadas 
extremando precauciones para ser reubicadas en sitios alejados al proyecto. 

Igualmente, se involucrará y capacitará a un grupo de trabajadores a fin de que conozcan la forma de detectar 
las diferentes especies de animales presentes con el fin de que el personal sepa actuar en caso de encuentros 
fortuitos de organismos que se desplacen a las zonas de trabajo. Es necesario dentro de este punto contar con 
un plan de primeros auxilios en caso de accidentes relacionados con animales presentes en el predio, asf como 
contar con un plan de tratamiento y evacuación de personal que pudiera resultar herido. 

IV. METODOLOOfA 

La revisión preliminar del terreno y de las especies presentes nos permitirá identificar aquellas técnicas que sean 
acordes a la topograffa del sitio para asegurar una exitosa captura y manej o posterior de los individuos. 

Entre los materiales de uso común para la detección, captura y manejo de fauna se encuentran los siguientes: 

• Vehículo PickUp 4X4 
• Guantes para manipulación de fauna 
• Polainas 
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• Tubos PVC con lazos corredizos para sujeción de fauna 
• Lámparas de mano 
• Cuerdas de lh " 

Machetes 
• Gancho herpetológlco 
• Pinzas herpetológicas 
• Sacos de asas 
• Binoculares 
• Cámara fotográfica 
• GPS 

Materiales para marcaje de reubicación de nidos o madrigueras (Fiying, etiquetas metálicas. marcadores 
Indelebles) 

• Costales de yute o plástico 
• Bolsas de manta, diferentes tamaños 
• Red es pajareras d iferentes tamaños 
• Tram pas Sherman 
• Trampas Tomahawk 
• Trampa de desvío tipo nasa de doble embudo 
• Cajas de plástico 
• Equipo completo de apicultor 

IV.l Técnicas de captura y m a nejo de fauna 

Se propone el rescate de todos los ind ividuos que se encuentren durante las actividades de captura. esperando 
que el esfuerzo rea lizado permita el rescate de la mayorfa de los individuos presentes en la superficie de 
afectación. 

El procedimiento deberá implementarse antes de que comiencen las activ idades del proyecto; el calendario de 
rescate estará supeditado a la calendarización de las obras del proyecto. Las técnicas de rescate a seguir 
dependerán del grupo faunístico que se trate. 

El rescate estará dirigido principalmente a los m icrohábltats con mayor probabilidad de encuentro de los ~ ~ 
organismos que son el foco del rescate, a modo de m axim izar la captura. 'V\ 
Se realizarán recorridos a pie en el area de intervención directa del proyecto (con un mín imo de 2 personas). 
haciendo un ba rrido con el objeto de maximizar el número de animales atrapados, rastreando toda el área ·1 
involucrada en busca de ejemplares. Se removerán troncos, ramas, escombros y se buscarán ejemplares entre la 
vegetación y madrigueras. El recorrido abarcará la totalidad de la superficie sujeta a CUSTF contempladas por el 
proyecto, el cual deberá ser recorrido en al menos tres ocasiones. para asegurar un máximo nivel de rescate. 

Se tiene contemplado que además de la búsqueda de registros. se realizarán recorridos de supervisión durante ~ 
la etapa de construcción del proyecto. 

Cada individuo registrado se anotará en la hoja de registro de campo en la cual se debera considerar la siguiente 
información: Fecha de captura. número de rescate, coordenadas de rescate y reubicación, KP en el que se 
encontró el individuo, determinación taxonómica, número de individuos por especie y método de captura. 

+ 
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Los puntos de reubicación deberán presentar el mismo tipo de vegetación en que se encontró el ejemplar y 
deberá ser un área lo mas conservada posible, de manera que se puedan satisfacer todos los requerimientos que 
la especie necesite (refugio. disponibilidad de alimento. entre otros), respetando el tipo de vegetación en que se 
encontró la especie. Cada sitio de reubicación será georreferenciado y toda la Información recabada se vaciará 
en una bitácora. 

Anfibios y reptiles 

Se realizarán búsquedas en los ambientes frecuentados por los herpetozoos (rocas, matorral, debajo de troncos 
y piedras, cuerpos de agua, entre otros), y que sean objeto de intervención por parte del proyecto. La captura será 
directa de acuerdo a las caracteristicas de cada grupo. 

E:n el caso de los anfibios se utilizará una red para la recolecta de ranas acuáticas o se atraparan directamente 
con la mano y se transportaron en bolsas de plastico, bolsas de manta humeda o en su defecto en recipientes 
con hojarasca húmeda dentro de ellos. Las lagartijas se recolectarán directamente con la mano con guantes de 
carnaza, o por medio de lazo corredizo (en caso de iguanas). 

En el manejo de serpientes hay que tener cuidado en el control de la cabeza, es Importante que el cuerpo se 
maneje como un soporte, yá que si el animal realiza movimientos bruscos pueden lastimarse. Las herramientas 
para manipular estos reptiles son ganchos y pinzas herpetológicas. Para las especies no venenosas se capturarán 
con guante de carnaza. E:n las especies venenosas se emplean ganchos o pinzas herpetológicas y sacos de asa 
rígida. Se dará prioridad al empleo de estos dos últimos para reducir el riesgo de accidentes por mordeduras. 

Las aves que se encuentran en la región son residentes o migratorias de la zona. El manejo principal de este tipo 
de organismos sera bajo la técnica del amedrentamiento de Hawthorne (1987), con el objetivo de ahuyentar a los 
individuos con la generación de ruido por el uso de sirenas con una intensidad alrededor de 120 decibeles en 
distintas áreas y horas del dfa. Las aves en general son muy susceptibles al ruido y presencia humana, por lo q ue 
seguramente buscarán refugio volando hacia otros lugares. 

Debido a que las actividades de remoción se llevarán a cabo durante el día, algunas aves de hábitos nocturnos 
(por ejemplo, búhos y tecolotes) tratarán de camuflarse o esconderse lo mejor posible entre la vegetación. Su 
manipu lación correcta consiste en que una mano debe colocarse alrededor del cuello para sostener la cabeza y 
el otro alrededor del cuerpo de ta l forma que este algo estirado, las patas deberán colocarse hacía atrás, sujeta rlas 
al cuerpo y las alas con la misma mano, apoyándose con guantes de carnaza para evitar mordidas. 

Se emplearán binoculares para la loca lización de nidos, se hará todo lo posible para recuperarlos. La reubicación 
de nidos se hará a la misma altura, posición, orientación y especie de árbol de donde se removió este nido. Si se 
encuentran nidos con huevos. se tratará de colocar los huevos en otros nidos de la misma especie, pero en el 
caso de encontrar nidos con polluelos se recomienda no tocar o manipular estos con las manos desnudas, pues 
al tener contacto directo con ellos podemos daflarlos. En este caso es necesario reubicar los nidos en zonas 
cercanas al lugar donde fueron encontrados, con el propósito de facilitar la localización por parte de los padres 
de las crías o huevos para que puedan seguir siendo alimentados o en su caso incubados. Se realizará el marcaje 
de los nidos reubicados con el propósito de monitorear y supervisar que las crías y los huevos, no sean 
depredados: la forma del marcaje se realizará con un listón o una marca de color visible (flagglng) y de fácil 
localización. 

Mslmiferos 
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Se realizarán recorridos previos a la apertura de caminos de acceso y trabajos de construcción dentro del derecho 
de vía, con el propósito de identificar las especies y madrigueras presentes en el lugar. 

Se utilizará la técnica de amedrentamiento que servirá para ahuyentar especies de murciélagos y mamíferos de 
talla mediana y grande. Ademas, se utilizaran estaciones olfativas con trampas Tomahawk previamente cebadas 
con olores atractivos (frutas, verduras, sardinas, carnes molidas, entn;~ otros) para la captura de mamfferos de 
tamaño med iano como mapaches, ardillas, conejos, liebres y zorras, y trampas t ipo Sherman para mamíferos 
pequer"'os (roedores). 

En caso de localizar madrigueras en la zona, será necesario verificar si éstas se encuentran ocupadas por alguna 
especie de mamífero. Es importante que al realizar la verificación de estas madrigueras no se introduzca la mano, 
pues al sentirse acorralado el animal puede morder o lastimar a quien esté haciendo la revisión. Y en ocasiones 
estás madrigueras pueden albergar también serpientes, por lo que es necesario poner atención a las 
recomendaciones para evitar exponerse a riesgos. Se recomienda utilizar una lámpara de mano y una vara de 
tamaño manejable (1 a 1.5 m de largo), esta última se introducirá al interior de la madriguera y se lluminará para 
verificar la presencia o ausencia de animales pequef'los. Si se detecta la presencia de algún mamífero será 
necesario rescatarlo y reubicarlo. Al fina l se debe clausurar la madriguera para evitar su reuti lización. 

En caso de llegar a ser capturado alguno de estos organismos, se manipularán de acuerdo a las técnicas 
empleadas para m<~míferos de Jones et al (1999) y Santacruz-Ponce (2010) utilizando lazos corredizos 
(domadores). redes y guantes especializados para el manejo de est<~ fauna, por lo que no se debe de tomar al 
animal con las manos desnudas, pues al sentirse atrapado el animal querrá liberarse y podrá ocasionar daño al 
manipulador. 

Los pequeños mamíferos (roedores) se sujetan principalmente con redes y/o guantes de carnaza, tomando la 
piel por la base de la nuca, esto se realiza por periodos cortos y tratamientos no lnvaslvos. En la mayoria de los 
lagomorfos (conejos) la contención física resulta exitosa, sujetando alrededor de la base de la cabeza con la mano 
cubierta con guante de carnaza y apoyando el cuerpo en el antebrazo contrario, sujetando las patas con la otra 
mano, cuidando siempre de no dej arlas libres ya que puede provocar lesiones espin<~ les si el animal empieza a 
patear (Jones et al. 1999). 

Los murciélagos se pueden capturar con redes de aza rígida, las especies pequeñas (menores de lOO g} son 
inmovilizadas suavemente, pero con fi rmeza en la palma de la mano, sujetando la cabeza con la punta del dedo 
pulgar y el dedo índice. Los murciélagos más grandes, requieren dos manos para su contención física, se deben \)\ 
sujetar firmemente las alas y la cabeza, reduciendo al máximo su manejo, ya que podría presenta rse hipertermia 
por estrés y lucha excesiva. Las bolsas de tela o malla son útiles para la contención temporal y el t ransporte. La 
mayoría de las lesiones que se causan en los murciélagos, ocurren en los huesos de las alas y las piernas, 
comúnmente por una mala contención física (Santacruz-Ponce, 2010). Para la captura mamíferos medianos son 1 
necesarios guantes, debido a la tendencia a morder si se sienten amenazados. La mayoría de las especies pueden 
contenerse físicamente sujetando firmemente alrededor de la base de la cabeza con una mano y la cola con la 
otra, pero sera neces<~rio aplicar una sujeción firme y con fuerza debido a su extrema flexibilidad (Santacruz· 
Ponce, 2010). Teniendo en cuenta los problemas relacionados con la contención manual de los tejones se 
recomienda una red o domador como método preferido de captura. Se debe tener especial cuidado de que el ~ 
cable no abarque únicamemte el cuello del animal y siempre se tome la pierna anterior izquierda para evitar que 
lo ahorque. Para lograr que la pierna entre al aro del domador, una segunda persona auxilia con un palo al frente, 
y rápidamente se jala el cordón del domador para sujetar al animal. Si se está trabajando con mamíferos es 
importante que siempre se utilicen guantes (Jones et al.l999). 

Al realizar la captura el ejemplar deberá ser colocado en una caja transportada y/o una manta oscura, para que 
este se tranqui lice, ya que algunos animales silvestres principalmente son sumamente nerviosos y el estrés 

+-
l3o•llovard Aclo lfo Ru i; Corl in <;."; 4209, Jc11 dfn c:. en 111 Mo11toltiB, C.P i"o210, ilillpan , CDMX 
(:05) 91:lFi-0100, www.a • oa.goh.mx 

p.igina IG du 18 2019 



SEMARNAT 
11. l.t#t .. IA bh MI (lit) AMilltoll *''" ... .l ., .. ,"' .. . , •• 

ASEA 
Ala NLI.A lH. (,IH'IUAII 

N'.UI:I.t•\ 't •\.f.CUilfffl 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección cenera! d& C&stlón de Procesos Industriales 

oficio N' IISEA/U<ai/OGGPI/OS3G/20 l9 

puede llegar a ocasiona r la muerte. Si por algún motivo se llegaran a manipular erras o cachorros, no es 
recomendable realizar la manipulación con manos desnudas, pues esto provoca la impregnación de olores, los 
cuales no son reconocidos por los demás animales dándose el rechazo de los padres hacia las erras y éstas no 
sean aceptadas en las madrigueras. 

IV.2 Segu ridad de especies 

Los responsables de Seguridad y Ambiente del proyecto tendrán facultad para sancionar al personal operativo 
en posesión de algún animal o su carne, huevos, p ieles, entre otros. El personal de la obra debe abstenerse de 
molestar, com prar y/o cazar, cua lquier especie de fauna silvestre o en su defecto carne, huevos, p ieles u otros, 
que se localice en las áreas de t rabajo. Si se detectará la posesión de alguno de los antes mencionados, los 
responsables de Seguridad y Ambiente del proyE!cto tendrán facu ltad para sancionar y asegurar los organismos. 
En este caso los ejemplares serán reincorporados a su lugar de origen, llevando a cabo un monitoreo de estos y 
a su vez se consignará a las personas responsables ante las autoridades competentes. Dado que es posible 
registrar animales que no se puedan valer por sí mismos o que se encuentren heridos, estos deben ser 
\rasladados a algún bioterio más cercano para su atención y recuperación, para posteriormente ser puesto en 
libertad. 

El sitio de reubicación será registrado en bitácora y georreferenciado. Asf mismo se debe registrar la especie, el 
sexo, edad y su estatus de conservación. 

V. ÁREA DE REUBICACIÓN D E LA FAUNA A RESCATAR 

Lo que se busca implem entar en este programa es que dichos puntos de reubicación cumplan con 
caracterfsticas semejantes a los sit ios de rescate, que no sean m uy diferentes en cuanto al ecosistema 
predominante. 

De est a manera se incrementara el potencial de supervivencia de los individuos en su nuevo hábitat. Además, de 
que su éxito cont ribuye el cumplimiento de la normatividad ambiental en la materia. 

Coorde nada$ del ' re a de reubicación de filuna 
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Las coordenadas reales de reubicación de cada ejemplar capturado deberán ser reportadas en los Informes 
correspondientes, a fin de verificar el sitio de liberación. 

VI. PROCRAMA DE ACTIVIDADES 

1 

se·presenta el calendario de actividades del ahuyemtamiento, rescate y reubicación de fauna si lvestre, se deberá ~ 
ejecutar a partir de la etapa de preparación de obra. 
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El programa general de trabajo del ahuyenta m iento, rescate y reubicación de fauna silvestre se realizará en un 
plazo de S años. En el primer año se realizará el rescate y reubicación controlada de fauna, en tanto que para el 
segundo af'lo se realizará la evaluación de Indicadores, posteriormente se realizará un monitoreo de 
supe[Vivencia hasta el qu into año después de haber realizado el cambio de suelo. 

VIl. INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS 

Esto estará en función de lo que defina la autoridad en el desarrollo del CUSTF; no obstante, como se mencionó 
en el apartado anterior, se pn;!vén dos evaluaciones en el primer año de la construcción del tramo, siendo que los 
resultados serán reportados mediante el informe anual del programa de manejo ambiental. 

Este informe contará con un plano de ubicación tanto del área de rescate como del área de reubicación, 
referencias bibliográficas, tablas, gráficas y fotograffas, con la fina lidad de que contribuyan a una mejor 
exposición o fundamento de los métodos empleados y los logros obtenidos. 
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